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" -Acuerdo mediante el cual el Dleno del Instituto Federal de 
/ 1 \ "' 

Telecomunicaciones modifica al Agente Económico Preponderante los 
términos y condiciones del Convenio Marco de lnterconexión_presentado 
por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicable del 1 de enero al 31 de 

1 
diciembre de 2021 y da vista para que manifieste lo que a su derectío 

~ 

convenga. \ 

) 

Antecedentes 
1 

/Prim~ro. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 

1 Oficial de la Federación (en lo sucesivo, -el ''DOF"), el "DECRETO por el que se reforman y 
/ \ 

aclicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicacioñe$!' ( en 
lo ~ucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(en,lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad jurídica /patrimonio 
propio, cuyo objeto es el desarroll~ efictent~ de la radiodifusión y las telecomunicaciones 
conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo suc~sivo, la/"Constitución") y en los términos que-fijen las leyes, teniendo a su cargó~a 
regulacign, promoción y supervisi~n __ del uso, aprovechami1nto y explotación clel espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y t,lecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciale~1 g9rantizando lo 

-est~blecido en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

El artículo Transitorio Octavo, fraccióri 111, del Decreto, confirió la atribución al Instituto para 
determinar- la existencia de Agentes Económicos Prep~derantes en los sectores de 

/ 

radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. ', 

~ ( 
Seg4ndo. Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó- por Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUN(CACION~S DÉTERMINA AL 

1
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 

DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TE~ÉFONOS DE MEXICO, 
S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. 
DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y G~UPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONÓERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPOJJE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 
SE AFECTE LA CCJMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" (en lo sucesivo, la "Resolución 
AEP"). 
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En la Resolución AEP el Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS 
EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, 
REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA 
DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 
CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES" (en lo sucesivo, "Anexo 1"). 

/ 1 

\ 
Tercero. Ley FederalJ:le Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio de 2014, 
se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se exRiden la Ley Federal de Tfflécomunicacion!}s 
y Radiodifusión, y la Ley del Siste~a Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se / 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", (en lo sucesivo, el "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecorr¡unicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 de agosto del 2014, cuya 
última modificación fue publicada en el DOF el 24 de enero de 2020. -

Cuarto. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciorjes. El 4 de septiembre 
de 2014, se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014 y fue modificado por última vez el 8 de julio de 2020. " 

Quinto. Convenio Marco de Interconexión 2016. El 24 de noviembre de 2015, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241115/168 la "Resolución medifnte la cual el 
Pleno del Instituto Federé3I de Telecomunicaciones modifica y autoriza a/,Agente Económico 
Preponderante los términos y condici9nes del Convenio Marco de Interconexión presentado por 
Radiomóvil Dipsa, S.A: de C. V. aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016". 

\ 
Sexto. Convenio Marco de Interconexión 2017. El 24 de noviembre de 2016, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/42 la "Resolución mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacione.s modifica y autoriza al Agente Económico 
Preponderante los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión presentado por 
Radiomóvi!pipsa, S.A. de C. V. aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017". 

\ ', 
J \ / 

Séptimo. Resolución Bienal. El 27 'de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su 1\( Sesión 
Extraordinaria, aprobó mediante Acu~rdo P/IFT/EXT/270217/119 la "Resolución mediante la cual 
el Rleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas 
impuestas al Agente Económico Prepondera_[Jte en el sector de telecomunicacjones mediante 
re~olución de fecha 6 de marzo de 2014" (en lo sucesivo, la "R~solución Bienal"). 

/ En la Resolución Bienal el Ple.no emitió el Anexo 1 en el que se MODIFICAN las medidas 
TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, 
UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA primer párrafo, DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA 
PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA 

~. \. 
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SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA, SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA, SEXAGÉ~IMA. CUARTA Y SEXAGÉSIMA QUIINTA; se Ab1c16NAN las m~didas 
TERCERA, incisos O), 8.1 ), 12.1 ), 19.1 ), 19.2), 22.1 ), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, 
SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se 
SUPRIMEN las medidas TERCERA, incisos 3), 1 O), 11 ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIM.A 
TERCERA del Anexo¡ 1 de la Resolución AEP (en lo sucesivo, las "Medidas. Móviles"). 

; Octavo. Convenio Marco de Interconexión 2018. El 1 de noviembre de 2017, el Pleno del ·-... 
Instituto aprobó mediante Acuerdo P/IFT/011117/656 ~a)'Reso/ución mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica y aprueba al Agente Económico 
Preponderante los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión presentado por 
Radiomóvil Oipsa, S.A. de C. V. aplidab/e del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018". 

/\ 
Noveno. ConveniÓMarco de lntetéonexión 2019. El 31 de octubre de 2018, el Pleno del 
Instituto aprobó mediar1te acuerdo P/IFT/311018/657 la "Resolución mediante la cual el Pleno 
tle! ¡Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica y aprueba al Agente Económico 
Preponderante los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión presentado por 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V. aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019". 

1 

,~ Décimo.1Convenio Marco.de Interconexión 2020. El 5 de noviembre de 2019, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante acuerdo P/IFT/051119/562 la "Resolución mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica y aprueba al Agente Económico 

_!'reponderante los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión pre5,entado-¡for 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de e.y. é1plicab/e del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020" (en lo 
sucesivo, el "CMI 2020"). ' . ) 

Décimo Primero. Propuesta de Conve.nio Marco de Interconexión. Mediante escrito 
presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el 27 de marzo de 2020 con número de folio 
asignado 013202, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. {eh lo sucesivo, "Telcel") como parte del 
Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP''), en términos de la Medida~ 

'•UNDÉCIMA de las Medidas Móviles,'· presentó su propuesta de Convenio Marco de 
Interconexión, aplicable para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 
(en lo sucesivo, la "Propuesta de CMI"). 

Décimo Segundo. Consulta Pública. El 20 de mayo de 2020, el Pleno¡tl~ Instituto en su XI 
Sesión Ordinaria me~iante Acuerdo P/IFT/200520/137 determinó someter a Consulta Pública por 
un.plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación 
en ~I portal de ln,ternet del Instituto las propuestas de CMI presentadas por el AEP; en este 
sentido la c.onsulta Pública de mérito se realizó del 1 de julio .. al 30 de julio de 2020. 

/ 

\ / 
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rn virtud de los citados Ántecedentes, y 

Corisiderando 

) 

P~i"1ero. Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo d&cimo quinto 
) y décimo sexto de la Constitución, el\ Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 

supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las r~des y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
lnfraestructurá' activa, pasiva y otros insumos esenciales. Asimismo, el Instituto es autoridad en 
materia de competencia económica de los sectore~ de radiodifusión y telecomunicaciones, por 
lo que en éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto 
de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a 

__,, la concentración nacional y regional défrecuencias, al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que siNan -a- Ún mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y 
o(denará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el 
cumplimiento de estos límites, garantizando con ello lo dispuesto en los artículos qo. y ?o. de la 
Constitución. \ 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecid~o en el lartículo Octavo transitorio, fracción 111 del 
Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la - existencia de Agentes 
Económicos Preponderantes en los sectore~ de radiodifusión y de telecorr,_~nicaciones, e impuso 
las medidas necesarias para evitar1 que s,e afecte la competencia y la librElconcurrencia y, con 

/ ello, a los usuarios finales. Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles y Medidas Fijas, 
mismas que están relacion;9das con inform~ción, oferta y calidad de servicios, acuerdos en 
exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulacíón asim~trica en tarifas 
e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su 
caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

\ 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada en vigor 
del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos, por lo que la 

'" Resolución AEP y sus anexos se encuent~an vigentes. · 

Segundo. Convenio Marco de Interconexión. Como se estableció en la Resolución AEP, la 
inter<;,onexión de las redes y el establecimiento de condiciones equitativas, constituye un 
elemento clave en el desarrollo de la competencia efectiva del sector de las telecomunicaciones. 

En este sentido, en las Medidas Móviles se estableció la obligación del AEP de ofrecer los 
diversos servicios de lntercdnexión sobre bases no discriminatorias, bajo una oferta regulada por 
la autoridad. ', 
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El Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, el "CMI") tiene por objeto poner a disposición\ 
de los Concesionarios Solicitantes (en lo sucesivo, los' "CS") los términos y condiciones en los 
que el AEP, ofrecerá los servicios de Interconexión, con lo cual los CS contará~ con la información 
necesaria que les permita llevar a cabo la interconexLcSn de una manera expedita, en términes no 
discriminatorios y con la suflciente información. 

-~ La utilización de un CMI presentad6 por el AEP, y revisado por el Instituto, otorga certeza en la 
provisión de los servicios mayoristas, ya que el Concesionario Solicitante tií:me conocimiento de 

\ los términos y condiciones que puede aceptar, acortando los ti~mpos para la prestación de los 
"- ( servicios de interconexión. 

\ 

La intervención del Instituto tiene como propósito que los se·rvicios de interconexión se presten 
de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas articompetitivas en la prestación de 
los mismos, por lo que s~ h~ce necesarto que el Instituto pueda solicitar y realizar modificaciones 
al CMI para asegurar que los términos y condiciones que se estable~can permitan mejorar la 
cpmpetencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los 
consumidores. 

\ 

Asimismo,;para dotar de certeza jurídica a los CS que requieJan los servicios de interconexión 
con la red del AEP, así como a-este último; láResolución AEP y la Resolución Bienal estimó 
conveniente la existencia de un Convenio por medio del cual se formalice la relación contractual 
y ~ue además sea re~isatfo po( este Instituto, pa~a éÓn ello dotar de seguridad a los 
Concesioni¡irios Solicitantes respecto de los servicios que les sean proporcionados, asegurando 
con ello términos y condiciones justas y eq~itativas para que no se incurra en prácticas contrarias 
a la sana competencia. / J 

\ / 
Lo anterior que9ó plasmado en la Medida Undécima de las Medidas Móviles, por lo que, en 

( 
cumplimiento de la misma, el CMI deberá ser aprobado por el Instituto, pues éste tiene la 
obligación de vigilar en todo momento que1 dicho Convenio cumpla con lo establecido en las 
Medidas Móviles. Además, y de conformidad con lo previsto en las Medidas Móviles, el Instituto 
cuenta con la facultad de modificar los términos y condiciones del mismo cuando a su juicio no 
se ajusten a lo establecido en las Medidas Móviles o no 0frezcan condiciones que favorezcan la -, / 

) competencia en el sector. 1 

~- "' 
Tercero. Procedimiento d~ revisión del Convenio Marco de Interconexión. - El artículo 6, 

\ apartado B, fracción 11 de la Constitu9ión establece que las telecomunicaciones son servicios_ 
públicos de interés general, y es et deber del Estado garantizar que se presten en condiciones de .
competencia, calidad, pluralidad!.---cobertura uni\/ersal, interconexión, convergencia, continuidad, 
acceso libre y1sin injerencias arbitraria5,. 

Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechami~nto de las redes 
públicas de telecomunicacionds, así como la prestación de los servicios públicos de interés 
general de teleconíÚnicaciones. / 
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En este sentido, la Medida Undécima de las Medidas Móviles determinadas por la Resolución 
AEP y la Resolución Bienal, establecen que el AEP deberá, en el primer trime$tre de cada año, 
presentar para autorización del Instituto un Convenio Marco de Interconexión que cumpla con lo 

/ \ 

establecido en la legislación aplicable, así como cualquier otra disposición en materia de 
interconexión. 

1 
/ 1 

Asimismo, se estable~ió que la vigencia del CMI, el procedimiento para su presentación y 
autorización, así como las fechas para su publicación serán atjurllas especificadas en la LFTR 
vigente o aquella que la sustituya. En este sentido, el 1¡>rocedimiento para 'ª-autorización 
establecido en la LFTR, es el señalado en el artículo 268, salvo lo referente al plazo en que deben 
presentarse ante esta autoridad los Convenios Marco de Interconexión del AEP, los cuales deben 
ser ~resentados en el primer trimestre de cada año con fundamento en el 9rtículo 138 fracción 11 

de la LFTR. 

En este sentido la Medida Undécima de las Medidas Móviles, en correspondencia con el artículo 
268 de la LFTR, establece que el Instituto someterá a consulta pública por un periodo de treinta 
días naturales las ofertas públicas, y que una vez terminada la misma, el Instituto contará coñ-30 
días naturales para aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual dará vista al agente 
económico preponderante. \ 

En tal virtud, y toda vez q-ue la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 1 de julio al 30 de 
julio de 2020, el Instituto cuenta con 30 días naturales para aprobar el CMI o en su caso 
modificarlo; y de ser éste el caso deberá darse vista al agente económico preponderante en el 
plazo señalado. 
_j / 

At,ora bien, toda vez que el presente Acuerdo modifica al AEP los términos y condiciones del 
Convenio Marco de lnte\conexión, al darse vista del mismo al AEP, se tiene por cumplido el plazo 
de 30 días naturales establecido en la Medida Undécima de las Medidas Móviles, así como en el 
artículo 268 de la LFTR. 1 

1 1 

Cuarto. Análisis del Convenio Marco de Interconexión. En cumplimiento áÍo establecido en 
el artículo 268 de la LFTR, terminada la consulta pública el Instituto contará con 30 días n~turales 
para aprobar o modificar el CMI, en tal virtud se actualiza el segundo supuesto, ya que a fin de 
que el CMI pueda ser aprobado por el Instituto, se debe atend~r a la obligación\de vigilar en todo 
momentp que los documentos autorizados curíÍplan con lo establecido en la-legislación aplicable, 
en la Resolución AEP, la Resolución Bienal, así como cualquier otra disposición en materia de 
interconexión. 

De acuerdo a lo anterior este Instituto procede a realizar un análisis de la Propuesta de CMI 
í present~da por Telcel, misma que establece los términos, condiciones, normas técnicas, 

especificaciones y- niveles de calidad para los servicios de interconexión, a efecto de que los 
concesionarios de rec;!es públicas de telecomunicaciones que así lo requieran, tengan la 
informacióri relevante ~ue permita la contratación de los servicios en igualdad de condiciones. 

/ Página 6 de 11 

/ 



/ 

I 
INSTITUTO lr:I ll'IV\I DE 
Tl:li'C()IVIIJMl<:/\Cl()I\Jf::; 

,· ~ 

Dentro de la Propuesta de CMI Telcel inc)uye la siguiente información relevante: 

• Vigencia 

• Definiciones 

• Servicios de Interconexión 

• Aspectos Técnicos 

• Realización Física de la Interconexión, 

• Calidad de los Servicios de Interconexión 

' 
Asimismo, com,9, parte integrante de la Propuesta de CMI, se incluyen los siguientes anexos: 

• Anex~ A:1'Acuerdos Técnicos"; contiene las especificaciones técnicas necesarias para 1'a 
implementación de los servicios de inter':Qhexión. 

• Anexo B. "Precios y "flarifas"; se exhibe el formato en el cual se señalarán los precios 
correspondientes a los servicios de interconexión. 

\ • Anexo C. "Formato de Solicitudes de Servicios"; contienJ el formato para realizar la 
\1 solicitud de los servicios de imerconexión. 

• Anexo D. "Formato de Facturación"; contiene las especificaciones--eel formato de 
' facturación que se utilizará para la facturación de los servicios..de interconexión, y para la 

presentación de objeciones sobre la facturación de los servicios de interconexión. 

• Anexo E. "Calidad"; contiene los parámetros de calidad en las llamadas, trahsmisión y 
señalización que se observarán en- la prestación de los servicios de intercon~xión, as.í 
como lo relativo al sistema de atención de fallas. 

• An~xo F. "Formato de Pronósticos de Servicios"; contiene los formatos~mediante lq_s 
cuáles el CS proporcionará la información sobre el pronóstico de IÓs servicios a contratar. 

• Anexo
1 
G. "Servicio de lnter~mbio Electrónico de Mensajes Cortos (SIEMC)"; contiene 

los términos y condiciones para la prestación del servicio de mensajes cortos. 

/ \ 
Visto lo anterior, a continuación, se procede al análisis 9e las condiciones contenidas en la 
Propuesta de CMI presentada por el AEP. Por lo que hace a aquellas situaciones que no se 
ajustan a 1~ establecido en las Medidas Móviles o que a juicio del Instituto no se ajustan a la 
legislctción aplicable o a las disposiciones en materia de interconexión, ello en virtud de que los 
términos y condiciones contenidos 1eñel CMI deben generar certeza, ser claras, proporcionale_s, 
no abusivas, equitativas, recíprocas, red~can asimetrías de información, no discriminen y 
favorezcan la competencia. 

/ 
Del análisis realizado a la Prop,uesta de CMI se observa que diversas cláusulas, no se 3pegan al 
marco regulatorio vigente ni a los términof y condiciones establecidos en el CMI 2020 y, toda vez 
que el propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las 
condici~nes, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, Y de ninguna forll)a se 
justifica la existencia de retrocesos en la regulación; el Instituto no considera procedente que en 

\ 1 
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una revisión posterior del CMI 2020 se planteen términos y_~ondiciones menos favorables que 
los que ya han sido autorizados por el Instituto. 

Eri razón de ell.o el Instituto procede a modificar las señaladas cláusulas del CMI, con fundamento 
en el artículo 268 qe la LFTR, y en virtud de que las mismas ya habían formado parte de procekos 
de revisión previos. 

Se modifica la definición de "Contrato SIEf"1C", la lista de Anexos del numeral 2.2, el numeral 19.9 
así como el Anexo_ G en su conjunto, eliminando la definición de "P2P" y las precisiones sobre 
que el servicio de mensajes cortos se prestará exclusivamente entre personas (P2P) debido a 
que no se ajustan a la definición de interconexión establecida en la LFTR. 

\ / 

Asimi~mo, se elimina la restricció'n referente a que los mensajes cortos no podrán ser originados 
y/o destinados a dispositivos distintos a un equipo terminal, ya-que esto limita la prestación del 
servicio de mensajes cortos a través de otras arquitecturas de interconexión. 

1 

Conforme a lo establecido en el Lineamiento 15 de los Lineamientos de OMV*, respecto a que los 
operadores móviles virtuales que sean concesionarios y operen una red p!Jblica de 
telecofunicaciones podrán celebrar sus propios acuerdos de interconexión, se eliminan las 
definiciones de "Concesionario Mayorista Móvil" y "Operador Móvil Virtual", y la especificación en 

/ el numeral 2.1 del tipo de Operador Móvil Virtual que podrá celebrar el Convenio con Telcel. Lo 
anterior, dado que la Propuesta de CMI considera la suscripción del convenio ~ntre 
concesionarios por lo que no ~esulta necesario realizar alguna precisión sobre operadores 
móviles virtuales. 1 

Se hiodifican las definiciones de "Interconexión", "Punto de Interconexión" "Código de 
Identificación", "Servicios Auxiliares Conexos" y "Uso Compartido de Infraestructura" conforme al 

/ 

marco regulatorio vigente. 

~ 

Se modifica la definición de "Servicios de Tránsito"~ así como los numerales 5.2, 5.6 y el Tema 1 
de la sección A.1 del Anexo A eliminando la, precisión adicionada por Telcel respecto a la forma 
en la que se tendrá por cumplida su obligación de prestar el servicio de Tránsito y que garantizará 
la prestación del mismo a través de alduna de sus redes. Lo anterior dado que el CMI no es un 
instrumento mediante el cual se emita un pronunciamiento sobre el cumplimiento de las 
obligaciones del AEP. 

S~ precisa en el numeral 2.3.1 que el servicio de conducción de tráfico incluye su terminación, 
así como llamadas y servicios de mensajes cortos, conforme lo establecido en la LFTR. 

/ / 
\ 

./ 

• "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS MÓVILES POR PARTE DE OPERADORES MÓVILES VIRTUALES", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/170216/35. \ 
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Asimismo, se modifica el numeral 2.4.1 para establecer que la alternativa de interconexión que 
Telcel proporcione deberá ser viable Y---estar en condiciones de ser utilizada dentro\del plazo de 
20 días hábiles, a efecto de evitar retrasos en la realización de~ra interconexión proporcionando 
plazos ciertos para col"ltar con la alternativa de interconexión./ 

A efecto de copsiderar que la entrega de los pronósticos de demanda\de los servicios de 
interconexión para el dimensionamiento de las repes es una obligación recíproca de laJ Partes 
interconectadas, se modifica el numeral 2.4.3 y el f)nexo E precisartdo lo ar:,terior. 1 \. 

- l . ~ 

Con el propósito de ofrecer como un medio adicional para la presentación de 'objeción de facturas 
el correo electrónico, se modifican los numerales 4.4.1, 4.4.3 y 17.1 precisando que las facturas 
podrán objetarse a través de dicho medio. Asimismo, se modifica el numeral 4.4.3.1 a fin de. 
precisar la posibilidad de llevar a cabo el procedimiento de Arreglo Amistoso de Diferencias eh 
caso de no alcanzar un acuerdo sobre la procedencia de las objeciones de factmas. 

Se mddifican los numerales 5. 7 y 2.1 del Subanexo A.2 precisando los códecs que se deben '--
utilizar en el modelo de oferta/contestación pgra la realización de la interconexión mediante 
Protocolo de Inicio de Sesión (SIP), conforme al marco regulatorio vigente. 

) 
En el Anexo A se elimina lanota concerniente a que se r,odificará dicho Anexo una vez que el \ 
Instituto dé ~ conocer el Acuerdo de Condicidnes 1Técnicas Mínimas de Interconexión 
correspondiente, ya que esto contraviene el pr6ceso de autorización del CMI estfblebdo en la 
medida Undécima de rá~ Medidas Móviles. 

( 

Se modificó el numeral y.1 del Subaneio A.1 y del Sul:ianexo A<2 réferente a la Energía de / 
Corriente Directa provista en las coubicaciones tipo 3, ya que la establecida en la Propuesta de ~ 
CMI limitaba la cantidad de equipos que los concesionarios 'podrían instalar en la misma. 

A fin de precisar el marco regulatorio aplicable a las tarifas por servicios de lnterconexi9n, se 
reincorpora el numerpl 5 ~el Anexo B, señalando también la pdsibilidad de los concesionarios 
para solicitar la intervención del lnstituto~~n caso de existí~ términos y condicion$s no convenidas 
entre las partes. 1 

Se eliminaron las cláusulas Décimo Sexta y Décimo ~éptima de( Anexo G \debido a que éste es 
parte integrante de~a Propuesta de CMI, por lo que la prestación del servicio de mensajes cortos 
está sujeto a las causas de rescisión y de suspensión terilponil-establecidas en el CMI. 

~/ ' .j .\ 

Se modificó la cláusula 3.2 del Subanexo A del Anexo G eliminando la precisión
1 

del estándar 
internacionaLbajo el cual se realizará el intercambio de tráfico del servicio de mensajes cortos 
entre redes fijas y móviles, así como que dicho servici9_se deberá prestar a través de una terminal 
fija homologada, lo anterior dado qu~ dichas condiciones no están establecidas en el marco 
regulatorio vigente. Asimismo, a fin de no restringir arquitecturas distintas a la señalada en el 
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numeral, se precisa que el diagrama de conexión será de acuerdo a la arquitectura de las redes / 
a interconectarse. · 

Se eliminó el inciso d) de la Cláy.sula Segunda "Catálogo de Prácticas Prohibidas" del Subanexo 
E, ya que no proporciona certeza sqbre cuáles son los criterios que se aplicarán para determinar 
que el envío de mensajes cortos corresponde al\envío masivo, unilateral y/o robotizado de 
mensajes cortos. , 

' 

Además, con el fin de no limitar la prestación del servicio mensajes cortos a través de otras 
arquitecturas, se elimina del "Catálogo de Prácticas Prohibidas" las restricciones referentes al 
envío de mens·ajes cortos originados por dispositivos distintos a un Equipo Terminal. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 y 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Transitorio Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

/ 

telecomunicaciones y radiodifusión" publiéado en el Diario Oficial de la F13deración el 14 de julio 
de 2014; 1, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVIII y 177, fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; ~5, fracción 1, 36, 38 y 39 de la LfW Federal d~ 
Procedimiento AdnJJnistrativo; 1, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVIII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 

. -
Federal de Telecomunicaciones determina al Grupo de Interés Económico del que forman parte 
América Móvil, S.A.B. de ·6. V., Teléfonos de México, s.1.a. de C. V., Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, 'S.A.B. de C. V., Grupo Carso, S.A.B. de C. V., y Grupo Financiero 
lnbursa, S.A.B. de C. V., como Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones y le impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia 

_y la libre concurrencia", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac(ones suprime, modifica y 
adiciona las medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones mediante resolución de fecha 6 de marzo de 2014 ,aprobada mediante 

/ 

Acuerdo PIIFT/EXT/060314/76'í aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, el Pleno 
del Instituto Fed~ral de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

'" 

Acuerdo 

Primero. Se modifica en sus términos y con9iciones el Convenio Marco de Interconexión, 
presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V. como parte del Agente Económico Preponderahte 
por las razones señaladas en el Considerando Cuarto, y de conformidad con lo establecido en el 
Anexo I del presente Acuerdo y que forma parte integral del mismo: 

j 
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INSTITUTO FEDER/\lcDE 
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/ Segundo'. Notifíquese el presente 'Acuerdo a Radiomóvil Dipsa,i S.A. de. C.V., para que en un 

) 

plazo de 1 O días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos su notificación, 
manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca los elementos de prueba que estimen 
pertinentes en relación con el presente procedimiento. 

/ 

~~--

4cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

Mario Germán Fromo,w Rangel 

" Comjsionado 
z ojica 

Comisionado ; 

,/ 

) 

)~zález 
i- cor:.iisionadó 

, /Í ) ;:;r-~-
Y ~,,,,,-,,/ 

/ A ----1 r . acho Castillo 
! ' 'Comisionado 

\ 

/ 

\ 

Acuerdo P/IFT/190820/207, aprobado por unanimidad en la XVI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 
19 de agosto de 2020. 1 

1 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésim;;, fracción I de la Constituc¡ión Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

\ J 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. · 
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CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE\ 
, ,-

RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. {EN LO SUCESIVO_ "TELC8L") Y DE 
[NOMBRE DEL CONCESIONARIO)'·, {EN LO -SUCESIVO E~ 
"CONCESIONARIO"). "' 

DECLARACLONES 
/ 

l. Declara TELCEL;.-- I 

a) Ser una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número 27,467 de fecha 8 de febrero de 
1956, otorgada ante la fe del lic_fü1ciado Francisco de P. Morales Junior, Notario Público 
número 19 del Distrito Federal, quyo primer testimonio quedó inscrito bajo el número 498, 

1 

a fojas 311, volumen 348, libro tercero de la Sección Cgmercio del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito F~deral, con fecha 5 de abril de 1956, y ct.Jyos 
estatutos vigentes se encuentran contenidos en la escritura pública número 27,938 de 
fecha 14 de octubre de 2003, otorgada ante la fe de 'Ia licenciada Ana Patricia Bandala 
Tolentino, titular de la Notaría Pública;

1
número 195 del Distrito federal; 

1
b) Tener Título de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones yigente. Copia del 

Título de Concesión de TELCEL completa )con todos sus anexos y modificaéiones a la 
fecha se acompaña al presente Co'\venio comoApéndice 1 "A"; \ 

e) Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar
1 

a su 
representada en los términos del presente Convenio, tal y como lo acredita con poder 
notarial contenido en la escritura pública número 40,818, de fecha 28 de agosto de 2009, 
pasada ante la fe _g.el licenciado Patricio Garza Bandala, Notario Público número 18 del 
Distrito Federal, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro PúblLco de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 13859, una 
copia certificada del mismo se adjunta al presente documento como Apéndice 11 "A"; ~ 

1 

d) Que no se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o contractual 
alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no se requiere de acto 
posterior alguno a la celebración del mismo para que TELCEL se encuentre obligado en 

\ 

sus términos; · 

e) Que mediante la Resolución de Preponderancia se le impusieron las Medidas, entre ellas, 
la de ofrecer los términos y condiciones del presente convenio de interconexión a los 
concesionarios que así lo soliciten, y mediante acuerdo número P/IFT/260314/17, de 
fecha 26 de marzo de 2014, se le impusieron tarifas. ¡ / -

\ 

\ 



\ 
\ 

1 

Es así que con fecha 1 º de abril de 2014, TELCEL promovió juicio de amparo indirecto en 
contra de la Resolución de Preponderancia, el cual quedó radicado ante el Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en toda la República bajo el número de expediente 42/2014 y se encuentra pendiente de 

resolución a esta fecha, por lo que TELCEL no ha consentido ni consiente dicha resolución 
y sus respectivas medidas; 

f) Que con fecha 27 de febrero de 2017 el Instituto emitió la Resolución Bienal, por virtud de 
la cual se suprimen, modifican y adicionan las Medidas, respecto de la cual Telcel se 
reserva cualesquiera derechos a su favor, toda vez que con fecha 31 de marzo de 2017 
promovió juicio d~ amparo indirecto en dntra de la Résolución Bienal, el cual quedó 
radicado bajo el número de expediente 1161/2017 del Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciu~ad de México y jurisdicción en toda la 
República y se ~ncuentra sub júdice a esta fecha, por lo que no ha consentido ni consiente 
dicha resolución;_ (< 

\'_,,,,,, 
g) Que con fecha 4 de noviembre de 2019, el Instituto publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
_ TelfJcomurficaciones es{ablece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión 

/ 1 entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las 
tarifas de interconexión resaltado de la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión que estarán vigentes d¿I 1 de enero al 31 de diciembre de 2020." (en lo \ 
sucesivo el "Acuerdo 2020"), reservándose el derecho de impugnarlo, por lo que la validez 
del presente Convenio quedará sujeta y a expensas de lo que en definitiva determine la 
autoridad judicial competente al momento de resolver el medio de impugnación respectivo, 
por lo que si con motivo de ese mec;lio de impugnación se resuelve su revocación o 
invalidez o se determinan términos y condiciones o tarifas distintas a las contenidas en 
aquél, el presente Convenio quedará sinefectos de ,,),anera inmediata y sin necesidad de 
que medie declaración judicial; -

h) Que con fecha 5 de noviembre de 2019 y mediante Acuerdo P/IFT/051119/562, el Instituto 
emitió la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los tétminos 
y condiciones del Convenio Marco de Interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, 
~.A. de C. V. aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020." Jen lo sucesivo la 
"Resolución CMI 2020"), la cual fue impugnada por TELCEL medi~nte juicio de amparo 
indirecto, el cual quedó radicado bajo el número de expediente 532/2019 del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunica~ciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en toda la República, mismo que sé encuentra sub júdice a esta fecha, por lo que TELCEL 
no ha consentido, ni consiente dicha resolución; 

/ 
-- 2 

/ 

/ 
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'"' 
i} Que en virtud de lo anterior, no existe consentimiento o reconocimiento, ~preso o tácito, 

por su parte, sobre la validez, constitucionalidad, legalidad o procedencia de la Resolución 
de Preponderancia, la Resolución Bienal, el Acuerdo 2020, la Resolución CMI 2020, ni de "' / 

cualquier otra resolución, acuerdo,1 decreto u otro acto de cualquier autoridad, 
'reservándose TELCEL el derecho de ejercer cualquier acción o derecho que le 
corresponda ante cualquier autoridad administrativa o judicial.en relación con cualesquiera 
de dichas resoluciones, acuerdos, decretos u otros, su contenido y las normas jurídicas 
que en ellos se mencionan, para hacerlo valer en el momento procesal oportuno y por el 

/ \ 
medfo que al efecto establezca la ley; y -

( 

j) Que con f~cha LJ de [ ] de 2()20 y mediante acuerdo [ ], el Instituto 
autorizó el presente Convenio, respecto del cual no existe1 consentimiento o 
reconocimiento, expreso o tácito, sobre su constitucionalidad, validei, legalidad o 
procedencia, ni respecto de cualquier norma, resolución, plan, lineamiento general, 
acuerdo o cualquier otro acto de autoridad, presente o futuro. 

11';-0eclara el CONCESIONARIO: 

a} Ser una sociedad anónima mexicana, constituida de conformidad con las leyes de los Estados 
_ Unidos Mexicanos, mediante la escritura pública núl)Jero , ·, de fecha ____ _ 

otorgada ante la fe del--licenciado _____ , Notario Público número _____ de 

_____ , l)]isma que se encuentra inscrita en el Registro P(lblico de la Propiedad y de 
Comercio del _____ bajo el folio mercantil/\ , con fecha 1 ; 

b} Tener Título de Concesión [de Red Pública de Telecomunicacíones o Única para prestar 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones] vigente. Copia del Título de Concesión del 
CONCESIONARIO completa con todos sus anexos y modificaciones a la fecha se acompaña 
al presente Convenio como Apéndice 1 "B"; ( 

e} Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarlo en los términos 
del presente Convenio, tal y como lo acredita con poder notarial número _____ ,de fecha 

"' ----,----• otorgado ante la fe del licenciado . . , Notario Público número 
_____ , de _____ , una copia certificada del mismo se adjunta al presente 

documento como Apéndice 11 "B"; y; 

/ 

d} Que no se encuentra limitado por djsposición judicial, legal, administrativa o contractual alguna 
para la celebración del presente Convenio, por lo que no se requiere de acto posterior alguno a 
la celebración del mismo para que el CONCESIONARIO se encuentre obligado en sus 
términos. 

\ 
111. Las Partes declaran y convienen: 

/ 

\ 
a} Que las definiciones de los términos aplicables en el 

"' 1 
3 

/ 

presente Convenio y sus Anexos, 

/ 



) 

\ 

quedarán sujetos_)! significado que se defina en el propio Convenio y sus Anexos, 
independiertemente de que se empleen en singular o plural, salvo que de manera específica 
se les atribuya un significado distinto. / 

b) Que derivado de las Medidas,Ía Resolución Bienal y la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifysión comparecen a la celebración del presente Convenio, por virtud del cual se 
establecen los términos y condiciones de interconexión entre la Red del CONCESIONARIO con 
la Red de TELCEL, para que se rijan por las Declaraciones precedentes y por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. 
~ 

DEFINICIONES. Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio y para todos los fines y 
efectos del mismo, los térniinos qué a continuación se listan, independientemente de que se 

; empleen en singularo plural, tendrán la definición y significado que enseguida se establece, salvo 
que de manera específica se les atribuya un significado distinto: 

"" 
Acuerdos 
Técnicos 

\ 

Acuerdo de 
Condiciones Técnicas 
Mínimas de 
1 nterconexión 

Acuerdo para la 
abstención de cargos 
de larga distancia 
nacional 

I 
Los parámetros -de operación, especificaciones y 
características técnicas de los Servicios de Interconexión, 
incluyendo cualquierJmodificación que al respecto acuerden 
las Partes e)<presamente y p

1
or escrjto las cuales se 

contendrán en el Anexo "A". 

Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas 
mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones", vigente a la 
fecha de suscripción del presente convenio. 

( Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones establece las disposiciones- que 
deberán cum~lir los concesionarios que presten servicios 
públicos de telecomunicaciones a través de redes públicas de 
telecomunicaciones, dérivado de la obligación de abstenerse 
de realizar cargos de larga distancia nacional a usuarios por 
las llamadas que realicen a cualquier destino nacional a partir 
del 1 de enero de 2015", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2014. 

1 

Acuerdo de Puntos de Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
1 nterconexión 

/ 

/ 

de Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a 
la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico 

4 

\ 

/ 
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/ 

/ 

/ 
Agente Económico 
Preponderante 

/ 

Caso Fortuito o Fuerza 
1Mayor 

'-

l 

Concesionario 

Conducción de 
Tráfico 

Contrato SIEMC 

Convenio'• 
\ 

\ 

/ 
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Preponderante", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de febrero d~/2015. 

El Grupo de Interés Económico del que forman parte América 
Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos d.e México, S.A.B. de C.V., 
Teléfonos del -Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, 
S.A.B. de C.V., Grupo Carso, S.A.B. de C.V. y

1 
Grupo 

Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. 

Cualquier circunstancia que está fuera del dominio de la 
voluntad· de las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, 
inundaciones, terremotos, accidentes, huelgas, motines, 
\explosiones, actos de gobierno, guerra, insurrección, 
embargo, di$turbios, etc., por las cuales se encuentren 
imposibilitadas para dar cumplimie1'íto a sus obligaciones 
conforme al presente Convenio. 

\ 1 

Conjunto de actividades necesarias p¡ara efectuar el cobro por 
! 

los SE?rvicios prestados. Estas actividag,es comprenden, entre 
otras, el despacho de la factura, la recaudación de la 
contraprestación de los servicios prestados y el pago 
correspondiente a los Concesionarios que hayan participado --
en la prestación del servicio. 

/ 

Persona física o moral, titular de una concesión de las 
previstas en la Ley. 

Servicio por medio deJa cual un Concesionario conduce 
señales de telecomunicaciones a través de su Red Pública de 
Telecomunic~ciones, ya sea que éstas hayan sido originadas 
o se vayan a terminar en la misma, o bien que su origen y 
terminación corresponda a otras Redes Públicas de 
Teleiomunicacio!í)es a las cuales ofrezca el Servf'aío de / 
Tránsito. 

Es el Anexo G para la prestación del Servicio de lntercámbio 
de Mensajes Cortos que establece los términos y condiciones "" 
de 'Glicho servicio. 

/ 

El presente 1documento, con sus respectivos anexos, isuscrito 
entre TELCEL y el CONCESIONARIO, por virtud del cual se 
establecen los términos y condiciones que regirán la 
prestación de los Servicios de Interconexión entre la Red de 
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/ 

Coubicación 

(Enlace de 
Transmisión qe 
1 nterconexióri 

\ 

Facturación 

Facturación y 
Cobranza 

Homologación 

Información 
Confidencial ', 

1 
\ 

TELCEL y 1~ Red del CONCESIONARIO, así como Ja 
lnteroperabilidad d~ las mismas, de conformidad con la Ley, 
y demás disposiciones aplicables. 

Servicio de Interconexión que se utiliza para la colocación de 
equipos y dispositivos de un Concesionario, necesarios para 
la lnteroperabilidad y provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una Red Pública de Telecomunicacione¡s 
con otra, mediante su ubicación en los espacios físicos en la. 
Instalación del Concesionario con el que se lleve a cabo la 

/ Interconexión, mismo que incluye el suministro de energía, 
.medidas de seguridad, aire acondicionáclo, y demás 
facilidades necesarias para su adecuada operación, así como 

\ 
el acceso a los esp9cios físicos mencionados. 

~ 

SeIVicio de Interconexión o capacidad que consiste en el 
establecimiento de enlaces de transmisión físicos o virtuales 
de cualquier tecnología, a través de los cuales se conduce 
Tráfico. 

Proceso relativo a la preparación y em1s1on de facturas y 
registros correspondiente

1
s para efectuar el cobro de servicios 

prestados. 
( 

Servicio ae 'interconexión que consiste en el procesamiento 
de los registros para la emisión de la factura y su impresión, 
el envío, la cóbranza y ga~tos de contabilidad a efecto de 
cobrar al Suscriptor del CONCESIONARIO por los servicios 
prestados. 

Conforme a la fracción XXIV del Artículo 3 de la Ley, es el 
acto por el cual el Instituto reconoce oficialmente que las 
especificaciones de un producto, equipo, dispositivo o 
aparato destinado a telecomunicaciones o radiodifusión, 
satisface las normas O'disposiciones técnicas aplicables. 

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida en medios 
- - / 

escritos, electrónicos o electrom·agnéticos que se encuentre 
identificada o caracterizada por las Partes o cualquiera de sus 
filiales como confidencial, la que incluye, de manera 
enunciativa mas no limitativa, información técnica, financiera 
y comercial relativa a nombres de clientes o socios 
potentiales, 1 propuestas de negocios, estrategias de 
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I 

\ 

( 

Instituto 

"' 1 nterconex(ón 

/ 

/ 

lf\JSTITlHO H:DHU\L DE 
H,I.ECOMIJNICACIOl\ll':!, 

negocios, ,estructura organizacional, composición corporativa, 
reportes, planes, proyecciones de mercado, información de 
Tráfico, datos y 9,ualquier otra informactón industrial, junto con\ 
fórmulas, mecanismos, patrones, métodos, técnicas, 
procesos de análisis, marcas registradas o no registradas, 
nombres comerciales, documentos de trabajo, compilaciones, 
comparaciones, estudios y cualquier otra documentaci6D ....-
preparada y conservada con carácter confidencial por las 
Partes o cualquiera de sus filiales. 

El Instituto Federal de 1elecomunicaciones. 

Conexión física o virtual, lógica y funcional entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que permite la Conducción 
de Tráfico entre, dichas redes y/o entre Servicios_ de 
Telecomunicaciones prestados a través de las mismas, de 
manera que los Usuarios de una de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar· 
Tráfico- con los Usuarios de otra ~Red Pública de 
Telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los 
Usuarios de una Red Pública de Telecomunicaciones la 
utilización de Servicios de Jelecomunicaciones provistos por 

· o a' través de otra Red Pública de Telecomunicaciones. 
) /~ 

Interconexión Cruz~da Interconexión directa realizada entre concesionarios que 
tienen presencia y/o espacios de coubicación en el mismo 
PDIC. Para, lo cual el propietario de las instalaciones proveerá 
las estructuras de seporte y el medio de transmisión para 1 

dicha interconexión. Dicho medió de transmisión será,,__. 
gestionado o no gestionado. 

lnteroperabilidad 
\ 

Ley 

! 
\ 

Características técnicas de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, que permiten la prestación de Servicios 
9e Interconexión, por medio de la~ cuales se asegura la 
provisión de un servicio de telecomunicaciones específico de 
una manera consistente-y predecible, en términos de la 
entrega funcional de servicios entre redes. 

! 

\ 

La-Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio 
de 2014 o aquella qu~ la modifiqye o sustituya. 
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Medidas 

México 

Nume:ración 

Originación de 
Tráfico 

Parte Pre~tadora 

( J 

\ 

\ 
Son las medidas concernientes a ~ervicios de Interconexión, 
establecidas en las "Medida.s relacionadas con informa~ión, 

\ 

oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
/ 

limitacionés al uso de equipos .• terminales entre redes, 
regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, 
en su caso, la separación contable, funcional o estructural al 
agente económico preponderante, en los . servicios· de 

', /--- / 

telecomunicaciones móviles", que constituye el Anexo 1 de la 
Resolución de Preponderancia, y que han sido suprimidas, 
modificadas y/o adicioí\ácias en términos de la Resolución 
Bienaj. ~ ' 

. 
Los Estados Unidos Mexicanos. 

Conjunto estructurado de combinaciones de dígitos 
decimales que permiten identificar utJbrocamente a cada línea 
telefónica, servicio especial o destino en una red o conjunto 
de redes de telecomunicaciones. 

"... 

Función que comprende la conmutación y trlnsmisión de 
Tráfico en la red que lo recibe de un Usuario y lo entrega a la 
otra red en un Punto de Interconexión convenido. 

·, 

Aquella de las Partes de este Convenio que presta el Servicio 
de Interconexión correspondiente. 

Plan de 
Implementación de la 

El Plan resuelto por el Instituto a través del "Acuerdo mediant~ 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Separación Funcional resuelve sobre el Plan Final de Implementación de 
SeparaciónFuncional y otros planteamientos presentados por 

Plan de 
Interconexión 

\ 

',~ América Móvil, S.A.B. de C. V., Teléfonos de México, S.A.B. 
de C. V., y Teléfonos del Noroeste, s:A. de C. V., en términos 
de las Medidas Sexagésima Quinta y Segunda-Transitoria del 

/ 
Anexo 2 yCuadragésima Séptima y Segunda Transitoria del 
Anexo 3 estaf)lecidas mediante Acuerdo 
PIIFTIEXT/270217 í119". 

P)an Técnic; Fundamental de Interconexión _ e . 
lnteroperabilidad publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 O de febrero 1de 2009, con só respectiva 
modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de febrero de 2013, así como las disposicione,S que lo 
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\ 

Plan de 
Numeración 

Plan de 
Señalización 

Puerto de Acceso 

Puerto de 
Señalización 

\ 

Punto de 
1 nterconexión 

PDIC 

Punto de 
Transferencia de 
Señalización (PTS) 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

\ 
modifiquen o sustituyan. / 

INSllTlJTO Fl:DEl?AI DE 
1f'.I H;( >MUNICi\CIOllffS 

Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación--eI 1 t de mayo de 2018, con 
sus respectivas modificaciones publicadas eh el Diario Oficial 
de la Fede(ación, o las disposiciones que lo modifiquen o lo 

susti~yan. 

El Plan Técnico Fu
1
mdamental de; Señalización, publicado en" 

el Diario Oficial de ía Federación el 11 de mayo de 2018, con 
sus respectivas modificaciones publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación, o las disposiciones que lo modifiquen o 
sustituyan. 

Punto de acceso en los, equipos de una Red Pública de 
Telecomu~icaciones. 

Servicio de interconexión en un Punto de Interconexión qlJe 
permite el acceso al Punto de Transferencia de Señalización 
para la entrega de la señalización correspondiente al Tráfico 
Público Conmutado, exclusivamente cuando se utilice 
señalización número 7. 

Puntojísico o virtual donqe se establece la Interconexión 
entre Redes Públicas de Telecomunicaciones para el 
intercambio de tráfico de interconexión o de tráfico-d,e 
servicios mayoristas. 

I ~ 
Es el domicilio donde se encuentra la Coubicación que 
permite el acceso a un Punto de Interconexión. 

' 

Punto inteligente de transfe~ncia dentro de una red de 
señalización número 7. 

/ 
La red a través de la cual se e~plotan comercialment~ 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 

\ Telecomunicaciones no comprende los equipos terminales de 
telecomunicaciones de los Usuarios, ni las"" redes de 
telecomunicaciones que se enc\¡lentren más allá del punto de 

· · ·h t \. 1 conexI0 • ermIna . '- \ 



Registro Público de 
Concesiones 

\ 

Resolución de 
Preponderancia 

Resolución Bienal 

Servicios 
Auxiliares 
Conexos 

Servicios 
Conmutados de 
1 nterconexión 

Servicios de 
1 nterconexión 

I 

/ 

/ 
/ / 

Registro que lleva el Instituto en tér111inos de lo señ'alado en 
el artículo 177 de la Ley.,, / / 

Es la resolución P/IFT/EXT/060314/76, emitida por el P;leno 
del Instituto, mediante la cual se determinó a TELCEL como 
Agente Económico Preponderante y se le impusieron las 

;-,, 
Medidas. 

Es la 1'Reso/ución mediante la cual el Pleno del Instituto 
,, ' 

Federal dé Telecomunicaciones SJ)prime, modifica y adiciona 
las medidas impuestas al Agente Económico Preponderante 
en el sector de telecomunicaciones mediante resolución de 
fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante acuerdo 
PIIFT/EXT/06031'1/./16", determinada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/270217/119, de fecha 27 de febrero de 2017, 
mediante la cual el Instituto suprime, modifica y adiciona las 
Medidas. 

Servicios que forman parte de los Servicios de Interconexión 
necesarios para la lnteroperabilidad de las Redes Públicas de 

./' 

Telecomunicaciones, que incluyen, entre otros, los servicios 
de infotmación, de directorio, de emergencia, de cobro 
revertido o de origen, vía operadora, de Facturación y 
Cobranza, y los demás que se requieran para permitir a los 

/ Usuarios de un Concesionario comunicarse con los Usuarios 
de otro Concesionario y tener acceso a los servicios 
suministrados por este último o por algún otro proveedor 
autorizado al efecto. 

l 

Servicios que consisten en la conmutación de Tráfico Público 
Conmutado, por una o-más centrales de la red de cualquiera 
de las Partes y la entrega de dicho Tráfico para su originación, 
terminación, tránsito o cualquier combinación entre ellos, en 
la otra red. 

Los qUe se prestan entre concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones,, para realizar la interconexión entre sus 
redes e incluyen, entre otros, la COQducción de tráfico, su 
ong1nación y terminación, enlaces de transmisión, 
señalización, tránsito, puertos de acceso, coubicación, la 
compartición de infraestructura para interconexión, 
facturación y cobranza, así como otros servicios auxiliares de 
la misma y acceso a servicios. Conforme a los artículos 127 y 
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Servicios no 
Conmutados de 
Interconexión 

í ' 

Servicios de 
Señalizáción 

Servicios de 
Telecomunicaciones 

Servicios de 
Tránsito 

Solicitudes de 

Servicio 1"' 

\ / 

INSTITUTO H:Dl:r<AL DI: 
Tr:t ECOIVIW\llCACION[S 

\ 
133 de la Ley, todos los sel"'Jicios .de interconexión serán 
obligatorios para el Agente Económico Preponderante, 

\ 
mientras que los servicios de conducción de tráfico, enlaces 
de transmisión, puertos de acceso y señalización s~án 
obligatorios para el resto de los concesionarios 

Lo~ servicios que consisten en: (i) Enlaces de Transmisión de 
Interconexión, (ii) Enlaces de Señalización, (iii) Puerto de 
Acceso, (iv) Puerto de Señalizacrón y (v) Coubicación-:--

1 
Servicios de Interconexión que permiten el intercambio de 
información entre sistemas y equipos de diferentes redes de 
telecomunicaciones necesarios para establecer el enlace y la 
comunicación entre dos o más Usuarios, utilizando formatos 
y pr6tocolos sujetos a normas nacionales y/o internacionales. 
Este servicio incluye la funcionalidad misma, los Puertos de 
Señalización, los Enlaces de Señalización y los Puntos de 
Transferencia de Señalización. 

( 

Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la 
transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones y cuya presta_Qión requiere de 
la concesión, permiso o registro correspondiente. 

( 

Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que 
TELCEL, o cualquier red perteneciente al Agente Económico 
Preponderante, provee para la Interconexión de dos o más 
Redes Públicas de Telecomunicaciones distintas que se-
encuentren interconectadas de manera directa /bidireccional 

-con la red que presta el servicio de tránsito, para la 
terminación de Tráfico en dichas redes. \ 

Las requisiciones de Servicios de Interconexión mediante los 
formatos que las Partes convengan al efecto, a través de las 
cuales soliciten a la otr::í:l la prestación de determinado Servicio 
de Interconexión las cuales deberán ser utilizadas por las 
mismas para que cualquiera de ellas solicite de la otra la 
presté;lción de un/ determinado Servicio de Interconexión 

~ conforme al presente Convenio. 

Termináción de 
Tráfico 

) 
! 

Función que comprende la conn1ytación y transmisión de 
Tráfico en la red que lo recibe en un Punto de Interconexión y 
su entr!;lga al Usuario de destino. 
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Tráfico 

1 Tráfico Público 
Conmutado 

~ Trato No 
Discriminatorio 

Uso Compartido 
de Infraestructura 

Usuario. final 

/ 
/ 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o informf ción de ) 
cualquier natt1raleza que circulan por una red de 
telecomunicaciones. "" 

/ 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que se efectúe a través de una Red 

"- Pública de Telecomunicaciones que utilice para su 
1 enrutamiento tanto centrales como nurr,~ración asignada y 
administrada por el Instituto, de conformidad con el Plan de 
Numeración. 1 

1 

En materia de Se~ici~s de lnterco~exi~n, la obliga_c¡ón de 
otorgar un trato equItatIvo a Conces,onanos, proporc,onanclo 
la misma cantidad1 calidad, precio y disponibilidad de 
cualquier Servicio de Interconexión. 

El derecho del CONCESIONARIO de utilizar _en forma 
conjunta y simultánea- con otro concesionario, la 
infraestructura que le haya provisto TELCEL, para fines de 
interconexión. \ 

Persona física o moral que utiliza un servicio de 
telecomunicaciones como destinatario final. 

/ 

Aquellos términos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al mismo, tendrán 
el significado que les corresponda conforme al contexto del presente Convenio; y, a falta de 
claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan de Señalización, el Plan de Numeración, el Plan 

I de Interconexión, así como los demás ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos 
aplicables en la materia. 

Cl:ÁUSULA SEGU~DA. 

/ 

2.1 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

"'-
El objeto del Convenio entre TELCELy el CONCESIONARIO es el de interconectar sus redes 
públicas de telecomunicaciones en términos de los artículos 124, 125, 126 y demás relativos de 
la Ley y las disposiciones aplicables permitiendo la interoperabilidad ~e los servicios en las 
condiciones que se determinan en el pre;sente Convenio y sus anexos. J 

Si el Concesionario Solicitante solicita la firm~ del presente Convenio Ma~co de Interconexión en 
los térmiJJOS publicados por Telcel; acepta las tarifas publicadas porel Instituto con base en el 
artículo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y no solicita una condición 

1 
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adicional a Telcel que sea materia de un\diferendo, Telcel de'?Grá suscribir el-CMI dentro de un 
plazo de--,,1 O días hábiles contados a partir de la fecha de solicitud del Concesionario Solicitante a 
través del sistema electrónico al que se refiere el artículo 129 de la referida ley. 

) 

Para el cumplimiento del objetó descrito en el p
1
resente Convenio, la Interconexión se realizará 

" mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con lo indicado en latláusulª-, 
2.3 en relación con lo dispuesto en la Cláusula QúÍnta del presente Convenio.~- 1 

1 \ 

Modalidades de Interconexión. \ 
~ 

Para cada Punto de Interconexión y previamente a su establecimiento, elCONCESIONARIO o 
! 

TELCEL determinarán si requerirán la1 interconexión directa o la interconexión indirecta, 
/ 

señalando los Servicios de Interconexión que3 olicitarán a su contraparte. 

) 

En tal virtud, en cada PDIC podrá resultar que: (i) Ambas Partes sé encuentren prestando 
recíprocamente Servicios Conmutados de interconexión directa; o bien que (ii) Ambas Partes se 
encuentren prestando recíprocamente Servicios Conmutados de interconexión indirecta; o bien -que (iii) En tanto una de ellas presta a la otra Servicios Conmutados de interconexióndirecta esta 
última presta a la primera Servicios Conmutados de interconexión indirecta. 

De conforhlidad con el procedimiento establecido al efecto en el numeral 2.4., cualquiera de las 
Partes podrá requerir la interconexión directa en cualquiera de los Puntos de Interconexión de su 
contrapárte, en el entendido de que la¡red de origen será la que determiné, según sus propias 
necesLdades, qué tipo de Interconexión' desea implementar. 

Sin perjuicio de lo c:nt~;ior, para el caso de fallas, d~sbordes u otras anomalías que se 
present-ª_l"en en la interconexión directa y que pudieren causar suspensió

1
n parcial o total en la 

entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, siempre y cuando tenga celebrado un 
ponvenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito de una tercera red, p~drá 
entregar provisionalmente y mientras dure la contingencia dicho Tráfico Público Conmutado vía 
interconexión indirecta. 1 

Prestación de Servicios de Interconexión a través de filiales, afiliadas o subsidiarias. 
' 

Quedan comprendidos dentro de las obligaciones de TELCEL, al amparo y en los términos del \ 
presente Convenio, los Servicios de Interconexión que preste a través de empresas filiales, 
afiliadas o subsidiarias entendiéndose por tales a cualquier organización o entidad controlada por 
TELCEL en la cual tenga directa o indirectamente una participación accionaria. 

Interpretación y prelación. 

1 

/ 
/ 

; 

Siendo el cumplimiento del ConveQio y sus Ane~os el principal objetivo de las Partes, en caso de 
requerirse su interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto el objeto/ 
del Convenio y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su literalidad; de lo 
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contrario se\interpretará de acuerdo a lo que las partes propusieron, y se interpretará en el sentido 
~n que produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma integral y -armónica en 
conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, por lo que las palabras con más de un 
sentido se interpretarán de acuerdo a la" naturaleza y efectos del Convenio, y en segundo lugar 

- de sus Anexqs y, en su defecto, se estará de .f9rma sucesiva a lo siguiente: 1 

• En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 

• En segundo 'ugar y en tanto estén vigentes, a lo /xpresamente previsto en las Medidas; 

• En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la ,abstención de cargos 
de larga distancia nacional, el Acuerdo de Puntos de Interconexión y el Acuerdo de 
Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; / 

I • En cuarto lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 

• En quinto lugar, para TELCEL, a lo expresamente previsto en sus respectivos títulos de 
concesión o en las obligaciones adicionales que le sean impuestas por Ja autoridad 

\. competente, en su caso para ( ), lo expresamente previsto en su respectivo 
título de concesión; 

• En sexto lugar, a la intención de no afectar la prestación de los servicios concesionados 
/ 

y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; y 

\ • En séptimo lugar, a los principios coQ!enidos en los artículos 20, 1851 al 1857 del Código 
Civil Federal. ' 

El presente Convenio, sus Anexos y cualquier modificación que bualquiera de estos sufra forman 
parte integrante del mismo. 

2.2 LISTA DE ANEXOS 

El Convenio contiene los siguientes anexos: 

ANEXO NOMBRE 
"A" Acuerdos Técnicos 

/ 

"B" Precios y Tarifas 
"C" Formato de solicitudes de Servicios 
"D" Formato de facturación 

/ 

"E" ) Calidad 
"F" \ Formato de Pronóstico de Demanda de 

/ 

Servicios 
---~ 

"G" Servicio de Intercambio Electrónico de 
Mensajes (SIEMC) ' -

2. 3 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN: 

Los Servicios de Interconexión que ofrecerá TELCEL y que están contemplado~ en este Convenio 
son los siguientes: ' 
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INSHIUTO Fr:Dl:RAL l)E 
TEl.[C()MUNICACl<)Nf:S 

2.3.1 Conducción de Tráfico, que incluye la Terminación de Tráfico, así como llamadas y servicio 
de mensajes cortos. 

2.3.2 Servicio de Tránsito. 

/ 2.3.3 Servicjo de Señalización. 

2.3.4 Coubicación. I 

--

/ / 

2.3.5 Facturación y Cobranza:, 
\ I 

2.3.6 Puerto de Acceso. 

2. 3. 7 Servicios AuxiliaresConexos. 

I 

2.4 SOLICITUDES DE SERVICIO. 
\ 

TELCEL se obliga a atender las Solicitudes de Sefvicios de lnterconexi
1
ón en el mismo tiempo y 

forma en que atiende sus propias necesidades y las de su~ afiliadas, filiales, subsidiarias o 
I 

empresas que pertenecen al mismo grupo de interés económico dentro de los plazos establecidos 
e~ el presente Convenio. Para efect9s de lo anterior, TELCEL deberá contar con un solo proceso 
de atención de Solicitudes de Servicios,de Interconexión conforme al cual deberán ser atendidas 

I '-. 

las solicitudes respectiv~s, en el orden en el qu_e fueron presentadaf. ! 

Las Partes se obligan a instalar la capacidad necesaria para satisfacer la demanda de Servicios 
"- de lnterconexi9n a que se refiere el presente Convenio. 

Cada Solicitud de Servicio de Interconexión contendrá la fecha en que el CONCESIONARIO/ 
requiera el inicio de la prestación de los Servicios de Interconexión-de que se trate, en el entendido 
de que TELCEL se obliga a cumpJir cbn los plazos estipulados en el Anexo E o en cualquier otro 
que hubiere sido convenido con el CONCESIONARIO, por escrito. 

~.4.1 Falta de capacidad atribuible a Telcel. 

Cuando una Solicitud de Servicios de Interconexión nb pueda ser atendida por falta de capacidad 
atribuible a TELCEL en un Punto de Interconexión determinado en el Acuerdo de Puntos de 
Interconexión conforme al Subanexo A pel Anexo A (y que sea solicitado por el 
CONCESIONARIO, será responsabilidacl-deJELCEL ofrecer ~I CONCESIONARIO en un plazo 
no 'mayor a 20 días hábiles contados a partir de la fecha de re;epción de la solicitud respectiva: 
una alternativa de Interconexión viable, es decir que la infraestructura se encuentre lista y en 
operación y qu~cu;11pla con las obligaciones previstas en el presente Convenio sin que esto 
resulte en un costo adicional o diferenciado para su establecimiento en la prestación7:le los 
Servicios de·lnterconexión. 
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2.4.2 Redundancia y balanceo de Tráfico. 

Las Partes están de acuerdo en implementar Servicios de Interconexión directa en al menos 2 
(dos) PDIC por cada Parte, para efectos de redundancia. 

Para efectos de redundancia local (misma ciudad) o/geográfica (distinta ciudad), las partes están 
de acuerdo en implementar Servicios de Interconexión directa entre 2 sitios distintos de modo 
que en,tre dichos sitios siempre \se habilitará un balanceo de tráfico entre TELCEL y el 

1 

CONCESIONARIO. Dicho balanceo permitirá realizar el desborde sobre el sitio redundante 
disminuyendo la afectación a los servicios cursantes. 

/ 

De tal manera, de presentarse fallas en los Servicios de Interconexión en uno de los PDIC, que 
pudieren ocasionar mala calidad u otras afectaciones en la Terminación de Tráfico, las Partes 
deberán enrutar dicho Tráfico de manera temporal hacia el otro PDIC que se encuentre en 
servicio. Una vez reestablecida la conectividad en el PDIC afectado, el Tráfi6o se deberá 

\ / 

balancear nuevamente sobre-los PDIC entre los que se establece la interconexión. 

Los PDIC podrán ubicarse en los mismos o en diferentes Puntos de Interconexión (de los 
previstos en el Acuerdo de Pu~tos de lntercor:,exión). 

~ 

Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportar en la hora pico un máximo de 
85% (ochenta y cinco por ciento) de carga, siendo éste el parámetro determinante para realizar 

/ el crecimiento de los servicios. Con lo anterior, en caso de falla de- uno de los sitios, el tráfit:o se 
enrutará al enlace en servicio, previniendo la afectación del servicio. ' \ 

/ Lo anterior sin perjuicio del derecho del CONCESIONARIO de optar por los servicios de 
interconexión indirecta,( sin que TELCEL de manera alguna se encuentre en aptitud de garantizar 
la cali9ad o viabilidad de dichos-s__ervicios de interconexión indirecta'. 

2.4.3 Pronóstico de Demanda de Servicios de Interconexión 

D~,ntro del mes siguiente a la fech~ de firma del pr7sehte -Convenio, las Partes deberán 
proporcionarse mutuamente un pronóstico de su¡ demanda de Servicios de Interconexión, para el 
año de firma y el primer semestre calendario del año siguiente, en los términos descritos en el 
Anexo E, pronósticos que harán constar conforme al Formato de Pronóstico de Demanda de 
Servicios de lnteréónexión del Anexo F del presente Convenio, los cuales forman parte integrante 
del mismo. 1 

Posteriormente, en su caso, las Partes entregarán en l_os meses de julio y diciembre, su 
Pronóstico de.Demanda de Servicios de Interconexión pará el primer y segundo semestre del año 

/ 

calendario siguiente, mismos que deberán ser ratificados por el CONCESIONARIO en las fechas \ 
descritas en la tabla 2 del numeral 1.1.1 del Anexo E sin que dicho pronóstico limite el hecho de 

/ 

que las Partes puedan solicitar Servicios de Interconexión en adición a los comprendidos en dicha 
proyección durante la vigencia del presente Convenio, los cuales serán entregados en la fecha 
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que sea acordada por las Partes. 
\ 

Lo anterior e~ el entendido de que la entrega del pronóstico de demanda de Servicios de 
Interconexión resulta obligatoria para las Partes interesadas en adquirir cualquier tipo de 
Servicios de Interconexión, pues no sólo supone la reserva de deferminada infraestructura a favor 
de un determinado Concesionario, sino que su entrega en tiempo y forma permite al / 
concesionario solicitado realizar un díínensioriamiento veraz y pertinente en aras de proporciona~ 
una calidad de servicio mínima y adecuada, según lo dispone a su vez el numeral 6.2 de este 
documento. 

j 

2.4.4 Cancelación de Solicitudes de Servicios de Interconexión. 
¡ 

\ 

Para que proceda la cancelación de solicitudes de Servicios de Interconexión o cambio de 
dirección, sin cargo, la parte que lo solicite deberá hacerlo, por escrito antes de que definan la 

,focha efectiva de entrega de los Servicios de Interconexión de que se trate. 

\ 

Lo anterior en el entendido de si algún cdncesionario no hubiere solicitado a TELCEL sus claves -de acceso al Sistema Electrónico de Gestión, la cancelación de solicitudes entre las Partes se 
realizará mediante notificaciones vía correo electrónico. 

/ ) ( 

CLÁUSULA TERCERA. 

INTERCAMBIO DE INFORMACl'ÓN. 
/ 

3.1 Las Partes reconocen que la Información Confidencial que manejen entre "-~Jlas SE;irá de la 
exclusiva propiedad ae la parte que la proporcione, para locual deberá hacerlo por escrito 
haciendo constar que es la propietaria de la Información Confidencial. Bajo ninguna circunstancia 
se entenderá que la lnformación•tonfidencial que se maneje entre las Partes es propiedad de 

! 
ambas. \ 

1 
\ / 

3.2 Las Partes sólo podrán revelar la Información Confidencial a los empleados, agentes, 
asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en form~justificada, por lo que la 
parte receptofa de la Información Confidencial se hará responsable de los daños y perjuicios que 
por violación a la presente cláusula se causen por las personas antes mencionadas a la parte 
que proporcionó la Información Con{idencial de que se tr<:ite. __/ "'· 

----

I 

3.3 La parte que hay
1
a proporcionado la Información Confidencial tendrá el dérecho de exigir en \ 

cualquier mgmento que la misma sea destruida o devuelta, indep.endientemente de que se" haya 
entregado antes o después de la celebración del presente Convenio. 

3.4 Las Partes no podrán copiar o r,eproducir total o parcialmente la lnformapión Confidencial 
recibida sin el consentimiento,por escrito, de la contraparte. 

17 
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3.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad~ la firma del presente Convenio, 
recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al amparo del mismo. 1 ! 

3.,6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener como Información 
Confidencial la información que las mismas obtengan bajo cualquiera de los siguientes 

/ "" supuestos: 

/ 

a) que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre de cualquier 
obligación de mantenerla confidenci~l,1 según,~e evidencie en la documentación bajo su 
posesión; 

b) que sea desarrollada o elaborada de manera independiente po\- o de parte del receptor o 
legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fue,nte con derecho a yjivulgarla; 

c) que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este Convenio 
por la parte receptora, y; --

d) que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante o viole una 
obligación de confidencialidad.') 

3. 7 Asimismo, la parte receptora se obliga a dar únicamente la información que le haya sido 
requerida por/autoridad judicial ? administrativa competente, haciendo su mejor esfue~o para 
que en caso de que la autoridad 90 haya delimitado la información solicitada, intente se delimite, 
a fin de afectar lo menos posible a la Información Cori_fidencial que deba proporcionarse en tal 
evepto, notificando a su vez a la otra parte de manera inmediata para que ésta tome las medidas 

:que considere pertinentes, prey,iamente a la entrega que, por mandato judicial o acto 
administrativo, requiera hacer la parte receptora. 

- 1 

3.8 La terminación del presente convenio, no exime a las Partes de todas)as obligaciones contraídas 
en tiempo y forma contenidas en esta cláusula. 

! 
3.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos empleados, a~esores, 
socios o personas allegadas a éstos, incumpla alguna de las estipulaciones previstas en esta 
cláusula, la parte infractora pagará a la otra parte los daños y perjuicios que tal' incµmplimiento 
ocasionare, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan, por violación a los derechos 
de propiedad intelectu~I o industrial1\ o los delitos que dicha conducta llegare a encuadrar. 

--- / \\ / --- / 

3.10 La Información Confidencial no podrá ser divulgada en formá alguna por la párte receptora, sin 
el consentimiento, por escrito, de la parte que la proporcionó. 

1 

3.11 Las obligaciones y derechos con respecto de la Información C9nfidencial, entrarán en vigor a 
partir de la fecha de firma del presente Convenio, y permane

1
cerán vigentes por un período de 5 

(cinco) i"ños, aún después de terminada la vigencia del present~ Convenio. \ 
- \ 

3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el presente convenio 
en el Registro Pú.blico de Concesiones dentro de los 30 días hábiles siguientes a su celebración, así 
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mismo las Partes deberán de registrar todos los anexos del mismo o bien cualquier modificación al 
presente convenio o a sus anexos dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a su ée1eb'3ci9n. 
La información co_r,tenida en el presente Convenio será considerada información de carácter público 
entérminos de la legislación aplicable. 

CLÁUSULA CUARTA. 

CONTRAPRESTACIONES 

4.1 TARI.FAS Y FORMAS DE PAGO. 
\ ( 

✓tas tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean las Partes deberán cumplirt:on / 
• los siguienteslprincipios: 

• Estar basadas-en costos, que sean transparentes, razonables, económicamente factibles y 
que sean lo suficientemente desagregadas para que el concesionario solicitante no necesite 
pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea 
otorgado. 

• Permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo plazo o el costo 
incremental de largo plazo puro, seg(m sea el servicio de interconexión de que se trate. 

• No deberán contener costos no asociados a la prestación del Servicio de Interconexión 
relevante. 

• No deberán incluir cualquier otro costo fijo o variable que sea recuperado a través del 
usuario. 

."' 
4.1.1 Contraprestaciones. Las contrapíestaciones aplicables a los Servicios de (nterconexión 

\ 

que las Partes se provean conforme a este Convenio, serán las previstas en el Anexo "B", mismas 
qy,e se tienen por reproducidas en e~te apartado, como si a la letra se insertasen. Sin embargo, 
ambas Partes acuerdan que cuando cualquiera de el~s solicite a la otra'la prestación de Servicios 
de Interconexión, pero no existiese ni continúe vigente una contraprestación pac~ada 
expresamente por escrito, la contraprestación aplicable deberá convenirse previamente a la 
prestación del servicio de que se trate, salvo lo establecido en el inciso 4.1.2 siguiente. 

\ 
Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten aplicables a otros 
Servicios de Interconexión que, con posterioridad a la firma de este Convenio, convengan 
prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones sean acordadas por las mismas 
o adoptadas por ellas en cumplimiento de ... alguna disposición administrativa emitida por la 

autoridad competente, la cual será\aplicable en los térm.inos que determine el Instituto. Dichas 
contraprestaciones se incorporarán en los términos de una modificación al Anexo "B" que al 
efecto suscribirán las Partes y que formará parte integrante de este Convenio. 

/ 1 

1 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 

19. 

\ 

) 
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4.1.2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante la vigencia del presente \ 
Convenio, cualquiera de dichas contraprestaciones dejase de estar en vigor, ya sea por efecto 
de un acuerdo adoptado entre las Partes o por un9 r~solución administrativa o judicial y, en tanto 
las nuevas contraprestaciones que sustituyan a las anteriores no hubiesen 'sido legalmente 
determinadas, las cbntraprestaciones que las Partes deberán pagarse entre sí, en forma 

- temporal, en los términos del presente Convenio, por los Servicios de Interconexión, serán iguales 
a aquéllas que para c,ada uno de los Servi'cios de Interconexión correspondientes hubiesen 
estado e~ vigor el día inmediato anterior a la fecha de su terminación en los términos en que las 
Partes las hubieren convenido. 

Lo anterior, en el entendido de que, una vez que se determinen las nuevas contraprestaciones 
aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión de vigencia de las anteriores, 
en cuyo caso, las diferencias que resulten,-a cargo o a favor de cualquiera de lasPartes, deberán 

1 

reintegrarse a la Parte que corresponda, a más tardar dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que sea requerido por escrito, lo cu_al podrá realizarse en cualquier 
momento a partir de la fecha del acuerdo adoptado entre las Partes o de la resolución administrativa o 
judicial correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estarán expresadas al valor'de 1fu fecha en que 
fuesen determinadas, salvo que las Partes hubiesen,pactado algo distinto, o bien, en caso d~ resolución 
administrativa, salvo que el Instituto, hubiese establecido una fecha distinta. 

'4.1.3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Part~ requiriese modificar las características 
de lo~ 1Servicios de lnterconexión_definidos en lós Acuerdos Técnicos, y como consecuencia de dicha 
modificación haya un incremento en los costos qut¡ sirvieron de base para acordar las tarifas 
correspondientes, la parte solicitante con el acuerdo previo con la parte solicitada, pagará a esta última 
la contraprestación que corresponda conforme a lo convenido para la situación original, más una 
cantidad que, en su caso, acuerden las Partes y que refleje el incremento en los costos 
correspondientes. En caso de desacuerdo, cualquiera de las Partes tendrá sus derechos a salvo para 
solicitar la intervención del Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, términos y condiciones 
que d\eban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

/ 
4.1 1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan qúe cuando se solicite a TELCEL un 
servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma de este Convenio y que TEil.GEL 
esté ofreciendo a otro concesionario, TELCEL deberá proveerlos, respetando el principio de trato no 
discriminatorio y en el plazo acordado para atender las Solicitudes de Servicios de Interconexión, con 
in~13pendencia de que las Partes acuerden una contraprestación para estos servicios. En.caso de que 
la¿ Partes no lleguen-a un acuerdo, solicitaránal Instituto definir las tarifas gue deban ser ~plicables de 
conformidad con la Ley. " 

4.2 LUGAR DE PAGO. Cual~uier contraprestaciór;,, gasto o reembolso a cargo de las/ Partes será 
pagado por las mismas a la parte acreedora, de la siguiente manera: 

a) vía cheque, en el domicllio que corresponda según lo previsto en la cláusula Decimoséptima: 
o 

/ 
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b) transferencia electrónica en la cuenta en institución bancaria en México que previamente 
haya notificado pata dichos efectos la Parte acreedora. 

/ 
Para los efectos de la presente Cláusul? y en gener@l d~ presente Convenio y sus Anexos, los 
domicilios de las Partes serán los respectivamente señalados en la Cláusula Decimoséptima posterior, 
en el entendido que el presente Convenio se regirá por el derecho sustantivo, tratados, leyes y / 

~- disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. 

/ 

4.3 DENOMINACIÓN. Salv6que las Partes acuerden otra cosa por escrito, las contraprestaciones, 
reembolsos y cualquier pago relacionado con este Convenio que una Pa~e haga a la otra se 
denominarán invariablemente en pesos, moneda de cur~o·legal en México, y ambas Partes solventarán 
sus obligaciones precisamente en dicha moneda. 

4.4 CONDICIONES-DE PAGO. Para el pago de las contraprestaciones por los Servicios de 
lnterConexión dbjeto de este cdnvenio, regirán las\iguientes condiciones de pago: 

. --1 . / 

4.4.1' Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en la dirección y/o cuenta de correo-· 
electrónico señalada para tales efectos en la Cláusula 'Secimosé_e!ima posterior, una factura que 
incluya los cargos por los Servicios de Interconexión y cualq-uier otro servicio que haya sido 
acordado con posterioridad por las Partes generados en el mes inmediato anterior. Dicha factura 
deberá contener una descripción ~ompleta de los cargos por Servicios de Interconexión p;estados 
durante dicho período e ir acompañada de la información que convengan las Pc)lrtes 
expresamente y por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con los 
requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su expedición; (ii) cumplir 

• ! 

con los requisitos de desagregación que, en su caso, convengan las Partes y que habrán de 
especificarse en un Anexo que las Partes suscribirán. (iii) cumplir con los requisitos de detaye 
comércial que las Partes igualmente convengan y que también deberán hacerse constar en un ~. 
Anexo que las Partes suscribirán; (iv) reflejar las operaciones de Interconexión de la parte que 
corresponda, ya sean trimestrales o mensuales y, en su caso;/(v) estar acompañada de la 
información de soporte de los cargos realizados por Servicios de Interconexión prestados. 

/ \ ~ 
~ / 

Dentro de los 18 (dieciocho~ días naturales siguientes a la fecha dr su recepción, las facturas 
podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones claras y debidamente 
justificadas, en cuyo caso se cubrirán únicamente aquellas contraprestaciones no objetadas. En 
caso de que no se objeten por escrito, y/o a través de las cu~ntas de correo electrónico señaladas 
en la Cláusula Decimoséptima posterior, las contraprestaciones o las factLJras que contengan las 
liquidaciones correspondientes en el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán 
aceptadas, salvo por: lo previsto en el inciso 4.4.5. 

\ 
/ 

4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte receptora de la factura válida realizará el pago de la 
misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de que se haya recibido 
la factura correspondiente debidamente spportada en los términos del presente Convenio, salvo 
en el caso en que se hayan objetado cargos incluidos en dicha factura, en cuyo caso se estará a 
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lo dispuesto en el nJmeral siguiente. En caso que la fecha de pago qe las contraprestaciones 
corresponda a un día inhábil; éste se realizará en el día Hábil siguiente. 

Los pagos de las contraprestaciones no objetadas y, en su caso, los realizados bajo protesta, 
----deberán efectuarse adjuntando a los mismos un documento que conte!)ga una relación/ 

desgiosada de los importes correspondientes a cada uno de los servidos a que dich~s 
contraprestaciones se refieran. A falta de dicha relación, la parte acreedora aplicará, a su 
discreción, el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas y, en su caso, a aquellas 
pagadas bajo proteita, según corresponda. 

1 

4.4.3 Facturas Objetadas. Para que cualquier objeción sea procedente deberá (i) referirse 
exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición aplicable a los 
Servicios de Interconexión, así como a errores matemáticos, de cálculo o de actualización, pero 
por ningún motivo a la tarifa misma pactada por ~nidad conforme a este Convenio y sus Anexos, 
ni tampoco a la calidad con que cada unidad de Servicios de lntercónexión fue prestada; fii) 
hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la 
factura original de que se trate, y en caso de que la fecha de vencimiento corresponda a un día 
inhábil, se efectuará en el día hábil siguiente, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el 
rechazo formal, por escrito y/o a través de las cuentas de c9rreo electrónico señaladas en la 
Cláusula Decimoséptima, en que la parte objetante tnanifieste las razones de su objeción para 
los Servicios de Interconexión prestados, (b) el pagc5'total de los servicios o cargos no objetados, 
adjuntando a,dicho pago un documento que contenga una relación desglosada de los importes 
correspondientes a cada uno de los servicios cuyas correlativas contraprestaciones hubiesen sido 

,,pagadas. A falta de relación, la parte acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones 
no objetadas, y (c) como alternativa, la parte que objete la factura o receptora del servicio podrá 
pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como Factura 
Objetada, por es~ pbrción o la totalidad, en su c~so. 

' / 

Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas 
tarifas que sean determinadas administrativamente por la autoridap competente. 

' \ \ 

Salvo lo establecido en el incisp de Facturación y Ajustes siguiente, queda claramente entendido 
(, por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes no tendrán éfe6to o 

validez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados d,e adeudos correspondientes se 
tendrán por consentidos. 

Las Facturas Objetadas se sujetfrán a lo s~guiente: 

4.4.3.1.-Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas por ambas 
Partes para determinar et monto efectivo a pagar dentro de un plazo que n,o excederá de 60 

, (sesenta) días naturales contados a partir de la reyepción de la notificación por escrito de la 
objeción correspondiente, misma que no procederási no es realizada dentro de los 18 (dieciocho) 
días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con 

/ 
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los demás términos y condiciones previstos en el primer-párrafo de este inciso. 
\ 

Si al término de los 60 (sesenta) días naturales indicados en el párrafo anterior las Part~s no 
alcanzan un acuerdo respecto de la procedencia/improcedencia de la objeción correspondiente 
las Partes podrán resolverlo a través del Procedimiento de Arreglo Amistoso de Diferencias 
previsto en el presente Convenio. ,-

, 

En el entendido que transcurridos los 60 (sesenta) días naturales sin que exista un; rtpuesta de 
la parte revisora, se entenderá como aceptados los términos bajo los cuales la objeción fue 
presel)tada. 

. \ 
4:4.3.2.-l>agos Recibidos en Exceso. Para el caso de (i) devoluciones o reembolsos d; pagos/
recibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y (ii) devolución de pagos bajo protesta; 
estos deberán realizarse en un plazo de 30 (treinta) días en el entendido de que los plazos se 
computarán: (i) a partir de la feeha en que la Parte recépto~a del servicio hubi~se presentado a la 
Parte prestadora del servicio la reclamación correspondiente por escrito en el primer caso; y (ii) 
a partir de la fecha en que se realice la aclaración dentro del plazo de 60 (ses'enta) días naturales 
señalado en el numeral 4.4.3.1, en el segundo caso. /" / 

1 

4.4.4. Intereses Moratorias. En caso de incumplimiento de cualquiera de las Pa_rtes respecto del 

"' pago puntual de: 

\ 
4.4.4.1.- Las c;ntraprestaciones no 0,bjetadas, determinadas o consentidas; o 

4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, una vez que 
hubiesen sido determinados por acuerdo de las mismas o por resolución en los términos de los 
procedimientos de resolución de controversias previstos en el presente Convenio; en el entendido 
de que, en este caso, mientras no exista tal determinación no procederá el pago de intereses 
moratorias. \ / 

En ambos casos, la Part~ que incumplió pagará, en adición a. 1dichas contraprestaciones o 
reembolsos, en su caso, y desde la fec_lila de vencimiento de las contraprestaciones o reem~lsos 
hasta la fecha efí que queden totalmente pagados, interes~s moratorias sobre saldo~ insolutos a 
una tasa anual que'será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio-anual más reciente 
en relación con la fecha en que ocurra la mora, multiplicada a razón de 3 (tres) veces, sobre 
bases de cálculos mensuales. -

) 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias en el primer período m~nsual será 
la Tas.a de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de vencimiento de las 

1 

contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base se ajustará mensualmente 
"' empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fécha en que inicie cada 

período mensual subsecuente, contado a partir de la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reemBolsos correspondientes. ; 1 
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Los intereses moratorios se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se compútarán por 
días calendario sobre la base de 1 (un) año de 360 (trescientos sesenta) días por el número de 
días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o 
reembolsos, en su caso, ~asta la fecha en que se ponga'n las cantidades a disposición del 
acreedor, en la inteligencia de que los intereses moratorios variarán mensualmente junto con las 
variafiones que sufra la tasa de referencia durante el período en que subsista el incumplimiento. 

Para el supuesto, en que desaparezca la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, la tasa de 
\ / . 

interés que sirva como base para determinar los intereses moratorios no podrá ser menor a la 
tasa de interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mercado 
de dinero que se aproxime al plazo de 28 días. 

/ 1 -

4.4.5. Refacturación y ajustes. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, la Parte 
piesta9ora pod(á presentar facturas complementarias por servicios omitidos o incorrectamente 
facturados, hasta \20 (cientd yeinte) días naturales después de la conclusión del ciclo mensual 
de facturación (correspondiente, en el entendido que los importes amparados p--or las facturas 
emitidas en forma extemporánea no devengarán interés alguno durante el tiempo-transcurrido entre 
la fecha en que debió emitirs~ la factura respectiva y' aquélla en que el importe amparado por la 
misma hubiese sido exigible. Este plazo se interrumpirá por demanda o cualquier otro género de 

1 

interpelación judicial, requerimiento o por reconocimiento del adeudo. La Parte receptora podrá 
reclamar la devolución de cantidades pagadas en exceso por causa de facturación indebida hasta 
60 (sesenta) días naturales después de la conclusión del ciclo mensual de facturación 
correspondiente. 

' \ 
\ 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán incluir intereses ordinarios a la 
~ Tasa de lnterés-lnter¡bancaria ,de Equilibrio, computados por los días efectivamente transcurridos, 

/ \como sigue: (i) en el caso de 'que la diferencia resulte a favor de la Parte prestadora, desde los 
18 (dieciocho) días naturales de la fecha en que se reciba la factura hasta la fecha del pago total; 
o (ii) en el caso de que la diferencia resulte a favor de la Parte receptora, desde la fecha de 
s~licitud fundada de devolución del pago ind1ido hasta la fecha de la devolGción total. 

! 

4.5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia de este · Convenio ocurran 

circunstancias de orden económico no previstas en el mismo, pero que de hecho y siJ1 dolo, culpa, 
negligencia o desconocimiento de alguna de las Partes, :determinen un aumento o reducción de 
los costos de los Servicios de Interconexión aún no prestados, dichos costos y, en consecuencia, 
las contraprestaciones respectivas, podrán ser revisadas en los términos que acuerden las Partes 
y en caso de no alcanzar un acuerdo, las Partes resolverán los mismos de conformidad con los 

/ procedimientos de' resolución de1 controversias previstos en la Cláusula 19.2 del presente 
Convenio, y cuando no fuese posible llegar a un acuerdo, cualquiera de las Partes tendrán a salvo sus 

/ 

derechos para solicitar la intervención del Instituto. 
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Para la prestación de los ·Servicio; de lnferconexión las Partes tendrán la obligación de observar ( 
un trato no discriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otros Concesionarios de Redes 
Públicas de Telecomunicaciones y a su propia operación. 

Las Partes establecerán procedimientos y especificaciones que se incluirán en los Ácuerdos 
·~ Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo siguiente: 

5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Lap Partes acuerdan adoptar \iiseños de arquit~ctura abierta 
de red y no incurrir en prácticas discriminatorias en la conducción de tráfico dentro de su Red 
Pública de Telecomunicaciones, a fin de garantizar la Interconexión e lnteroperabilidad de-las 
redes. En tal sentido, y ante la_falta de acuerdos diferentes, la Interconexión se sujetará aT 
cumplimiento de lo establecido/ en los planes técnicos fundamentales, las Normas Oficiales 
Mexicanas y d~más disposiciones de carácter general que para tal efecto emita el Instituto. 

I \ 
'¡ 

1 ) 

) Sin menoscabo de lo anterior y de 
1

conformidad con el principio de neutralidad tecnológica 
consagrado en la Ley, que if11plica la libertad de los Concesionarios de Redes Públicas de 
Telecomunicaciones para seleccionar las tecnologías empleadas por los medios de transmisión, 
centrales, dispositivos de comñutación o cualquier otro equipo inherente a las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, las Partes acuerdan que ante la falta de disposición apministrativa ge 
carácter general para llevar a cabo la Interconexión ~ las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones para el intercambio de Tráfico de determinados servicios, ésta se llevará a 
'cabo utilizando algún protocolQ que ambas determinen, basándose preferentemente en las 
recomendaciones internacionales emitidas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones o 
elaboradas por los organismos internacionales que resulten aplicables. En caso de desacuerdo, 

\ --- , ---- / ..,.,...---

las Partes se sujetarán al procedimiento ~stablecido en el artículo\ 129 de lá Ley. 

5.2. PDIC Y COUBICACIONES. TELCEL se encuentra obligado a proporcionar/ a solicitud del 
CONCESIONARIO, la información relativa a sus Puntos de Interconexión conforme a lo 
establecido en el Acuerdo de Punto~de Interconexión. Las especificaciones técnicas de las 
Coubicaciones se definen en el Anexo A, lo que incluye los tipos de coubicaclones que se harán , 
disponibles al CONCESIONARIO. . 

/ 

( 

El CONCESIONARIO requerirá a TELCEL los Puntos de Interconexión que sean de su interés 
conforme a los procedimientos de soliéitud y provisión establecidos en el Anexo A.( 

A través de los Puntos de Interconexión establecidos en el Acuerdode Puntos de Interconexión, 
el CONCESIONARIO podrá entregar tráfico de cualquier origen para su terminación en cualquier 

-·destino de la Red \ública de Telecomunicaciones de TELCEL o a través del servicio de Tránsito 
en las redes con las que TELCEL se encuentre interconectado de forma directa y bidireccional. 

25 
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En caso de que Telcel habilite nuevos PDIC en sus puntos de intercdnexión deberá ponerlos a 
disposición de los.concesionarios solicitantes y la información de los mi~mos en el Sistema 
Electrónico de Gestión. / -- .. 

\ 

5.3 INTERCONEXIÓN DIRECTA (CRUZADA) ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. TELCEL . / 

se obliga a atender a los principios de eficiencia y sana .competencia, én sus espacios de 
Coubicación, por lo que permitirá a la Parte Solicitante interconectar su red, por medio de 
estructuras de soporte y Enlaces de Transmisión de Interconexión dentro de sus instalaciones 
con las Redes Públicas de-Tele.comunicaciones de otros Concesionarios·que tengan presencia 
y/o espacios de coubicación en las mismas. Ninguna de las Partes estará obligada a contratar el 
Servicio de Tránsito al propietªrio de las instalaciones donde se ubique la Coubicación. 

5.3.1. Compartición de Espacios de Coubicación. Asimismo, para fines de proveer la 
interconexión, deberá permitirse que en los\ espacios de Coubic~ción, la Parte contratante del 
servicio pueda recibir y entregar TráficQ_ de sus Usuarios y de otros f:?l"QVeedores de Servicios de 
Telecomunicaciones, tráfico)que deberá estar debidamente identificado, así como comp9rtir el 

( espacio contratado con otros Concesionarios. Los costos derivados de las estructuras de soporte 
y Enlaces de Transmisión de Interconexión a que se refiere el párrafo anterior correrán a cuenta 
de la parte que lo requiera. 

5.4 PUERTOS DE ACCESO Y SEÑALIZACIÓN. \ 

Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional, pues éste ya está incluid°' en la tarifa de 
los Servicios Conmutados de lntereonexión. ··. 

• Los concesionarios interconectados deberári acordar el uso de los recursos existentes para 
intercambiar tráfico en función de la arquitectura de sus redes y su interés de tráfico, siempre que···· 
ello les peímita llevar a cabo una efectiva y efica~ interconexión e interoperabilidad de· s~s redes 
pú,blicas. \ \ 

'\ 

L,os Puertos de.Acceso que proporcione cualquiera de las Partes a la otra, deberán permitir la 
·· entrega de Tráfico de cualquier drigen, de cualquier tipo y con termiriación en c.i,¿alquier destino 
/nacional. · 

5.5.\ENLACES DE TRANSMISIÓN DE INTERCONEXIÓN. 
/ \ ... 

5.5.1 Provisión de Enlaces por parte del Agente Económico Preponderante. 
í 

Telcel pr6porcionará al CONCESIONARIO los Enlaces de Transmisión de lr,,terconexión a través 
de las empresas obligadas a prestar dichos servicios conforme al Plan de Implementación de la 

1 Separación Funcional, es decTr, Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y/o Red Última Milla / 
del Noroeste, S.A.P.I. de C.V. (conjuntamente y en lo sucesivo "Red Última Milla"), las cuales 
cuentan con una Oferta Mayorista para dicho servicio; para tal efecto, el CONCl;_SIONA~IO podrá 
solicitar la entrega1 en su Coubicación, de los Enlaces de Transmisión de Interconexión que le 
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~erán provistos en lo~ términos }condiciones establecidos para tal efecto en elConvenid que al -
efecto suscriba con Red Última Milla, dando cumplimiento de esta manera a la Medida Séptim~r 
de las Medidas. Dichos Enlaces de Transmisión de Interconexión se utilizarán para la prestación 
de los Servicios de Interconexión, consistentes en la terminación del tráfico origi~aao o 
proveniente de la red del CONCESIONARIC> en la red de servicio local móvil de TELCEL o en la 
red de otro CONCESIONARIO cuando Telcel preste el servicio de Tránsito. Lo anterior en el 

/ entendido de que los enlaces no gestionados entre coubicaciones que se requieran para la 
Interconexión Cruzada en algún sitio propiedad de TELCEL, serán proporcionados por éste 
último, en los términos y condiciones que TELCEL y el CONCESIONARIO convengan por escrito. 

~ Red Última Milla, en tanto empresa obligada-a prestar el servicio de Enlaces de Transmisión 
de Interconexión, deberá proporcionar al CONCESIONARIO 16s Enlaces de Transmisión de 
Interconexión que-requiera para la terminación del tráfico originado o proveniente de la red del 
CONCESIONARIO en la red de servicio local móvil de TELCEL. Éstos Enlaces de Transmisión 
de Interconexión podrán ser utilizados para la conducción de Tráfico de cualquier origen, 
cualquier tipo y con terminación en cualquier destino de la Red Pública de

1 
Telecomunicaciones 

de TELCEL. Las características y los términos y condiciones para la ptestación del servicio de 
Enlaces de Transmisión de Interconexión, son los establecidos en el Convenio que el 
CONCE~IONARIO celebre al efecto con Red Última__Milla. > 

/ . 
I 5.5.2 Sin perjuicio de lo anterior, cada una de las Partes será responsable de los Enlaces de 

/ Transmisión de Interconexión necesarios para la Conducción de Tráfico. Los Enlaces de 
1 , 

Transmisión,d~ Interconexión podrán ser propios, arrendados d.e Red Ultima Milla o de un tercero 
y los costos correspondientes serán cubiertos por la parte que los requiera para terminar su 
Tráfico. 

-- /. 

5.5.3 Realización Física. Las Partes aceptqn y se obligan a que los Enlaces de Transmisión de 
Interconexión e~tre sts respectivas redes sean provistos físicamente de acuerdo con una de las 1 

siguientes opciones: 

(i) Opción 1 Enlace de Transmisión de Interconexión Unidireccional/ Bidireccional: 
/ 

(a) Enlace de Transmisión de Interconexión Propio. Cada una de la~ Partes instalará su 
propio Enlace de Transmisión de Interconexión, misll'l/o que terminará en una Coubicación de la 
otra Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido de 
que el Enlace de Transmisión de Interconexión ~=(á unidirecci

1
o';,al. 

,--- --

(b) Enlace de Transmisión de Interconexión bidireccional propio o arrendadd; Cada una de 
las Partes podrá instalar un Enlace de Transmisión de lntercorexión ya sea propio o arrendado 
mismo que terminará en una Coubicación de la otra Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará 
Servicios de Coubicación, en el entendido de que el Enlace de Transmisión de Interconexión podrá 
ser bidireccional. / 
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(c) Enlace de Transmisión de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una de las 

Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcione el Enlace de Transmisión de Interconexión. Este 
Enlace de Transmisión de Interconexión deberá terminar en una Coubicación de la otra Parte, o/~n 
un punto intermedio acordado por ambas Partes. El Enlace podrá haber sido contratado por la Parte 
que lo solicite\o por el tercero que provea el Enlace de Transrnisión de Interconexión. Asimismo, las 

, ./ I \ . 
Partes convienen en que aún en el supuesto de que_el Enlace de Transmisión de lnterconexíón sea 
proporcionado por un tercero, aquella de las Partes que solicitó el servicio será la única y di\ectamente 
responsable frente a la otra Parte en relación con los Servicios de Interconexión que hubiese 
solicitado en los términos de este Convenio. 

(ii) Opción 2 Servicios de Enlace de Transmisión de Interconexión Entre las Partes. El 
CONCESIONARIO podrá solicitar a Red1Última Milla los Enlaces de Tra~smisión de Interconexión 
que f9rman parte de los Servicios de Interconexión, para lo cual no se requerirá solicitar Servicios de 
Coubicación. Lo anterior en los términos y condiciones establecidos en el Convenio que el 
CONCESIONARIO celebre para tal efecto con Red Última Milla. Dichos Enlaces de Transmisión 
de Interconexión se utilizarán para la prestación de los Servici9s de Interconexión, consistentes 
~n la terminación del tráfico originado o proveniente de la red del CONCESIONARIO en la red de 
servicio local móvil de TELCEL o en la red de 9tro CONCESIONARIO cuando Telcel preste el 
servicio de Tr~nsito. 

(iii) Opción 3 Instalación Conjunta. Ambas Partes determinarán, de común acuerdo, el / 
dimensionamiento de Enlace de Transmisión de Interconexión requeridos entre sus PDIC, y 
determinarán los tipos de equipos necesarios, así como cuál de las dos Partes instalará el Enlace de 
Transmisión.de Interconexión. Cada una de las Partes será propietaria de una ~orción del Enlace de 
Transmisión de Interconexión, en forma proporcional a la capacidad asignada a cada una de ellas y 
el costo de instalación y mantenimiento correspondiente se compartirá en la misma proporción. Cada 
una de las Partes será responsable del equipo de terminación en su propio punto de interconexión. 

\ 

Igualmente, para los casos a los que se refie~e la Opción 3, los Enlaces de Tran~misión de 
Interconexión pueden conducir ~ráfico unidireccional, bidireccional o ambos, s~gún lo convengan las 

~~- 1 

"-
Cada una de las opciones anteriores será elegible siempre y cuando así lo convengan expresa111ente 
las Partes. 

5.5.4 Especificaciones Técnicas de los Enlaces de ifransmisión de Interconexión. 
1 

\ 
Los Enlaces de Transmisión de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, serán 
Ethernet de 1 Gbps. 

De ser Red Última Milla la que proporcione los Enlaces de Transmisión de Interconexión, la entrega 
se realizará conforme a lo estipulado en el Convenio que el CONCESIONARIO celebre al efecto con 
Red Última Milla. El, CONCESIONARIO podrá entregar en estos enlaces y por un mismo Puerto 
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de Acceso, Tráfico proveniente de cualquier origen, d~cualquier tipo y para cualquier destino 
dentro de la red pública de telecomunicaciones de TELCEL, y ~ste no podrá obligarlo a separar 
los tráficos por origen, tipo o destinó, sin que ello limite o restrinja la obligación a cargo del 
CONCESIONARIO de identificar debidamente dicho Tráfico. 

5.6 TRÁNSITO. 

TELCEL deberá ofrecer el Servicio de Tránsito para la Terminación de Tráfico en las redes con 
las que TELCEL se encuentre interconectado de forma directa y bidireccional. 

5. 7 REALIZACION FISICA DE LA INTERCONEXION. 
\ 

5. 7 .1 General. TELCEL deberá permitir el acceso de manera desagregada a servicios, capacidad 
y funciones de su red sobre bases de tarifas no discriminatorias, establecidas en el Anexo "B" del 
presente Convenio. / 

5.7.2 Realización Física. Las Part~ aceptan y se obligan a que IQs EJJlaces de Transmisión de 
l?terco)lexión entre sus respectiva~redes .sean realizados físicamente de acuerdo con lo 
establecido en los numerales 5.5.1, 5.5.2, 5.5.3 y 5.5.4 anteriores. 

5.7.3 Al amparo del presente Convenio, las Partes convienen que en- caso de nuevas 
interconexiones o incrementos de capacidad de interconexiones existentes el intercambio de 
tráfico se realizará en protocolo SIP (Sessíon lnítíaton Pro(oco/). Las condiciones mínimas 
requeridas para el intercambio de tráfico SIP, aten9iendo a lo establecido en el Acuerdo de 
Condiciones ~cnicas Mínimas de Interconexión y en el Acuerdo de Puntos de Interconexión, 
serán las siguientes: 

Puntos de Interconexión. 

/ 
• El CONCESIONARIO deberá elegir, de entre los Puntos de Interconexión establecidos en 

el Acuerdo de Puntos de Interconexión, aquellos Puntos de Interconexión de su interés 
para efectos de interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP, 
con la Red Pública de Telecomünicáciones de TELCEL. Lo anteríor en el éntendido de 

,/ 

que la implementación de los Servicios de Interconexión directa se llevará a cabo en al 
menos 2 (dos) PDIC por cada Parte, para efectos de redu?dancia y balanceo de Tráfico/ 

Los Puntos de Interconexión elegidos y la información asociada a ellos (domicilio y 
1 

coordenadas geográficas de los PDIC) se agregarán al Anexo A, a la firma del presente ~ 
Convenio, sin perjuicio de que las Partes podrán agregar en cualquier momento otros 
Puntos de Interconexión. 

• Los incrementos de capacidad·de los Enlaces de Transmisión de Interconexión, para un 
nuevo enlace en un mismo Punto de Interconexión, se realizarán una vez que se alcance 
la ocupación del 85% (ochenta y cinco por ciento) de la capacidad instalada en dicho 
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/ 

Enlace de Transmisión de Interconexión. El crecimiento de capacidad de Enlaces de 
Transmisión de Interconexión se hará mediante la habilitación de un puerto adicional en 
el mismo Punto 1de Interconexión o, si esto ya no resultare técnicamente factible, en otro , 
Punto de Interconexión en el que el CONCESIONARIO ya se encuentre interconectado"• 
en IP. Cuando se cuente con más de un Enlace de Transmisión de Interconexión en un 
mismo Punto de Interconexión, el Trafico se distribuirá de manera balanceada, sin 
perjuicio de la obligación a cargo de las Partes de balancear el Tráfico también entre los 

/ diferentes Puntos de Interconexión que tengan implementados. Independientemente de 
lo anterior, el CONCESIONARIO podrá solicitar acceso en otros Puntos de Interconexión 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Puntos de Interconexión. 

"' 
• Cualesquiera Puntos de Interconexión se habilitarán conforme a lo dispuesto por el 

Acuerdo de Puntos de Interconexión, y el CONCESIONARIO los podrá utilizar para 
1 ' 

efectos de redundancia, en el entendido de que: 
\ 

- 1 L9s Partes se interconectarán de manera directa en ~I menos 2 (dos) PDIC por cada 
/ -

Parte, para efectos de balanceo de Tráfico y redundancia. \ 
En relación con lo anterior, será obligación de las Partes llevar a cabo el balanceo de 
Tráfico de referencia, para r3segurar la calidad debida en los Servicios de 
Interconexión. Dicho balanceo, así como la redund~ncia geográfica indicada en -el 
numeral 2.4 de este documento, se lograrán considerarido todos los Puntos de 

! " 

Interconexión en los que las Partes se encuentren interconectados. 

• La interconexión IP se llevará a cabo a nivel de capa física mediante enlaces ópticos 
dedicados bajo el estándar Ethernet, por lo que las Partes se sujetarán a las 
características técnicas indicadas en el Anexo A. 

\ 

• En la interconexiórí se utilizará el protocolo de señalización SIP. En este sentido, las 
~ Partes geberán \implementar el protocolo SIP conforme a1Ias rycomendaciones del 

Internet Enginee1ing Task Force (IETF, por sus siglas en inglés) del RFC 3261 y con las 
características técnicas indicadas en el Anexo A. 

\ 

• Las Partes deberán implementar los mecanismos a efecto de garantizar que exista 
adecuada capacidad y calidad para cursar el tráfico demandado entre ambas redes, así 
como para mantener los niveles de calidad y seguridad entre las redes de ambas Partes. 
En este sentido, las Partes establecerán los parámetros y niveles de cálidad que 

1 1 

consi~eren pertinentes considerando entre otras las siguientes recomendaciones G.114 y 
E.411 de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, RFC 2544 del IETF. 

/ 

• Las Partes utilizarán demarcadores, tales como: Session Border Controllers (SBC, por 
sus siglas en inglés), Routers, Firewalls, o cualquier otro equipo que garantice la 
integridad, confidencialidad y disponibilidad del servicio, en la topología que las Partes 
determinen como óptima dentro de su propia red. 
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\ _,,. 
• En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el uso de 

los códecs, y la red destino determinará el códec a utilizar, los perfiles de codificación que 
se deben utilizar so~ 

• G.729 Payload Type: 18 

• G.729b Payload Type: 18 

• G.711 Ley A Pfyload Type: 8 I 

• AMR-NB Payload Type: 96-127 
\ AMR-WB Payload Type:98 • 

• Se utilizar$ direccionamiento IPv6 4/opcionalmente IPv4. 

J 
• Las Partes deberán implementar los equipos, protocolos y procedimientos técnicos a fin 

de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental-de Numeración y el Plan 
Té~nicó Fundamental de Señalización o en aquellos que los modifiquen o sustituyan, 
respecto a la información que se deberá enviar de aquerdo al tipo d1 Tráfico Público 
Conmutado que entreguen. ( 

5.7.4 Realización Física de la Señalización cuando se utilice señalización número 7. 
' / 

En términos de lo dispuesto por el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión 

\ 

en vigor, los concesionarios I de redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar 
intercambiando tráfico mediante tecnología TDM, utilizando el sistema de señalización por canal 
común número 7 (SS?). En relación con lo anterior, las Partes reconocen queJa prestación de 
Servicio__s de Interconexión bajo tecnología1 TDM (PAUSI-MX) se continuará realizando única y 
exclusivamente respecto de aquellos servicios qie hubieren sido implementados o solicitados~ "'~ 
entre las Partes hasta el 31 de diciembre de 2016, fecha límite para la recepción de Solicitudes 
de Servicios de Interconexión bajo la tecnología antes señalada. 

En concordancia con lo anterior, en caso de que ambas redes utilicen señalización núrr:iero 7 y 
cuenten con Puntos de Transferencia de Señalización, la Interconexión de éstos continuará 
realizándose bajo el principio de que\ cada una de las Partes cubre sus propios costos, 
compartiendo el costo del Enlace de Transmisión de Interconexión correspondibnte, o bien, 
.utilizando los Enlaces de Transmisión_de Interconexión existentes para el manejo de Tráfico o los 
Enlaces-de Señalización que alguna de las Partes o cualquiera filial de alguna de ellas tenga 
instalados-:-

\ \ 
En el supuesto de que ambas Partes cuenten con al menos un Punto de Transferencia de 
Señalización, cada una cubre sus propios costos, en los tér~ino~ del primer párrafo de· este 
inciso, y en dicho caso, acuerdan que continuarán utilizando IÓs Enlaces de Señalización y los 
Puertos de Señalización existentes para proveer la señalización correspondiente con diversidad 
en los Puntos de Transferencia de Señalización detérminados por7'Ias Partes, en los Puntos de 

---· / / ,,- 1 
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Interconexión que son servidos por cada par de Puntos de Transferencia de Señalización. Se 
mantendrá la diversidad existente pará/la distribución de tráfico en los pares de1 Enlaces de 

1
Señalización existentes en la interconexiór en los Puntos de Transferencia de Señalización de 
las Partes, siendo cada una de ellas responsable de asumir/los costos d~ ~no de los enlaces que 
forman el par, en el entendido de que el costo de los Puertos de Señalización es por cuenta de 
cada una de las Partes. 

Todo lo anterior, en el entendido de que lb previsto en el presente inciso es exclusivo para Tráfico 
y, por tanto, en ningún caso se podrán utilizar Puertos de Señalización y Enlaces de Señalización 
para Tráfico interno de cada una de las redes de'las Partes. 

· Para efectos del intercambio de información con motivo de los Servicios/de Señalización, las 
Partes convienen en sujetarse a1 lb dispuesto por el Plan de Señalización o aquél que lo rnodifique 
o sustituya, no obstante, lo anterior, las Part6s podrán intercambiar inf~rmación adicional; 
observando al menos lo siguiente: / 

\~ Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en el ocultamiento o interpretación 
errónef del origen o naturaleza del Tráfico. 

• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en una interpretación errónea con 
respecto a las contraprestaciones est~_blecidas en el presente convenio. 

5.8. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio que 
pudiera aféctar las características técniéás de la Interconexión, deberá ser notificado a la otra 
Parte, a~í como al Instituto, al menos con 2 meses de anticipación a la fecha en que se pretenda 
realizar. Cuando dichos cambios se deriven por decisión exclusiva de una de las Partes, ésta 
deberá cubrir los costos asociados a la adecuación de los Puntos de Interconexión o Enlaces de 

- \ 
Tr::ansmisión de lnterconexiór, necesarios. / 

Tratándose de cambios acordados por ambas Partes, o que deriven del cumplimiento de alguna 
resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus wopios costos. 

\ 
Asimismo, las Partes convienen que las estipulaciones de carácter técnico contenidas en el 
presente Convenio y su Anexo "A" estarán vigentes y serán aplicables hasta en tanto no haya 
modificaciones, las cualés deberán ser previamenté negociádas y documentadas a través de 
convenio modific~torio debidamente firmado por los representantes legales de ambas Partes. 

CLÁUSULA SEXTA. 

RESPONSABILIDADES ·· \ 

6.1 GENERALES. Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente. Por dicha _.,.,. 

razón, cada una de las Partes de este Convenio sólo podrá exigir a la otra las responsabilidades 
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en que hubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio de Interconexión. 
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Dada la dificultad que, para los Usuarios tiene d.etermínar a qué parte sea imputable la defectuosa 
calidad del servicio recibido, las Partes-- acuerdan colaborar en -la mejora continua de dicha 
calidad, comprometiéndose a no traspasar a los clientes informaciones que {o hayan sido 
previamente pactadas. "-

\ 
,_ " 

Cada Parte contratante responderá de 1~ daños yperjuicíos directos causados a la otra por sus 
acciones u omisiones que supongan \un incumplimiento de las obligaciones previstas en el 
)presente Convenio y sus Anexos. / \ 

/ \ / 

No existirá responsabilidad de los/contratantes si los daños y perjuicios estuvieran causados por 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, la parte cuya red resulto-afectada pondrá en 
conocimiento de la otra la concurrencia de los supuestos indicados; sí es posible, su duración 

/ estimada; y en todo caso, el momento de su Q_esacíón. 

\ 

No obstante lo reflejado en los puntos anteriores, las Partes acuerdan que para aquellos servicios 
\ / 

a los que se acceda usando la red del otro operador, el operador contra el que se dirija alguna¡ 
.~ causa o litigio que afecte a la ínterconexióJJ comunicará en un plazo no mayor de 5 (cinco) días-a 

la otra Parte la iniciación de dicha causa o litigio, asumiendo cada operadof las responsabilidades, \ 
obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera otra~Hesoluciones judiciales que puedan derivarse 
de dicha causa o litigio. \ 

/ / 
Cada Parte liberará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, siempre y cuando 
estos no sean actos ilícitos y cuya causa sean acciones u omisiones, propias o de sus clientes, 
agentes, empleados-o personal de empresas contratadas, en relación con el uso de la red y de 
las facilidades asignadas de forma distinta a la contemplada en el presente Convenio y en la 
legislación vigente, debiendo en este caso cada parte dejar indemne a la otra de todas las 
obl[gacíones indemnízatorías a terceros que se produzcan como consecuencia de la reclamación\ 
judicial o extrajudicial antes indicada. ! 

En todo caso, la responsabilidad civil de las Part~s estará limitada a (í) la reparación de los daños 
directos causados debidamente comprobado o (íí) al pago- de las penas convencionales 
~specíficas que le sean aplicables en los términos del presente Convenio o sus Anexos, en su 
caso. 

/ 6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

/ 

"' 

TELCEL se obliga a instalar la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de Servicios de 
Interconexión, úña vez realizada la solicitud del CONCESIONARIO, c~n base en el pronóstico de 
\crecimiento que el CONCESIQNARIO entregará a TELCEL, incrementando l§i capacidad 
requerida una vez que ésta llegue a una ocupaclón del 85% (ochenta y cinco por ~íento) en hora 
pico, atendiendo a la solicitud de un nuevo acceso en el mismo Punto de Interconexión o en otro 
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en ef que el CONCESIONARIO ya se encuentre interconectado en IP. ( 

\ 1 

En caso de que TELCEL no cuente con la infraestructura necesaria para soportar dicho 
crecimiento, llevará a cabo las acciones a que se refiere el numeral 2.4, párrafo cuarto, de este 
Convenio. 

/ 
TELCEL se obliga a instalar la capacjdad suficiente para satisfacer la demanda de Tráfico de 
Interconexión hacia la red del CONCESIONARIO, ya sea a través del servicio de Tránsito \ 
prestado por un tercer concesionario o tratándose de interconexión directa. En el caso de los 
Enlaces de Transmisión de Interconexión, TELCEL incrementará la capacidad una vez que ésta 
llegue a una ocupación del 85% (ochenta y cinco por ciento) en hora pico. 

/ 
~ 

Las Partes reconocen que la calidad del servicio que experimenten los Usuarios de ambas Partes, 
depende de la calidad individual de cada una de las redes de ellas. Por ello se comprometen a 
"' realizar sus mejores esfuerzos para mantener, a nivel adecuado, la calidad de sus respectivas 
redes. J 1 

TELCEL y el CONCESIONARIO garantizarán en su red los niveles dé calidad descritos en el 
i 

Anexo E. 

1 
/ 

CLÁUSULA SÉPTIMA. / 

INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes serán responsables, 
indemnizarán y mantendrán- en paz y a salvo a la otra parte por todos los gastos, incluyendo 
honorarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese provocar cualquier reclamación, acción 
o demanda que tuviera como origen el que una de ellas infrin9.iera o violara derechos de 
propiedad industrial o intelectual de terceros en relación a los Servicios de Interconexión. 

, 1 

Las Partes, de ni~gún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, la interconexión 
de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la interoperabilidad de los servicios conforme a 
lo previsto en este Convenio mediante\el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual e 
industrial. 

CLÁUSULA OCTAVA. 

\8.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad entre las 
redes, si _sobrevi~iese un evento de Caso F~rt_uito o Fuerza Ma~?r, que

1 
imp~die:e temporalmente 

a cualquiera de las Parte,9 prestar los Serv1c1os de lnterconex1on en los termines del presente 
Convenio, las Partes deberán proveerse mutuarhente soh.,lciones que les permitan restablecer, 
regularizar y garantizar la continuidad y calidad del servicio en tanto sea técnicamente factible en 
un tiempo inferior a 1 (una) hora a partir de que se presente el reporte respectivo y cuando la 
afectación sea parcial, el periodo máximo en que debe ser reparada será de 3 (tres) horas a partir 
de la presentación del reporte correspondiente. 
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Para lo anterior las Partes utilizarán otros Puntos de Interconexión en los que efectivamente se ' 
encuentren interconectados de forma directa o indirecta y tengan capacidad de recibir ese Tráfico. 

1 ) ! / 

Las Partes convienen que los plazos a que se refiere el primer párrafo de la presente cláusula 
comenzarán a correr a partir de que el personal, designado por ambas Partes determine 
conjuntamente el origen y el sentido de la falla o afectación, es decir, si la falla o afectación tuvo 
lugar en alguno de los équipos de TELCEL o en los equipos del CONCESIONARIO, debiendo 
estar en permanente comunicación hasta que el origen y/o el sentido de la falla y/o afectación -- -----sea aclarado. \ ( ¡ 

Para tal efecto, las Partes inv,aric1blemente deberán observan el pro-oedimiento de escalamiento 
conforme aJa matriz que para dicho fin se contiene en el Anexo "E" del presente Convenio. 

Una Yez determinado el origen y/o el se;do qe la falla y/o afectación, la parte afect~da por el 
Caso Fortuito óFuerza Mayor llevará a ~abo las acciones conducentes para lograr una solución 
lo antes posible. 

Lo anteriór en el entendi90 de que si la red del CONCESIONARIO se encuentra interconectada 
de manera directa con la red de TELCEL en otros Puntos de Interconexión o a trávés de los 
servicios de interconex~n indirecta provistos por un tercer concesionariq, el CONGESIONARIO 
podrá ~ntonces utilizar ya sea dicha intercónexión directa en otros Puntos de Interconexión o bien 
los servicios de interconexión indirecta proporcionados por un tercer concesionario, para efectos 
de redundancia y pomo una alternativa de solución temporal. E:n caso contrario,-TELCEL no será 
responsable y quedará únicamente obligado a solucionar la falla o anomalía en la interconexión 
directa respecto del Punto de Interconexión existente, lo antes posible. 

Una vez fenecidos los términos d) reparación alu~idos en el mencionado párrafo primero, las 
Partes, a más tardar,al día hábil siguiente de ocurrida la interrupción de que se trate, informarán 

--°", 

de tal situación al Instituto, indicando el tiempo de duración, la causa de la interrupción, la 
solución, en su caso y los ef,i3ctos sobre otras redes intercone6tadas, a fin de que el Instituto lleve 
a cabo las acciones condu~entes en el ámbito de su competencia. r 

Si sobrevinlese un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de emergencia 
que impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de Interconexión en 
los términos del presente Convenio, se suspenderán los efectos del presente Convenio, por lo 
que en tal supue,sto, las Partes informarán al Instituto y bajoJ_a coo~ciinación del mismo, deberán 
proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar la 
continuidad y calidad de la interconexión e interoperabilidad de las redes, hast9 en tanto la 
situación que dio origen a la afectación de que se trate, ~ea superada y se reestablezcan los 
Serviciosae Interconexión e lnteroperabilidad entre las redes afectadas. 

-- En tales casos, las Partes pagarán, según corresponda, las contraprestaciones correspondientes -a los Servicios de Interconexión /efectivamente prestados hasta el momento en que éstos 
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hubiesen sido suspendidos. 

8.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
/MANTENIMIENTO. 

1 " Las Partes -deberán informarse mutuamente 'con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, obra_o actividad 

/ 

que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la prestación continua de los Servicios 
de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías de comunicación, o (iii) bienes de uso común. A dicho 
efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o actividades 

1 involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y el tiempo estimado de 
interrupción de cualquiera de los Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es posible por -
tratarse de trabajos de emergencia, las Partes acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí 
tan pronto como sea posible. En todo caso, las Partes harán su mejor esfuerzo para restablecer 
el servicio. 

'Tratándose de labores de mantenimiento preventivo las -Partes deberán programarse y 
coordinarse con una anticipación de 5 (cinco) día~hábiles. Para efectos de lo ~nterior, la Parte 
que solicite la realización de las labores de mantenimiento deberá enviar un informe detallado en 

' \_ 

el que se incluyan las actividades a realizar y la posible afectación a los Servicios de 
Interconexión, así como los tiempos estimados para concluirlas. Estas actividades deberán 
realizarse preferentemente durante los fines de semana o días no hábiles, en los horarios de 
menor Tráfico, o bien durante periodos acordados por ambas Partes. 

En el caso de ser necesario para evitar la interrupción de los servicios de interconexión, las Partes 
analizarán conjuntamente y se proveerán de rutas alternas que permitan mantener la continuidad 
de los Servicios de Interconexión afectados, en términos de lo dispuesto en el numeral 8.1 

) / \, 

anterior. 
/ / 

-Las Partes reconocen que los Servicios de Interconexión resultan esenciales para la debida 
prestación de los servicios que les fueron concesionados, por-lo que se obligan a realizar sus 
mejores esf~e~os par~ evitar su interrupción. Al efecto, sin perjuicio de las obligaciones de cada 
una de las Partes conforme a este Convenio, ambas deberán asistirse mutuamente para que se 
procure la continuidad de los Servicios de Interconexión en los términos pactados en el presente 
Convenio. 

CLÁUSULA NOVENA. 
/ 

/ 

CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligan a cumplir sus obligacio~es objeto del 'presente 
Convenio por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligaciones derivados del presente 
Cbnvenio en ningún caso pódrán ser cedidos, gravados o transmitidos en forma alguna sin la 
autorización previa y por escrito de la otra parte, misma que no será negada sin razón justificada, 
siempre y cuando quien recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para llevar a cabo las 
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obligaciones adquiridas. Dicha autorización, sin embargo, no será necesaria en caso de cesión 
por cualquier título de cuentas por cobrar present~s o futuras, en favor de instituciones de crédito, 
fideicomisos u organizaciones auxiliares del crédito, o \cualquier otra per~ona o entidad, tanto 
nacional como extranjera. En todo caso, la cesión de cuentas por cobrar estará sujeta a las 
defensas caúsales o personales entre las Partes, salvo el caso de factur'as no objetadas conforme 
a este Convenio. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá ceder libremente 
a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación áe los Servicios de 
Telecomunicaciones que le fuercm concesionados, con la sola autorización que al efecto expida 
el Instituto, siempre que continúe obligada la parte cedente conforme a este Convenio, salvo\ 
consentimiento expre~o de la otra Parte. 

Las Partes establecen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por cualquiera de ellas er, 
contravención a los términos del presente Convenio constituirá incumplimiento del mismo. La 
Parte que incumpla deberá sacar en paz y a salvo e indemnizar a la otra Parte, de cualquier 
reclámo o responsabilidad en qu~ pudieren incurrir ante cualquier persona o autoridad como 
consecuencia de la cesió~ realizada .en contravención a lo dispuesto en el presente Convenio.\ 

, , \ 

CLAUSULA DECIMA. ¡ 

PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos 
- ~ 

hubiesen sido situados en los Sitios de Coubicación o inmuebles de la otra Parte, por ningún 
motivo se entenderá o presumirá que dicha Parte ha concedido a la otra ·la posesión sobre dichos 
Sitios de Coubicación o inmuebles u otorgado el uso o cuálquier derecho real sobre los mismos 
o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. 

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA . 

.. SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se ¡obliga a contratar y 
IT)antener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, pc¡ira cubrir los 
riesgos que por la instalación y operación de los equipos y disposjtivos en lbs Sltios de / 
Coubicación se pudiesen derivar para la r~d de cualquiera de las Partes y los Sitios de 
Coubicación mismos; en el entendido de que las Partes deberán designarse como 
recíprocamente beneficiarias en cada una de las pólizas correspondrentes. \ 

" Estos seg4_ros deberán ser contratados con instituciones de seguros legalmente autorizadas por 
la Secretaría de 1Hacienda y Crédito Público. ~ 

Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se preste!n mutuamente a través de personas 
físicas, serán llevados a1cabG por personal que será contrata.do y pagado por la Parte que preste 
el servicio, la cual, como empresario y patrón de dicho pe(sonal que ocupe con motivo de los 
Servicios de Interconexión materia del Convenio, será el único res~onsable de las obligqCiones 
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derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de 
seguridad social para con dicho personal, sin que exista relación contractual alguna, ya sea de 
carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de la Parte que preste el servicio 
materia del Convenio y la Parte a quien le preste el servicio. 

/ 

En tal sentido, las Partes convienen, por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que 
/ sus trabajadores presentasen en contra de la otra Parte, en relación con los Servicios de 

Interconexión prestados a traves de personas físicas; y a tal efecto, cada una de las Partes se 
obliga a sacar en paz y a salvo a la otra de cualquier reclamación que pudiera hacer el personal 
de la Parte que presta el servicio y, en su caso, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la Parte 
a quien se le presta el servicio de cualquier cantidad que por motivo de cualquier reclamación del 
personal de la Parte que presta el servicio, la Parte a quien se le presta el servicio tuviese que 
pagar. \ 

\ 

CLÁYSULA DECIMOSEGUNDA. 
\ 

CONDUCTAS FRAUDULENTAS. 

Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en forma conjunta para combatir el uso fraudulento 
/ de sus redes por parte de terceros. Para tal efecto, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos 

con el propósito de mantener una estrecha vigilancia sobre productos, servicios y segmentos de 
Usuarios y concesionarios de Redes Públicas de Teleco:ñunicaciohes para identificar áréas de 

\ 

alto riesgo de fraude, valorando dicho riesgo, desarrollando e inJplementando políticas y prácticas 
para la eliminación del mismo. De manera enunciativa más no limitativa, las Partes se obligan a \ 
reali~ar las actividades para la detección y prevención del uso fraudulento de sus redes que 
convenga de tiempo en tiempo. · 

En caso de que alguna de las Pattés detecte que un tercero se encuentra haciendo uso 
fraudulento de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte que lo haya detectado se 

, obliga a dar un aviso a la otra en un plazo no mayor a 5 (pinco) días naturales a partir de la feclía 
en la que se tenga la sospecha de dicha conducta. En este caso, la Parte receptora del aviso 
tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales para allegarse la información necesaria para 
identificar y acreditar las cor,ductas que originaron el aviso y para entregar esta información a la 
parte solicitante. Este supuesto se aplicará tanto para el tráfico de la Parte como para el tráfico 
de un operador tercero que transite por Enlaces de Transmisión de Interconexión o Tránsito de 
alguna de las Partes. 

/. 

Asimismo, las Partes se obligan a no llevar a cabo ningún aoto u omisión con el objeto de evadir 
sus obligaciones de pago, acuerdos t$cnicos u otras obligaciones establecidas en eJ1presente 
Convenio, incluyendo de manera enunciativa mas no limitátiva, (i) la evasión del pago de "· 
cóntraprestaciones originadas por la prestación de Servicios .de Interconexión usando las redes 
de cualquiera de las Partes, (ii) la manipulacLón bajo cualquier modalidad de la señalización / 
establecida para cada tipo de, llamada permitida bajo el presente Convenio y sus Anexos, y (iii) la 
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entrega en la Red de alguna de las Partes de cualquier tipo de Tráfico bajo el control de la otra 
Parte, diferente al permitido bajo la legislación o reglamentación aplicable. ·"' 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los Usuarios de la red 
de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento de las oblig9ciones que 
las Partes asuman. \ 

Para facilitar la prevención del tráfico irregular, fraude o morosidad, las Partes se intercambiarán 
las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se acuerden. 

/ 

Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperarán, para comprobarlo, 
controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible. 

) 

Las Partes reconocen la facultad que legklmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaciones y monitoreos en las instalaciones de cualquiera de las Partes, a 
solic.itud-debidamente justificada de la otra, con el propósito de verificar la existencia, en su caso, 
de conductas que impliquen el uso fraudulento de sus reaes, con base a lo acordado por las 
mismas e'n los términos del Anexo que al efecto suscriban . .... 

\ CLÁU~ULA,DECIMOTERCERA 

13.1. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Telcel y el CONCESIONARIO convienen en que deberán 
actuar sobre b~ses de Trato No Discriminatorio respecto de los servicios de interconexión que 
provean a otros concesionarios. -.... ) 

""· En caso de que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo p por resolución del Instituto, 
términos, condiciones o tarifas distintas a otros concesionarios, 1a sus propias operaciones, 
subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismogrupo de interés económico respecto 
de servicios de interconexión, deberá hacer extensivos los mismos términos y condiciones al 
CONCESIONARIO, en términos del artículo 125 de la Ley a partir de la fecha en que se lo 

_./ 

soliciten. A petición del CONCESIONARIO, podrán celebrar el convenio o la modificación 
correspondiente, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la fecha de 
solicitud. 

0 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA 

\ 

14.1 ACCESO IRRESTRICTO. ,JELCEL acuerda permitir a sus Usuarios, a través de los 
) Servicios de Interconexión, el acceso a cualquier contenido, servicio o aplicación que se ofrezca 

por cualquier prestador de servicios legalmente autorizado, sin cargo adicional alguno por el uso 
bajo la capacidad contratada, así como para c9nectar cualquier dispositivo que se tenga 
debidamente.homologado. 
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En ningún caso TELCEL podrá obligar al pagd de elementos o funcionalidades de la Red que no 
se requieran para la Interconexión o para la prestación de los Servicios de Interconexión. 
/ \ 

,14.2 USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA. TELCEL se encuentra obligado a permitir i 

el Uso Compartido de Infraestructura, para fines de interconexión. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA 

CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.1 

--~ 

Son causas de terminación anticipada del presente Convenio, además de cualquiera otra 
establecida al efecto en el mismo, Jos eventos que a continuación se describen (en adelante las 
"Causas de Terminació~ Anticipada"). 

/ / -

15.1 REVOCACIÓN DE CUALESQUIERA DE LAS CONCESIONES. Si el Instituto o cualquier 
autoridad competente revocará la

1 
concesión otorgada en favor de TELCEL o del 

CONCESIONARIO, según corr,esponda, conforme a lo previsto en las Declaraciones I b) yJI b) 
de este instrumento y la resolución de revocación ~ubiese quedado firme, para todos los efectos 
legales a que hubiese lugar. / "' ---

_/ 

, J l 
15.2 RESCISION POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si el evento (Causa 
de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) días a partir 
de que la Parte afectada hubiese efectuado la notificación a la que sJ hace referencia a 
continuación, independientemente de los remedios previstos por la Legislación aplicable, la Parte 

1 afectada podrá rescindir este Convenio, mediante una notificación por escrito a la parte 
/ / 

incumplida, con copia para él Instituto dada con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la 
fecha de rescisión prevista: 

1 

Si alguna de las Partes incumple en el pago, de contraprestaciones debidas a la otra por Servicios 
de Interconexión por más d,e 30 (treinta) días natiliral6?9 a partir del vencimiento de la deuda 
correspondiente, siempre ycuando el monto no se encuentre en pr~cedimiento de disputa 
conforme al presente Convenio. 

\ 

En el entendido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en proceso de resolución 
no será considerada como incumplimiento a obligaciónde pago alguna, hasta en tanto se agote 
el procedimiento establecido en el presente Convenio. 

15.3 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Si alguna de las Partes incurre en alguna práctica a las 
que hace referencia la Cláusula Décimo Segunda -Conductas Fraudulentas- del presente 
Convenio. 

"' 
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15.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. En caso de que: (atse afecten todos o parte 
sustancial de bienes de cualquiera de las Parte~ y/o sus Filiales contempladas bajo el supuesto 

) establecid~en el Convenio, y/o (b) se impidaia cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera 
de sus términos y condiciones, derivados de: (i) acción o procedimiento de insolvencia, quiebra, 

"'disolución, cesión general de sus bienes para beneficio de s
1
us acreedores u otros de 

1
naturaleza~ 

análoga, en tanto haya causado ejecutoria y/u (ii) orden de embargo, ejecución o confiscación 
(en tanto no sea garantizada, desechada o dejada sin efectos, dentro de los 1 O (diez) ~ías hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos dicha orden en lo que se resuelve de forma definitiva), 
en tanto haya causado ejecutoria. 

En los supuestos de conductas fraudulentas, y liquidación, insQ[vencia y quiebra bastará 11 
notificación de rescisión dada en términos del primer párrafo de esta cláusula y que transcurra el 
término señalado en dicho primer párrafo, para que la rescisión surta plenos efectos legales. 

/ 

En caso de que ocurriese cualquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta cláusula, la 
Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del servicio, el aviso 
correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábiles posteriores a la fecha en que se presente 
dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de dar por terminado el presente Convenio, en 

/ 

cuyo caso la Parte receptora tendrá un período de gracia de 30 (treinta) días naturales, contados 
a partir de la fecha de recepción del aviso para subsanar o evitar que se continúe presentando la 
Causa de Rescisión correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la Causa de 
Rescisión respectiva, la rescisión surtirá sus efectos inmediatamente al finalizar el período 
señalado. En este caso los días hábiles se computarán en términos de lo establecido por el 
Código Federal de Procedimientos Civiles. - -

A partir del m~mento en que surta efectos la rescisión de este Conv~nio, en los tér1;1inos previstos 
en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto podrá adoptar las medidaJ 
pertinentes para la protección de los intereses del público en general, de 11os Usuarios y de los 
Suscriptozes de las Partes. 

/ 
Conforme al artículo 118

1 
fracción 11 de la Ley, las Partes se abstendrán de 1interrumpir el tráfico 

1 de señales de telecomunicaciones entre concesionarios interconectados, sin la previa 
autorización del Instituto. 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. 
/ / 

I \ ) VIGENCIA. 

16.1 PLAZO INICIAL. El presente Convenio tendrá una vigencia de un año que abarca del 1 de 
eneio al 131' de diciembre de 2021, salvo que sea modificado, terminado anticipadamente o 
rescindido conforme a lo previsto en el presente convenio y demás disposiciones aplicables. 

41 
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Sin embargo, si al concluir el plazo del present~ Convenio, las Partes continúan siendo titulares 
- de una concesión de las previstas en la Ley, los términos y condiciones ¿el presente Convenio 

continuarán aplicándose hasta que, conforme a lo previsto en el artículo 129 de la Ley, las Partes 
celebren un nuevo convenio de interconexión o sea emi~d~ una resolución por parte del Instituto 
al respecto. \ ~ 

1 

En todo caso, las obligaciones de pago líquidas y exigibles derivadas deL1presente Convenio 
relacionadas con 

1
los Servicios de Interconexión efectivámente prestados subsistirán hasta su 

debido e íntegro cUmplimiento. 
1 

__, 

Las Partes podrán iniciar las negociaciones del nuevo 9onvenio, para efectos de que al mori;iento 
de la terminación por vigencia del presente Convenio ya estén en posibilidad de firmar un nuev6 
convenio de interconexión para el año siguiente. 

16.2. REVISIÓN DEL CONVENIO. TELCEL deberá presentar para autorización del Instituto un 
Convenio Marco de Interconexión dentro del término que estaplezca al efecto la legislación ,,---
aplicable. j\ 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. 

AVISOS Y NOTIFICACIONES 

17.1' DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado con este Convenio o para 
todas las notificaciones, comunicaciones o avi$OS que las Partes deban darse en cumplimiento 
del presente Convenio, ~stas designan como sus domicilios convencionales, los siguientes: -

TELCEL: 

Domicilio; 

Teléfono: 
Atención: 

CONCESIONARld 

1 
Domicilio: 
Teléfono: 

Atenció?: 

Calle Lago Zurich No. \245, Plaza Carso 
Edificio Te(cel,

1
Piso 4, 901. Ampliación Granada 

C.P. 11529, Ciudad dé México 
2581-4719 
Dirección Jurídica 

J 

Sin perjuicio de lo anterior, las Partes en este aQto señalan como sus direcciones de correo 
electrqnico para la recepción y en su caso, realizar el proceso de objeción de facturas \ 
relacionadas con los Servicios de Interconexión, las siguientes: 

42 
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TELCEL: 

Dirección de correó-electrónico: FITX@mail.telcel.com 

CONCESIONARIO: 

/ 
Dirección de correo electrónico: .__ _____________ ___. 

17.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse conforme 
a este Co11venio, sé efectuarán por escrito con acuse de recibo y se considerarán realizadas en 
la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por la parte a quien van dirigidas. 

En caso de que una de las Partes, lleve a cabo una modificación a la denominación social o de 
representante legal, previsto en el presente Convenio, se encuentra obligado a hacerlo del 
conocimiento de la otra parte a la brevedad posible y las notificaciones y efectos del presente 

- \ 
Convenio con los datos anteriores al cambio surtirán efectos legales hasta 5 (cinco)'días hábiles 
posteriores a dicha notificación. 

Las notificaciones vinculadas con las obligaciones derivadas del convenio•podrán realizar a través 
de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual se regirán de acuerdo a las 
disposiciones del Código de Comercio. 

,-

Sin perjuicio de lo estipulado en el,presente apartado, las Partes convienen y reconocen que otras 
notificaciones se considerarán igualmente válidas entre ellas, en tanto se realicen conforme a lo 
dispuesto. en el Acuerdo o resolución que las prevea, como es eléaso del "Acuerdo mediante el 

1 

cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de 
-- Solicitudes de Interconexión': publicado eh el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre 

ae 2014. 
) 

~ 

\ 
17.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes cambiara de domicilio, 
deberá notificarlo a la otra parte con cuando-menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la 
fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los avisos, notificaciones o 
comunicaciones que conforme a esté Convenio deban darse, surtirán efectos legales en el último 
domicilio así informado a la otra parte; en el entendido de que, en todo /caso" dicho domicilio 
deberá estar ubicado en'México. 

1 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. 

-- J 

FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Ane~os porrespondientes deberán adjuntarse al 
cuerp9 del presente Convenio debidamente firmados por los representantes legales de las 
Parte~. los cuales formarán parte integrante del mismo. 

J 
( 
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CLÁUSULA DECIMONOVENA. 

JURISDICCIÓN, bERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

19.1 JURISDICCIÓN. Para !ocio lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdan expresamente 
1 . 

someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
/ 

de México, por lo tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón 
de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

\ 

19.2 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes por este medio irrevocablemente aceptan que solamente 
1 podrán ser emplazadas~en relación con cualquier acción o procedimiento relacionado con el · 

presente Convenio en el domicilio convencional indicado en este Convenio. 
' / 

19.3 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes declaran y convienen en que en la medida en que 
cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bienes tenga o pesteriorme.Dte 
adquiera cualquier derecho de inmunidad de demanda, de jurisdicción de tribunal, de embargo 
precautorio, embargo en ejecución de sentencia, de compensación, de ejecución o de cualquier 
otró procedimiento legal por cualquier causa, por este medio renuncian irrevocablemente a dicho 
derecho de inmunidad con respecto a sus deberes y obligaciones conforme a este Con~enio y 
con respecto a cualquier procedimiento legal para exigirlos y para ejecutar cualquier laudo o 
sentencia dictada en cualquiera de dichos procedimientos. ', 

ob1 mismo modo, las Part~s declaran y convienen en que ellas, sus filiales, afiliadas, s'ocios o 
accionistas, se obligan éi · considerarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, 
concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares relacionados con el objeto y ·, 
cumplimiento de este Convenio, y a no invocar, por lo mismo, la protección de gobierno extranjero 
alguno, ya ~ea por la vía diplomática o por cualquier otra. "'· I 

19.4 LEY APLICABLE. En los términos del Código Civil Féderal para todo lo relativo al presente 
Convenio las Partes acuerdan que el mismo se regirá por el derecho sustant¡vo y las ~yes y 
disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. 

19.5 MODIFICACIONES. Ninguna modificación de término o condición alguna de este Convenio, 
y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación con cua~uiera de dichos términos o 

\ 

condiciones, tendrá efecto a menos que conste por escrito emanado de un acuerdo adoptado 
entre las Partes o por una resolución/administrativa o judicial y aún entonces dicha modificación, 

' . ' 
renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el caso, y fin específico para el cual 
fue otorgado. 

\ 

Por otra parte, TELCEL y el CONCESIONARIO se obligan a registrar ante el IQstituto el presente 
Conveni? y Anexos, así como sus ulteriores modificaciones, en la forma y dentro del plazo 
establecido en el artículo 128 de la Ley. 

1 
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19.6 TÍTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los numerales, inci~os y sub\incisos 
de este Convenio no tienen más fin que la conveniencia de las Partesy no podrán afectar ni 
tendrán efecto~alguno para la interpretación de este Convenio. 

/ 

19.7 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda di;posición de este Convenio que'esté o llegará 
6 estar prohibida por la ley o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva en la misma medida. de 
dicha prohibición o inexigibilidad, si~ p~ ello restar valor o eficacia a las demás disposiciones de 
este Convenio. 

"-

19.8 NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES: Las Partes entienden y acuerdan que el 
no ejercicio Ó demora en el ejercicio de cualquier derecho, acción, facultad o privilegio establecido 
en este C~nvenio que no resulte en caducidad o preclusión por-causa de ley, no operará como 
una renuncia, ni cualquier ejercicio único o parcial que exista precluirá a cualquier ejercicio futuro 
de acción, derecho, facultad o privilegio previsto. 

19.9 DEL SERVICIO DE MENSAJES CORTOS. Las Partes convienen que en caso de que 
alguna de ellas requiera la prestación del Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Corto~ 
("SIEMC'? entre los usu--9rios de sus respectivas redes de telecomunicaciones, las Partes deberán 
suscribir el convenio respectivo en términos del modelo que se agrega al presente Convenio como 
Anexo "G". t-

19.1 O ACUERDO INTEGRAL. Este Convenio, incluyendo sus Anexos, consti!uye el acueydo 
inte~ral de prestación de Servicios de Interconexión entre TELCEL y el CONCESIONARIO, 
y deja sin efecto toda negociac,ión previa, declaración y, acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo 
que se oponga al presente Convenio. 

El presente Convenio se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de 
l~s Partes, en la Ciudad de México, el _____ / , 

/ 

R,ADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

) 

/ 

Por: 

Apoderado Legal 

Testigo 
( 

I 
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Por: 

Apoderado Legal 
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ANEXO A 
ACUERDOS TÉCNICOS 

I 

- / 
EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN . ANEXO INTEGRANTE DEL 
CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE \RADIOMÓVIL 

- DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "TELCEL") Y ( DE [NOMBRE/ DEL 
CONCESIONARIO] (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO"). 

A.1. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PA~A SEÑALIZACIÓN PAUSI MX 

I 
Este inciso A.1 aplicará exclusivamente para las interconexiones que actualmente utilicen 
señalización PAUSI-MX. ' 

TEMA 1. PDIC. \ 

A través de los Puntos de Interconexión establecidos en el Acuerdo de Puntos de Interconexión, 
el CONCESIONARIO entregará tráfico de cualquier origen para su_Jerminación en cualquier 
destino de la Red Pública de Telecomunicaciones de TELCEL o a través del Servicio de Tránsito 
en las red~s con las que TELCEL se encuentre interconectado de forma directa y bidireccional. 

TEMA 2. Señalización. 

INCISO: 2.1 Definición de la norma de interconexión 

1. Para ;efectos de interconexión, los Concesionarios áceptan la señalización PAUSI-MX a 
que hace referencia la "Disposición Técnica IFT-009-2015, Telecomunicaciones
Jnterfaz-Parte de usuario de servicios integrados del sistema de señalización por canal 
común", sujetándose de igual manera a lo dispuest9 en las Especificaciones Técnicas 
de Portabilidad y por el presente Conv~nio en lo relativo a señalización. 

\ " \ ) 

INCISO: 2.2 Códigos de punto de señalización 
1 \ 

1. El administrador de 1 
1

Ios Códigos de Punto de Señalización Nacionales (CPSN) e \ 
Jnternacionales (CSPI) es el Instituto, que\ será el encargado de asignarlos a los 

/ Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

I 

2. La longitud de código que se utiliza es de 14 bits. 

3. Los códigos se asignaron en qloques de 8 o 128 códigos continuos para Concesionarios. 
--

( 

/ 
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4. La estructura de los_ bloques de 128 códigos es: 

I' 1 

7 bits ID Operador 

5. La estructura de los/bloques de 8 códigos es: 

11 bits ID Operador 

\, 

INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 

7 bits códigos asignados 

1 1 

3 bits códigos asignados 

~ ~ 
A continuación, se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al concesionario 

/ 

destino de la llamada. \ 

••.• SERVICIO MODALIDAD SEÑALIZACIÓN . 

Llamadas Locales, entre localidades .\ 

o Internacional\ 
EQLlP, EQRP o FIJO IDD +IDO+ NN 

Llamadas a números no geográficos Núm. no Geográfico IDD+IDO+NNG 

Para escenarios de Tránsito, el intercambio de dígitos será: 
. Interca mbío d.e dígitos ·•··· Origen . Modalidad 

entre redes 
Red de Origen Red de Transito Red de Destino . . · ·· .. 

Loca 1, entre I oca íl da des \o 
EQLLP, EQRP o FIJO 

Envía IDO+ IDO+ NN 10D+IDO+NN 

Internacional Recibe 1 IDO+ IDO+ NN IDD+IDO+NN 1 

Llamadas números no geográficos 
Envía 10D+IDO+NNG IDD+I\DO+NNG 

RecLbe IDÓ+IDO+NNG IDD+IDO+NNG 

---.._ 

NN = Número Nacional = conjunto estructurado de 1 O dígitos que identifica unívocamente a un 
destino dentro de una red pública de telecomunicaciones. 
NNG = Número No Geográfico = conjuntº' estructuraqe de 1 O dígitos que al ser marcado por 
un Usuario, re

1
quiere de una traducción llevada a cabo por algún elemento de red para 

encontrar el Número Nacional de destino. 

Notas: 

• Para todo el tráfico nacional, el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios 
como~NN. / 

• Para el tráfico internacional, cuando el número de "A" esté disponible se entregará a la red ; 
de destino el siguiente formato: 00 + código de p~ís + NN. ----._ 

\_ 

INCISO: 2.4 Topología de la red de señalización 
/ 

1. Las Partes deben de estar interconectadas a los STP correspondientes. ( 

2 



( 

/ 

2. La interconexión en Señalización entre Concesionarios se realiza en modo 
Cuasiasociado entre sus pares de STP. 

i / 
3. Los Concesionarios involucrados cuentan con la suficiente capacidad en sus STP para 

manejar la señalización requerida para la correcta operación de su rJd. 

4. La ingeniería de los enlaces son en base a 0.4 Erlang en operación normal por cada 
uno y a 0.8 Erlang en caso de falla. 

\ 
5. Los Enlaces de Señalización son en orden de E1's conectados directamente a los STP, 

mane}ando canales de 64 kbps iniciando con el SLC1 = O. 

6. La toma de los circuitos se hará en forma ascendente secuenci9I (1,2, 3 ............... ) 
desde la central de conmutación que posea el Código de Punto de Originación ("OPC", 
por sus siglas en inglés) mayor; y en forma descendente secuencial (63/62, 61, 60, 
59, ........... ) desde la central de conmutación que posea el "OPC" menor. 

\ 1 

INCÍSO: 2.5 Espe
1

cificación de Señalización 

Envío de información: 

LLa información para el establecimiento de la llamada PAUSI-MX Disposición Técnica IFT-
. 009-2015 se enviará en bloque. / 

2. En los casos en que la llamada de origen nacional se incluirá el número origen de la 
llamada como número nacional dentro del mensaje inicial de direccionamiento (1AM por/ 
sus siglas en idioma inglés). En,,,, los casos en los _Que la llamada sea·· de origen 
internacional y cuando el número de "A" esté disponible, se entregará a la red de destino 
el siguiente formato: 00 + código de país + NN. Cuando no esté disponible, el~campo se 
dejará vacío. / \ 

TEMA: 3. Suministro de Circuitos y Puertos. 
) 

/INCISO: 3.1 ¡ Recepción de Enlaces y Puertos de Acce~o y de Señ~lización. 

En términos de lo dispuesto por el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión 
en vigor, la prestación de Servicios de Interconexión bajo,tecnología TDM (PAUSI-MX) se 
continuará realizando única y exclusivamente respecto de aquellos servicios que hubieren sido 

\ \ implementados o soli1itados entre las Partes hasta el 31 de diciembre de 2016, fecha límite para 
la recepción de Solicitudes de Servicios de Interconexión bajo la tecnología antes señalada. P?or 
lo tanto, solo se suministrarán nuevos servicios de Interconexión bajo el protocol.9 SIP (IP). ) 

...... 
1 SLC es el Código de Enlace de Señalizació(l, por sus siglas en inglés. 
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) INSTITUTO 11':Dl:RAL DI= 
TELECOMUl\llCACl<)l\l[éS 

TEMA: 4. Operación y Mantenimiento. 

INCISO: 4.1 Premisas ~· / 

"' 1. Todas las funciones de manejo de tráfico conmutado serán ejecutadas de manera no 
discriminatoria, sih excepción y bajo toda circunstancia. 

2. Para una misma categoría de servicio, los enlaces dedic\dos deberán ser tratados en 
forma no discriminatoria. 

3. Los Enlaces de·Señalización que se utilizarán serán a nivel E1. 

INCISO: 4.2 Mantenimiento Programado 
/ 

1. Se define como "Mantenimienlo Programado" cualquier actividad programada con 
anticipación que se realice e11 la red de un Concesionario y pueda afectar el servicio de 
otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto único de ContactQ Operativo que será 
responsable de notificar y coordinar los mantenimientos programados con el o los otros 
Concesionarios. 

I 
3. Todo Mantenimiento Programado deberá: 

J ..---

- Ser notificado con 5 (cinco) días hábiles de anticipación. 

- Ser ejecutado preferentemente ent~e las 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 

- Contener en la notific~ción, como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 

- Día y hora de inicio. 

- Tiempo estimado de duración del mantenimiento. 

"' - Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario durante las 
acciones de mantenimiento (incluir listado de servicios afectados por 
intervención). 

Númciro(s) telefónicos de coordinación. 

- Acciones preventivas en caso de contingencia. -~ 

4. La recepción de toda notificación,deber~ ser confjrmada de forma inmediata y por escrito 
y deberá contener como mínimo: 

1 
_ 

• Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 
1 

• Día y hora de notificación. 

• Número(s) telef6nicos de coordinación. 
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/ 

/ 

• Número o clave de acuse de recibo. En caso de no recibir acuse de recibo;con cuando 
/ \menos.3 días antes de reali,zar las 9ctividades de mantenimiento, se entenderá como 

recibida la notificación. 
\ t 

INCISO: 4.3 Delimitación de Responsabilidades 

1. Las interconexiones preferidas entre Concesionarios se encuentran establecidas en un 
BOTO (Bastidor Distribuidor de Troncales Digitales). Los BOTO están divididos e 
identificados claramente enün lado "anfitrión" y u11,lado "visi~ante". Poniendo en cada caso_ 
el nombre del Concesionario. · 

2. El BOTO o panel de distribución de troncales digital~s es provisto y1 definido por el visitante 
e instalado en su coubicación. Para garantizar la compatibilidad mecánica y eléctrica debe 
cumplir con la Disposición Técnica IFT-005-2016, "Interfaz digital a redes públicas (interfaz 
digital a 2048 Kbit/s y a 34368 Kbit/s). En caso de que se utilicen conectores específicos 
"especiales" en las conexiones en el BDTD, esto\ son proporcionados por el 
Concesionario visitante a su contraparte. 

3. La responsabilidad de mantenimiento por parte del anfitrión, queda definida hasta el lado 
anfitrión del BOTO. 

/ 

4. Punto de Demarcación: El límite de responsabilidad corresponde \al conector 
estandarizado lado anfitrión del BOTO (incluido). 

INCISO: 4.4 Mantenimiento Correctivo 
I 

1. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se realizan desde 
que se detecta que los parámetros de operación están debajo de los niveles mínimos 
convenidos, hasta que dicha situación se corrija. 

2~ Notificación y recepción de reportes de fallas. 

Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto para(lotificación 
y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la semana, 24 horas al 
día, todos los días del año, así como también deberá proveer información referente al 
proceso de escalamiento. El Punto Único de Contacto de las Partes es: 

TELCEL 
- Nombre del contacto: Centro be Operación de la Red (COR) 
- Puesto del contacto: Jefe del COR en turno 
- Teléfonos de lo¿alización del contacto (fijo y móvil): (55) 2581-3700 ext. 4686 y 4688 
- Cor~eo electrónico: cc@mail.telcel.com 
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CONCESIONARIO 

- Nbmbre del contacto: 
- Puesto del contacto: ,, 
- Teléfonos de localizáción del contacto (fijo y móvil): 

- Correo electrónico: 
( 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: / 

" - Nombre y cargo de la1 persona que notifica. 
\ - Día y hora de reporte. 

- Día y hora de la falla. 
·. " 

- Tipo de fallá, con todos los datos necesarios para su ubicación. 

- Servicio(s) y Punto de Interconexión afectado(s). / 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 

- Puntos de Interconexión afectados. "' 
- Según el tipo de falla, seentregará la información disp9nible para su localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 

- Recibir reporte de quejas. ,; / / 
--- Notifica( a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un diagnóstico 

inicial y un tiempo estimado de reparación. ) 
- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su defecto, media hqra 

\ 

antes de expirar el tiempo de reparación inicialmente señalado, deberá existir Tina 
actualiz9ción y un nuevo tiempo estimado de solución de la falla. / 

- Coordinar~on las propias áreas de mantenimiento la ubicación y reparación de
1 
fallas. 

- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar( el impacto de las 
fallas en las redes. 

- Activación del procedimiento de contingencia acordado en el Anexo E del presente 
Convenio, en caso necesario. "' / 

- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, iniciar acción correctiva 
y proporcionar los /eportes-de estado de avance correspondientes. 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para asegurar que Ja 
falla ha"sido reparada. 

5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan que realizar 
1 para restablecer los servicios en caso de una falla en los equipos que intervienen en la 

interconexión, los Concesionarios permitirán el acceso al otro concesionario el mismo día 
que se le solicite. ' 

6. En caso de que se _cietecten problemas cod la completación de llamadas, ambas partes 
realizarán actividades conjuntas para el anális.is de la falla, y establecerán/conjuntamente las 

6 
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acciones pa1rá. su corrección. En caso de que TELCEL proporcione el Servicio de Tránsito y 
que se presente una falla, TELCEL deberá participar conjuntamente con los otros 
Concesionarios involucrados en las pruebas y solució·n de la misma. 

" / 

INCISO 4.5 Casos deJalla y desborde 

' La ruta preferida del CONCESIONARIO para la terminación de tráfico será la interconexión 
directa hacia TELCEL y en caso de falla eri. alguna ·interconexión de la red de TELCEL que se 
haya reportado y no pueda solucionarse en los plazos establecidos en el numeral 3.2 del Anexo 
E, el CONCESIONARIO podrá entregar a TELCEL las llamadas en el punto que le indique 
TELCEL para tales efectos o bajo cualquier otro mecanismo disponible que no afecte la operación 
de la red de TELCEL y solamente mientras dure la falla y hasta 30 minutos posteriores a su cierre. __ 
Lo anterior respetando el formato de dígitos indicados-~n el inciso .2.3. 

El CONCESIONARIO y TE~CE.L utilizarán, de común acuerdo, todos los ~\.mtos\de Interconexión 
en los que se iríterconecten

1

, para efectos de balanceo de Tráfico y redundancia . 
. ./ / 

Tema 5. Sincronización. 

INCISO: 5.1 Sincronización / 

/ 

\ 

1. Cada Concesionario es responsable de la sincronización de su red. 
/ . 

2. Las redes se interconectan en forma plesiócrona alimentadas por medio de relojes de 
Estrato 1, de acuerdo a la Recomendación G.811 de la UIT-T. 

3. La sincronía para la interconexión entreJas redes debe cumplir con las Recomendaciones 
G.703, G.822 y G.823 en los Puntos de Interconexión y con la Recomendación G.812 
para los relojes de las centrales\ de interconexión, para la eventualidad de la pérdida en 
referencia en Estrato 1. "' · 

TEMA 6. Coubicaciones. 

IN.CISO 6.1· Coubicación 

/ 

( 

Las condiciqnes técnicas de la coubicación son: 

a) Espacio: • 

b) Tipos de coubicación: 

Con delimitación física 

Tipo 1 (Local): Area de 9m2 (3x3) con delimitación de tabla roca 
pudiendo utilizar las paredes existentes. 

\ Tipo 
12 (Local): Área de 4m2 (2x2) con delimitación de tabla roca 

pudiendo utilizar las paredes existentes. 
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/ 

\ 

/ 

/ 
) 

\ 

c) Acceso: 
/ 

d) Contactos eléctricos: 

e) Energía CD: 

f) C0rriente Al~erna: 
I 

g) Planta de Em3rgencia: 

h) Acabado del piso< 

i) Altura libre: 

j) Sistema de tierras: 

k) Temperatura: 

1) llumin~ión: 
\ __J 

) 

m) Herraje y/o ductería: 

n) Acceso por 1 

mantenimiento: 

) 

) 

/ 

lf\JSllTUlO 1:1'1)1 IU\I DF 
/ I ; n:1 l:COIVIIJ~IICACIOI\H:!, 

Tipo 3 (Gqbinete): tas dimensiones del gabinete serán las que el 
Concesionar~o Solicitado proporcione. Se contrata gabinete 
completo. 

TELCEL permitirá al Concesionario Solicitante compartir con 
otros Conc.esionarios que se lo requieran, el gabinete que al 
efecto Teleel le h~ya proporcionado. En cuyo caso el 
responsable del gabinete seguirá siendo el Concesionario 
Solicitante. 

El tipo de coubicación será a elegción:del Concesionario , 
Solicitado de entre las opciones qLle tenga disponibles siempre y 
cuando las dimensiones permitan la colocación del equipo del 

1 

Concesionario Solicitante. 
7x24 hrs. Todos los días del año atendiendo los procedimientos 

/' 

correspondientes. _____ 
2 contactos dobles polarizados, voltaje suministrado por la 
compañía comercial + 10% máximo. _ 
- 48 VCD, +20%, -15%, 4 horas mínimo dJf respaldo. En 
Coubicación Tipo 1 y 2, máximo 15Amp. En Coubicactón Tipo 
3, máximo 15 Amp. --

1 (una) posición de 127 VG.A. 300 mA 
/ 

Como respaldo de la instalación 

/ 

Firme de concreto 400 Kg/m2 , sin ondulaciones, máximo 3 mm 
I 

de desnivel, cubierto con loseta vinílica. 
3.0 m para instalación de equipo. Los düctos y escalerillas ,,--
estarán dentro de esta altura (2.40 m) 
Conductor principal de puesta a !tierra calibre 1/0 AWG con 
deriv~eión a cada local con cable calibre 6 AWG con un valor 
máximo de 5 ohms. 

Entre 1 O y 25 ºC y una humedad relativa entre 40 a 60% 
) . 

Iluminación general de sala de 300 luxes medidos en forma 
vertical bajo la lámpara en la parte anterior y posterior del 
equipo instalado 
-Provisto por el propietario del edificio, para conectar el punto de 
llegada al edificio con las áreas asignadas y con otras 
coubicaciones en caso de requerirse. 1 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 

8 

\ 



ñ) Fijación del Equipo: 

o) Identificación de 
Alim1¡mtac}ón: 

/ / 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo. 

Identificación de los interruptores termomagnéticos asignados a 
los Concesionarios en el tablero general de CA. 

\ \ 

A.2. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 
~ \ 

Este inciso A.2 se aplicará exclusivamente para las interconexiones que utilicen señalizabión SIP. 

TEMA 1. PDIC. 

j 
TELCEL deberá entregar al CONCESIONARIO la información relativa a sus Puntos de 
Interconexión, conforme se establece en el Acuerdo de Puntos de Interconexión, una vez 
realizada la solicitud por escrito del CONCESIONARIO. 

En relación con lo anterior, los Puntos de lnterconexión\de TELCEL y del CONCESl0NARIO, en 
los cuales se llevará a\cabo la Interconexión, son los siguientes: 

De TELCEL: 

Del CONCESIONARIO: 

\ 

TEMA 2. Señalización 

INCISO 2.1. Protocolo de señalización 

~ 

COÓRDENADAS 
GEOGRÁFICAS 

COORDENADAS
.. · GEOGRÁFICA$ 

Para este tipo de interconexiones se utilizará el protocolo SIP (Session lnitiation Protocol), 
I 

atendiendo a lo establecido en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión 
en vigor. 

Este sistema de señalización se utilizará para todas aquellas comunicaciones que requieran de 
la creación y administración de sesiones a través de protocolo IP. Se utilizará en el intercambio 
de Tráfico, en observancia a las recomendaciones establecidas al efecto en el Acuerdo de 
Condiciones Técnicas Mínimas. 

' 

9 
/ 

/ 

\ 



/ 

I 

\ 

INSffllJIO I IJ)I fV\L l)f 
H:1 FC< ll\/llJl\llC:/\CIOI\JI'~; 

Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP, segúr:i__las re6omendaciones de la 
RFC 3261. Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: ,/ 

- ) La utilización del protocolo UDP. ~ 

Las actualizaciones de SIP conforme sean acordadas por ambas Partes. 

Real-time Transport Protocol1(RTP) para transportar voz en tiempo real y proveer calidad 
de servicio (QoS) 

Se utilizanrdireccionamiento IPv6, u opcionalmente IPv4. 

En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el orden de 
uso de los códecs y la, red destino determinará el códec a ut~izar. 1 Los perfil~s de 
codificación que se deben utilizar son: 

G.729 

G.711 Ley A 

- AMtNB 

- AMR-WB 

Payload Type: 18 

Payload Type: 18 

Payload Type: 8 

Payload Type: 96-127 

Payload Type:-98 

Las direcciones utilizarán SIP( URL. 

/ 

--::: Se utilizará u11 tamaño de 20ms pará el muestreo y encapsulamiento de la voz. 
\ 

Se utilizará un tamaño de hasta 1500 bytes sin fragmentar par~ los paquetes de\ 
señalización. 

\ 
- Se trasportará SIP a través de paquetes UDP. 

ACK 

BYE 

SUa red origen y la red destino están interconectadas a la red de Tránsito mediante 
tecnologías diferentes, la red de Tránsito deberá realizar la conversión entre los 
protocolos de señalización SS? y SIP, a fin de permitir la interoperabilidad entre ambas 
redes, en términos de la Cláusula 5.6 del Convenio. J 

/ 
_ __/ 

Se utilizarán los siguientes mensajes de la norma RFC 3261: (M: Obligatorio, O: ~ 

Opcional) 

Método Envfo1 
'¡ ' 

M 
"' -

M ' - ; 

M 

M 

10 

Recepción 

/ 
( 
' 

I ·. .. ·• 

Referencia .. 

RFC 3261/ 

RFC 3261 
/ 



/ 

( 

CANCEL M M RFC 3261 

INVITE 
/ 

M M RFC 3261 
; ; 

OPTIONS* M 
"' 

M RFC 3261 

PRACK ,M M RFC 3262 
' ' M\ UPDATE M RFC 3311 

[*] Con Max-Forwards=0, pa~a verificar que el objetivo es alcanzable 
\ 

/ 
El método OPTIONS será utilizado para generar un "keep ali}'e", de la siguiente manera: El 
nodo A envía de manera periódica el ,mensaje OPTIONS al nodo B, y el nodo ~responde con 
un "200 OK". Si el nodo .B deja de responder o envía una respuesta SIP 503 (Servicio no 
disponible) entonces el nodo A bloquea la ruta pero continúa enviando el mensaje: En el 
momento que el nodo B vuelve a r~sponder se reactiva la ruta. / 

El mensaje PRACK se genera como consecuencia de un CPG cuando existe interworking con 
ISUP. 

' J 
El mensaje UPDATE se utilizará para modificar el estado de la sesión sin cambiar el estado del 
diálogo. , ¡ 

\ ---

Cuando una llamada se estableció, se liberará con el mensaje de liberación (BYE) de la RFC 
3461. 

Cuando la llamada no se establezca, entonces se utilizará una "respuesta SIP", 4xx, 5xx ó 6xx. 

Cuando un Concesionario tenga que proporcionar un✓mensaje de red (una grabación) para una 
llamada que no pudo ser completada, lo hará utilizando la respuesta SIP 183 (Progress), 
incluyendo "SDP", de tal manera que la central que reciba el 183/SDP sepa que debe abrir el 
canal de audio pero si recibe 183/sin SDP entonces deberá proveE:y un "Ringback". 

/ 

Asimismo, cuando se tenga que proporcionar un "ring back tone", se utilizará la respuesta 
\ SIP180 (Ringing) con SDP. De esta forma, cuando la 

1
central que reciba la respuesta SIP 

180/SDP deberá abrir el canal de audio, pero si recibe el 180 SIN SDP, entonces deberá 
proveer un "Ringback" estándar. ) 

En lo r~ferido anteriormente a mensajes de red (gtabaciones) y "ring back tone", las Partes 
cdnvienen en que si derivado de la integ~ación que será efectuada, se determina la necesidad 
de utilizar otra respuesta SIP (que se deberá enviar cada una de las Partes) distinta a la 
acordada en parrafos precedentes, las Partes de buena fe acordarán la respuesta SIP que en 
definitiva deba prevalecer, conforfle a lo dispuesto por el RFC 3261 y de no alcanzar un 
acuerdo se mantendrá lo indicado en los párrafos anteriores. 

\ 
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_JNCISO 2.2 Pruebas previas del protocolo de señalización 

j 

1 NS IITUTO !'U >1 IV\L 1 >le 
lH!éCOlll11Jf\llCi\CIOf\11::, 

Los concesionarios aceptan los protocolos de señalización indi~ados en el Inciso 2:1. 

\ Tratándose de la primera interconexión directa que se lleve a cabo, o cuando existan cambios 
en el protocolo, ambas Partes realizarán pruebas de interoperabilidad entre las redes, conform~ / 
al calendario y al protocolo de aceptación que ambas acuerden para elld y que en ningún caso 
podrá demorar más de 90 (noventa) días n~turales. 

Las pruebas iniciarán una vez quase establezca la conectividad lógica entre ambas redes. 

Las partes se informarán las dir~cciones IP de cada Punto de Interconexión. 
• 1 ~ 

INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 
/ 

\ 
A continuación, se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
concesionario destino de la llamada. 

\ SERVICIO
1 . 

MODALIDAD 
· . 

SE~ALIZACIÓN · . 
Llamadas Locales, entre localidades 

EQLLP, EQRP o FIJO IDD +IDO+ NN 
o Internacional 

Llamad~s a números no geográficos Núm. no Geográfico IDD+IDO+NNG 

Pára escenarios de Tráns!fo, el intercambio de dígitos será: 

·. . ·. . · • . 
Intercambio de dígitos .. .· · .. 

· Origen Modaildad Red de Origen Redde Tnrnslto Red de Destino 
·. •· .. . . . - . · · . entre redes .· . .. 

Local, entre localidades o 
EQLLP, EQRP o FIJO 

Envía IDD +IDO+ NN IDD+ IDO +'NN 
Internacional -......_ Recibe IDD+IDO+NN IDD +IDO+ NN 

. Envía IDD+IDO+NNG IDD+IDO+NNG 
Llamadas números no geográficos 

Recibe IDD+IDO+NNG IDD+IDO+NNG 

/ 

NN = Número Nacional = conjunto estructurado de 1 O dígitos que identifica unívocamente a un 
destino dentro-de una red pública de telecomunicaciones. 
NNG = Número No Geográfico = conjunto estructuraao de 1 O dígitos que al ser marcado por 
un Usuario, requi~re de una traducción llevada a cabo por alg~n elemento de red para 
encontrar el Número Nacional de destino. 

En el mensáje de INVITE, el número destino se envi,ará en el header Request URI y el número 
de origen se enviará en el header From. 

Notas: 
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1. El Punto de Interconexión en el cual se entregará ~ste tipo de tráfico será el acordadO entre 

los concesionarios. ) 

TEMA 3. Interconexión i/ 

INCISO 3.1 Realización física \ 

I 
El CONCESIONARIO entregará un enlace de fibra óptica tipo monomodo, que podrá ser propio 
o arrendado, mientrás que/TELCEL le proporcionará un puerto o posición de remate para dicha 

" fibra (patch panel o módulo MicroVam). 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar' IEEE.802.3 versión 2008 full d~plex, con 
una interfaz activa 1000Base - LX. En el Patch Panel o MicroVAM deberá rematar el 
CONCESIONARIO con conector SC y entregar tamaños de trama de hasta 1536 bytes. 

Los incrementos de capacidad de los enlaces en un mismo Punto de lntercohexión, se 
realizarán una vez que se alcance la ocupación del 85% de la capacidad instalada en dicho 
Enlace de Transmi;ión de 1lnterconexión. Cuando se cuente con más de un ehlace en un mismo 
Punto de Interconexión, el tráfico se distribuirá de manera balanceada, sin perjuicio de la 
obligación a cargo de las Partes de balancear el Tráfico .también entre los diferentes Puntos de 
Interconexión que tengan implementados. 

Los enlaces por siti9 deberán estar dimen\sionados p~ra soportar en la hora pico un máximo de 
85% (ochenta y cinco por ciento) de carga, siendo éste el parámetro determinante para realizar 
el crecimiento de los servicios. Con lo anterior, en caso1de falla de uno de los sitio\ el1ráfico se 
enrutará al enlace en servicio, previniend9 la afectación d~ servicio. 1 ·· 

( / 
~ . 

Los puertos dé acceso que proporcione"el Concesionario Solicitado serán de capacidades 
acordes a la capacidad del Enlace de Transmisión de Interconexión. 

En caso de controversia, las Partes acuerdan revisar conjuntamente sus respectivos registros 
para homologar la información relativa a la medición de la ocypación. 

Las Partes convienen que las estipulaciones de carácter técnico confunidas en el presente 
Anexo estarán vigentes y serán aplicables hasta en tanto no-haya modificaciones, las cuales 
deberán ser previamente negociadas y documentadas a través de convenio modificatorio 
debidamente firmado por los representaf\tes legales de ambas Partes~-

TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 

INCISO: 4.1. Recepción de Enlaces y Puertos de Acceso y de Señalización. 

13 

\ 



\ 

( 

lf\lSTITlJIO fl:l)IJ¿¡\L UI 
lfl l,COIVIIJI\IICACIOl\lf:!, 

El CONCESIONARIO podrá solicitar a Red Última Milla los servidos de Enlaces de Transmisión de 
Interconexión, en los términos y condiciones estipulados en el Convenio que el CONCESIONARIO y 
Red Última Milla celebren al efecto. / 

TEMA 5. Operación y Mantenimiento \ 

INCISO 5.1 Premisas 

( 

Todas [?s funciones de manejo de tráfico serán ejecutadas de manera no discriminatoria, sin 
excepción y bajo toda circunstancia. 

Se entiende que todos los procedimientos de transmisión aquí descritos aplican para Enlace 
de Transmisión de Interconexión de fibra óptica con interfaz Ethernet. 

IN_CISO: 5.2 MantJnimiento Programado 

1. Se define como "~antenimiento Programado" cualquier actividad programada con 
anticipación que se realice en la red de un Concesionario y pueda afectar el servicio de otro 

,, 

Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto único de Contacto Operativo que será 
responsable de notificar y coordinar )os mantenimientos programados con el o los otros "' 
Concesionario,s. / 

_/ 

"-
( 1 

3. Todo Mantenimiento Programado deberá: 

- Ser notificado con 5 (cinco) días hábiles de ahficipación. 

- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 

- Contener en la notificación, como mínimo: 
\ / - Nombre y cargo de la persona que not.ifica.j 

- Día y hora de inicio. 

- Tiempo estimado de duración pel mantenimiento, 

,,., - Probable afectación o efectos en la Red d~I otro Concesionario durante las 
. acciones de mantenimiento (incluir listado de servicios afectados por 
intervención) 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 
/ 

- Acciones preventivas en CqSO de contingencia 
/ 

/ 

4. La recepción de toda notificación deberá sefr confirmada de forma inmediata y por escrito y 
debe contener como mínimo: - -, 

• Nombre y cargo de) la persona que recibe la notificación.1 

14 
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• Día y hora de notificación. 

• Número(s) telefónicos de coordinación. 

• Número o clave
1
de acuse de recibo. En caso de no recibir acuse de recibo con cuando 

menos 3 días antes de realizar las actividades de mantenimiento, se entenderá como 
recibida la notificación. 

\ 

INCISO: 5.3 M~ntenimiento Correctivo 

1. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de '\cciones que se realizan desde 
que se detecta que los parámetros de operación están debajo de los niveles mínimos 
convenidos,/hasfa que dicha situación se corrija. 

2. Notificación y recepción de rep~rtes de fallas. 

Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto para notificación 
y recepción de reportes de fallas, con disponibilidad de 7 díqs a-la semana, 24 horas al 

día, todos los días del año, así como también deberá proveer información referente al 
proceso de escalamiento. El Punto Único de Contacto de las Partes es: 

TELCEL 

- Nombre del contacto: Centro de Operación de la Red (COR) 

- Puesto del contacto: Jefe del COR e11 turnó 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): (55) 2581-3700 ext. 4686 y 4688 
- Correo electrónico: cc@mail.telcel.com / "' 

CONCESIONARIO 
\ \ 

/ 

- Nombre del contacto: 

- Puesto del contacto: 

- Tel,éfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

- Correo electrónico: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 

- Día y hora de reporte. 

- Día y hora de la falla. 

- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 

- Servicio(s) at"ectado(s). 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 

- Puntos de Interconexión afectados. 

- Según el tipo de falla, se entregará la información disponible para su locattzación. 
---
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"' 
4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto seián: 

\ 

\. 

- Recibir reporte de quejas. 

- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un diagnóstico 
inicial y un tiempo estimado de r~paración. 

- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su defecto, medía hora 
__ antes de expirar el tiempo de reparación inicialmente señalado, deberá existir una 

·-actualización y un nuevo tiempo estimado de solución de la falla. 
- Coordinar con las propias áreas de mantenrmíento la ubicación y reparación de fallas. 
- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar el impacto de la§i/ 

fallas en las redes/ -
\ \ 

-Activación de los procedimientos de emergencia y contingencia acordados en el Anexo 
E del presente Convenio, en caso necesario. 

- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, iniciar acción 
correctiva y proporcionar los reportes de estado de avance correspondientes. 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para asegurár que la 
falla ha sido reparada. 1 

·'z:_ 

5. Para los casos de manteni.r,ientos'correctivos de"emergencia que se tenga_n que realizar 
para restablecer los s.ervicios en caso de una falla en los equipos que intervienen en la 

\ . 

interconexión, los Concesiónarios permitirán el acceso al otro concesionario el mismo 
día que se le solicite. "' / 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, ambas partes 
; realizarán actividades conjuntas para el an~lisis de la falla, y -establecerán 

conjuntamente las acciones para su corrección. En· caso de que TELCEL proporcione el 
Servicio de Tránsito y se presente una falla, TELCEL deberá partiéipar conjuntamente 
con los otros Concesionarios involucrados en las pruebas y solución de la misma. 

\ 
~ I . 

) 
INCISO 5.4 Casos de falla y desbprde 

/. . 
' 

La ruta preferida para/ la terminación de tráfico será la interconexión directa entre ar,bos 
Concesionarios y en caso de falla en alguna interconexión de la red de TELCEL que se haya 
reportado y no pueda solucionarse en un !plazo máximo de 30 minutos, el CONCESIONARIO 
podrá entregar a TELCEL las llamadas en cualquier punto y con cualquier otro mecanismo 
disponí~!e que no 1áfecte la operación de/la ~d de TELCEL y solamente mientras dure la falla y 
hasta 30 minutos posteriores a su cierre. TELCEL no facturará este tráfico. 

/ /·~. ) 
El CONCESIONARIO y TELCEL utilizarán, de común acuerdo, todos los1Puntos de Interconexión 
en los que se interconecten, para efectos de balanceo de Tráfico y redundancia .. 
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TEMA 6 Coubicación 

INCl$O 6.1 Coubicación 

Las condiciones técnicas de la coubicación son: 

a) Espacio: 
/ 

Con delimitación físicá 

Tipo 1 (Local): Area de 9m2 (3x3) con delimitación de tabla 
roca pudiendo utilizar las paredes existéntes. 

/ 
/ 'Tipq 2 (Local): Área de 4m2 (2x2) con delimitación de tabla 

~ roca o malla ciclónica pudiendo útilizar las paredes 
existentes. 

/ \ -

Tipo 3 (Gabinete): Las dimensiones del gabinete serán las 
que el Concesionario Solicitado propordone. Se contrata 
gabinete completo. 

b) Tipos de coubicación: 
TELCEL permitirá al Concesionario Solicitante compartir 
con otros Concesionarios que se lo requier~n, el gabinete 
que ~I efecto Telcel le haya proporcionado. En cuyo caso el 
responsable del gabinete seguirá siendo el Concesionario 

' ' Solicitante. --, 

El tipq de coubicación será a elección del Concesionario 
1 

Solicitado de entre las opciones que tenga disponibles 
/ siempre y cuando las dimensiones permitan la éolocación 

de,I equipo del Concesionario\ Solicitante. \ 

c) Acceso: 
7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
12rocedimientos corres12ondie~tes. 

d) Contactos eléctricos: 
2 contrctos d<;>bles polarizad6s, voltaje suministrado por la 
compañía comercial.± 10% máximo . 

./ 

- 48 VCD, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo. En 
e) Energía CD: Coubicación Tipo 1 y 2, máximo 15Amp. En Coubicación 

Tipo ~. máximo 15 Amp. 
\ . 

f) Comente Alterna: 1 (una) posición de 127 V.e.A. 300 mt, 
/ 

- - ! 
g) Planta de Emergencia: Como respaldo de la instalación 

h) acabado del piso: 
Firme de concreto 4Q0 Kg/m2 , sin ondulaciones, 3 ',mm de 

! 

desnivel cubierto con loseta vinílica. / 

\ 

/ 
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i) Altura libr~: \ 3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y escalerillas 

estarán dentro de esta altura (2.40 m) ---··•. \ 
Condactor principal de puesta a tierra calibre 1/0 AWG con 

j) Sistema de tierras: derivación a cada local con cable calibre 6 AWG con un 
valor máximb de 5 ohms. / 

. \ 
-Entre 10 y 25 ºC y una humedad relativa entre 40 a 60% /k) Teq,peratura: I 

- Iluminación general de sala de 300 luxes medidos en forma -

1) Iluminación: vertical bajo la lámpara en la parte anterior y posterior del 
- equipo instalado 

/ 

~ Provisto por el propietario del edificio, para conectar, el punto 
/ / 

m) Herraje y/o ductería: __ de llegada al edificio con las áreas asignadas y con otras 

I coupicaciones erí caso de requerirse. 
1 ' 

~ 
,_ 

n) Acceso por mantenimiento: Avisar previamente al centro de fOntrol de la Red. 

' 

ñ) Fijación del Equipo: Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo. ' ..• 

o) Identificación de 1Alimentación: 
Identificación -de los interruptores termomagnéticos 
asignpdos a los ConcesioíÍarios en el tablero general d.e CA. 

' 

El presente Anexo se firma por triplicado por los representanteif debidamente facultados de las 
partes, en la Ciudad de México, el LJ de [ ] de LJ. 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
\ / 

[NOMBRE DEL CONCESIONARIO] 
/ 

/ 

1 

Por: 
/ 

Apoderado 
Por: / 

1. Ayoderado 
~-- ,.,..--. 

"-
/ Testigo Testigo 

-~ 
rí 

/\ ....._ 

\ 

_ _/ 
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1 · .. 

2 

3 

4 

·• 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

/ 

1 
.· 1· 

ESTADO CIUDAD 
-

CDMX CDMX 

Nuevo León Monterrey 

.. . 
B./ 

Tijua~ 
a¡a 

California 

. 

·,chihuahua Chihuahua 

~ ~-- .· \ 

Sonora Hermosillo 

Guanajuato Celaya 

1 

Jalisco Guadalajara 

Morelos Cuernavaca 

~ 

' 

Puebla Puebla 

Baja 
California La Paz 

Sur 

Veracruz Coatzacoalcos 

\ 

NOMBRE.Y 
CÓDIGO 

DEID · 
.· 

Nextengo 
(NEXICX) 

Vallejo 
(VJOICX) 

San Pedro 
(SPEICX) 

Revolución·• 
(REVICX) 

Otay 
(OTAICX) 

. 
Centauro 
(CENICX) 

Complejo 
Industrial 
(CICICX) 

Calinda 
(CALICX) 

Campestre 
tgAMICX) 

Bandera 
(BANICX) 

\Tlaquepaqu 
e 

(TLAQICX) 

Civac 
(CIVICX) 

Fuertes 
Heroica 

(FHEICX) 
CTP Puebla 

(J=>UEIPX) 

La Paz 
(LPAICX) 

PetrolE~,ra 
(PETICX) 

SUBANEXOA 
P;untos de Interconexión IP . 

. • 

DIRECCÍÓN 

Antiguo camino a Nextengo No. 78, Edif. Telmex, 1er piso, 
Col. Santa Apolonia, C.P. 02790, Ciudad de México 

Poniente 122 No: 514, Col. Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
Azcapotzalco, Distrito Ciudad de México 

Galeana590 Poniente, Col. Zona Centro, Edif. Telmex2do. 
Piso, San Pedro <;3arza García, Nuevo León, C.P. 66200 

Av. José Alvarado No. 1800, Col. Jardín Español, G.P. 
64820, Monterrey, N.L. 

Astrólogos No. 1500 esquina Av. Universidad, Col. 
Fraccionamiento Otay Universidad, 22427 Tijuana, B.C. 

2do. Piso del Este Central Telmex Boulevard Fuentes 
Mares 8001 esq. Esmeralda, Col. Mármol, Chihuahua, 
Chih. C:P. 31090 

AvenidaVíctor Hugo N~. 301, Col. C~~plejo Industrial, 
C.P. 31109, Chihuahua, Chih. ', . 

Av. Rosales No. 86 esq. Morelia, Col. Centro, Hermosillo, 
Son. C.P. 83000 

' 
Chapala No. 105, Col. Centro, Celaya, Gto. C.P. 38078 

' . ~ 
Gigantes No. 574, Primer Piso, Col. Belisario Domínguez, 
Guadalajara Jalisco. CP. 44360 

. 
-

Calle Constitución No. 329, Col. Centro, C.P. 45500, 
TJaquepaque, Jal. 

Pa!!Jl\ Real No. 7, Col Residencial La Palma, Jiutepec, 
Morelos. C.P. 62553 

Calle 26 Norte No. 1013, Planta Alta, esquina Av. 12 
Oriente, Col. Humboldt, C.P.32370, Puebla, Pue. 

1 

Boulevard Atlixco No. 2501, Col. Belisario Domínguez, 
C.P. 72180, Puebla, Pue. ·. 

Héroes de la Independencia No. 1735, Col. Centro, La Paz, 
B.C.S. 

Calle Hidalgo No. 1526, Col. Palma Sola, Coatzacoalcos, 
Veracruz C.P. 96579 

\ 

. 

,-

\ .• 

/ 

Las Partes acordarán los Puntos de Interconexión en términos del Convenio. 

\ 

COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS 

Latitud: 19º 28' 22" 
Longitud: 99º 11' 30.5" 

Latitud: 19º29'11.3" 
Lonqitud:99º09'18.2" 

Latitud: 25º 39' 45.1 O" 
Longitud: 100º 24' 30.88'' 

Latitud: 25º 39' 35.85" 
Longitud: 100º 16' 50.57" 

Latitud: 32º 31' 40.799" 
Longitud: 116º 58' 40.598" 

Latitudr28º 37' 18.39" 
Longitud: 106º 01' 56.90" 

Latitud: 28º 43' 10.9" 
Longitud: 106º 7' 35.3" 

Latitud: 29º 4' 44.38" 
Longitud: 11 Oº 57' 28.43" 

Latitud: 20º 31' 17.45" 
Longitud: 100º 48' 22.99" 

Latitud: 20º 40' 15.4099" 
Longitud: 103º 19' 57.37'' 

Latitud: 20º 38' 27.63" 
Longitud: 103º 18' 54.92" 

Latitud: 18º 54' 2.09" 
Longitud: 99º 1 O' 26.64" 

' 
Latitud: 19º02' 30.17" 

Longitud: 98º 10' 50.36" 

Latitud: 19º 02' 57 .88" 
Longitud: 98º 13' 57.54'' 

Latitud: 24º 9' 16.9" 
Longitud: 110º 18' 37.3" 

Latitud: 18º 05' 50.91" 
Longitud: 94º 25' 07.02" 



/ 

/ 
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7 
ANEXO B 

PRECIOS Y TARIFAS 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANE;_XO INTEGRANTE DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN -
LO SUCESIVO "TELCEL") Y DE [NOMBRE DEL CONCESIONARIO] (EN LO SUCESIVO EL 
"CONCESIONARIO"). - · 

\ / 

1. SERVICIOS CONMUTADOS DE INTERCONEXIÓN. 

A. Tarifas de interconexión y tránsito para los Servici<>s Conmutados de Interconexión 
aplicables a la Red Móvil de TELCEL. ( / / 

./ 
"-.. .. -

i. Tarifas aplicables para los Servicios de Terminación Conmutada en Usuarios Móviles de 
TELCEL del tipo "El•qu; llama paga" y/o "El que\llama paga nacional". 

/ \ ', / 
\ 

El CONCESIONARIO pagará a TELCEL por Servicios de Terminación Conmutada en Usuarios .•--
✓- Móviles de TELCEL del tipo "El que llama paga" y/o "El que llama paga nacional": 

/ "-.. 

' 

Para el periodo--comprendido entre el 1 de enerci y el 31 de diciembre de 2021, una tarifa de 
terminación de $XXXXX pesos M.N., por minuto de int~conexióri. ·. 

ii. Tarifa de Tránsito. 

El CONCE~IONARIO pagará a TELCEL: í 

-l?or el servicio de Tránsito, para el periodo comprendido entre el 1\de enero y el 31 de diciembre 
de 2021, u'~a tarifa ~ $XXX)0( pesbs minuto. 

', 

B. Tráfico ~esde la Red Móvil de TELCEL. 

'..._ ( 
i. Tarifas aplicables para los Servicios Conmutados de Terminación aplicables a la Red 

Móvil del CONCESIONARIO. 

TELCEL pagará al CONCESIONARIO por Servicios de Terminación Conmutada en Usuarios 
Móviles del CONCESIONARIO del tipo "El que llama paga" y/o "El qué.llama paga nacional": 

\ 

Para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021, una tarifa de 
interconexión de $XXXX pesos M.N., por minuto de interconexión. \ 

ii. 
/ 

Tarifas aplidables para los Servicios Conmutados de Terminación aplicables a la Red 
Fija del CONCESIONARIO. 

) ~ 
TELCrL pagará al CONCESIONARIO por Servicios de Termina6ión Conmutada 'n Usuarios Fijos 

/del coN9EslONARIO: 
2 

) 

\ 

/ 



/ 

Para ~I periodo co~prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021, una tarifa de 
iriterconexión de $XXXX pesos M.N., por minuto de interconexión. ."' 

En la aplicación de las tarifas a que se refieren los incisos A y B, los CONCESIONARIOS calcularán 
las contraprestaciones qu1 deberán pagarse por servicios de terminación, con base en la duración 
real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo gara tal efecto sumar la duración de todas 
las llamadas completadas en el periodo dé facturación ;orrespondiente, medidas en segundos, y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

- / 
Las contraprestaciones a las que se refieren los incisos A y B ya incluyen las tarifas 
correspondientes a los Puertos de Acceso. 

C. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 1 I 

La unidad de medida utilizada en la liquidación del Tráfico Conmutado y, en su caso, en el servicio 
de Tránsito, descritos en los incisos anteriores, será el minutb a nivel segundos y se aplicará a la 
facturación contabilizando los segundos reales de comunicación efectiva realizada en cada 
llamaf.a, que se su,marán al final de cada ciclo de facturación (que será por lo menos de un mes), 
se dividirán entre 60 segundos, para determinar los minutos reales de uso y si quedan/segundos 
fraccionales se redondearan al minuto siguiente en cada ciclo de facturación.

1 
/ 

TELCEL y el ~ONCESIONARIO no podrán establecer cargos adicionales por intentos de llamadas. 

2. SERVICIOS DE ENLACES DE TRANSMISION DE INTERCONEXIÓN. 
) 

Para efectos de lo dispuesto en el presente apartado, cualquier referencia a la obligación a cargo 
de TELCEL para proveer Enlaces de-Transmisión de Interconexión al CONCESIONARIO, deberá 
entenderse cumplida a través de la empresa obligada a la provisión de enlaces, es decir, Red 
Última Milla, conforme a las tarifas que tenga vigentes para dicho servicio, . en ti§rminos no 

\ 

discriminatorios. 1 

3. SERVICIOS DE COUBICACIÓN. 

1 La Parte.que requiera el serviciopagará a la-otraParte, por Se~icios de Coubicación las siguientes 
tarifas:\ / 

1 

' 

El CONCESIONARIO pagará a TELCEL: 

3.1 Gastos de Instalación: Pago único de $._í _ __,] (,....._ _______ 1_.. m.n.) por cada Sitio 
_de Coubicación. 

\ 
3.2 Renta Mensual por metro cuadrado: $._[ _ __,] (,....._ ______ ____. m.n.) por cada m2 o 
fracción de espacio en Sitios de Coubicación. 

3 

·, 
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Las cantidades arriba señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

Las Partes reconocen que las cantidades de -referencia serán exigibles al CONCESIONARIO y 
pagaderas a TELCEL, una vez que el CONCESIONARIO reciba los sitiQ_s debidamente 
acondicionados para su uso, lo que se documentará a través de la suscripción de las Actas de 
Entrega/Recepción respectbt_as. 

Lo anterior con independencia- de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar la 
intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

/ , 1 
4. FACTURACION Y COBRANZA. 

De ser el caso, el CONCESIONARIO pagará~ TELCEL por el servicio de facturación y cobranza 
las tarifas que negocien de 6uena fe y en términos no discriminatorios, mismas que incluirán el 
proyesamiento de los registros para la emisión de la factura y su impresión, el envío, la cobranza 
y ~astes de contabilidad. 

5. De conformidad con ~ medida Quincuagésima Novena dr la Resoluqión de Preponderancia, 
las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión prestados po( Telcel se determinarán de 
conformidad a lo establecido en el Títul(),V, Capítulo 111 "Del Acceso y la Interconexión" de la Ley 

, Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, o pon la legislación que la sustituya o mogi_fique; 
por lo que las tarifas que al efecto publique el Instituto de conformidad corl el artículo 137 de la 
LFTR deberán ser aplicables a Telcel. 

( 
/ ( 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar la 
intervención del lnstitutp en caso de existir términos y condi~ones no convenidas entre-las partes. 

\ 
El presente Anexo B se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las 

- - partes~ en la Ciudad de México, el LJ de [ J de [_J. 

"' RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V 

Por: .._[_---______ ..... ] 

Apoderado 

Testigo 

\ 

4 

~NOMBRE DEL CONCESIONARIO] 

Por: ,.___ ______ ..... 

Apoderado 

Teátigo 

[ 
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1 ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS ) 

/ 

El presente documento constituye un- Anexo integrahte del Convenio Marco de Prestación de Servicios de lnterconexión 
celebrado entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo ''TELCEL") y [NOMBRE DEL CONCESIONARIO] (en lo sucesivo 
el "CONCESIOMARIO"), relativo a la interconexión de todos los Servicios. 

/ 

\ 
DATOS GENERALES DEL OPERADOR 
FECHA ENVIO DE SOLICITUD REFERENCIA DE LA 
SOLICITUD 
NOMBREDELOPERADOR 
IDO DEL OPERADOR DO~ICILIO FISCAL 
R.F.C. DEL OPERADOR 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE INSTALACION 

TELEFONOS 

DATOS DEL SERVICIO REQUERIDO 
, TIPO DE SERVICIO INTERCONEXIÓN () 
TIPO DE SEÑALIZACION SIP ( ) 
TIPO DE INTERCONEXIÓN ETHERNET () 
CAPACIDAD DEL ENLACE 
TIPO DE MOVIMIENTO 

SERVICIO PRONOSTICADO 
OPERADORQUECOMPARTE 

ALTA() 

SI() 

I BAJA() 

NO() 

REF. DE COUBICACION O PUERTO COMPARTIDO 

LOCALIDAD 

DEL SERVICIO 

AYB 

TOTAL 

CLAVE DEL I Cuenta 
SISTEMA Maestra 

SOLICITUD DE S~VIC/0S PARA PUERTO¡ Y COUBICACJONES. 
/ 

COUBICACIÓN () 

ACTIVAR CAPACIDAD ETHERNET: __ Mbps 

CANCELACION 

o 

/ I 

REFERENCIA \ENLACE REQUERIDO 

BAJA/CANC 

Centrales 
LAVE DEL 
ISTEMA CLAVEPDIC 

~-E~YIC10 DE COUl!IQ:A.C!Q.N OBSERVACIONES: 

·"-

\ -· 

REF. BAJA/CANC ' ~ 

¡coubicación 
!relacionada 

"'-

\ 

EFERENCIA 
:BAJA/CANC 

[FECHA 

[COMPROMI 
o 

l

cuenta 
Maestra loe ENTREGA 

·, 
\ 

__,, 

~ 
/ 

/ 

I 
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El presente Anexo se firma por triplicado por los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de México, -el 
LJ de [ ; l de L.J. 

/ 
/ 

/ 

" 

\ 

) 
/ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V 

/ 

\ 

Por: [ l 
Apoderado 

Testigo 

[ / l 

J 

~ / 

"-

/ 

2 

( 

[NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

/ 

/ 
! 

Por: r l 

[ 

,Apoderado 
1 

~ 

( \ 

\ 
Testigo 

\ 

] 

/ 

/ / I 

/' 

1 
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( ANEXO D 
FORMATO DE FACTURACIÓN 

\ 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTJTUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN 
ENTRE LAS REDES PÚBLICAS DE TEL~COMUNICACIONES DE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO 
"TELCEL"} Y NOMBRE DEL CONCESIONARIO (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO"). 

1.- Introducción. 

¡ 
La emisión de la facturación y el proceso de pago correspondiente se sujetarán a los términos establecidos en cuerpo principal 
del Convenio de Interconexión. 

El acuerdo se basa en los siguientes conceptos: 
. ' J 

1. Requisitos. 
\ 

La factura debe contener la siguiente información: ~ 

a) Requisitos de inf0rmación técnica. 
j 

b) Requisitos de desagregación. 
c) Requisitos de detalle comerbial. 
d) Información adicional. 

\ 

a) Información técnica: 

La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se presenta de la siguiente manera: 
./ 

Representación impresa de Factura 
/ 

', 

Las Partes facturarán los servicios Conmutados de Interconexión por mes calendario con el siguiente concepto: 
1 

• 1 

" 

I 

) 
"-. 

/ 

/ 

\ 

/ 

/ J 

) 
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C (1) N C E p T o DE SERVICIO 
Interconexión por Terminación 

Tránsito 

lnterconéxión por EQLLP 

Archivo de soporte "formato de conciliación de interconexión" (Anexo 1) 
1 

VALOR! 

(terminación en red fija) 

(red de Tránsito) 
L 

(terminación móvil ) 
\ '-

Para la identificación de los archivos que se entreguen con el soporte de los_cargos facturados se generará una nomenclatura que 
permita diferenciar clar_amente un archivo de otro, misma que deberá de estar compuesta con los siguientes datos: ( 

J 

Operador Origen Operador Destino · . Mes Año 
· .. 

Normal !Complementaria 
. ·-

. ·.·• .. · 

IDO I0D 01,02,03 ... 12. 2021 / Cuan1do sea f)J'ormal el valor será =00 / 

/ Cuando sea Complementaria, el valor será el 
consecutivo de Complementaria = 01, 02, .. . XX 

"' ·~ 

Para esta nomenclatura se utilizarán las siguientes abreviaturas: 

TELCEL: CONCESIONARIO: 

IDO= 188 

IDD = 188 

IDO= XXX 

IDD = XXX 

Las facturas correspondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: ...____ \ 
- J 

■ Desglose por tipo de tráfico. \ 

■ Conferencias, minutos e importe. 

/ 

■ Relación por NI~ resumiendo el número de conferencias, minutos e importe. 

e} Requisitos de desagregación: 
~ 

----- 2 
~ 

./ 

/ 

/ 

\ 
J 

\ 

\ 

I 

> 
/ 

/ 

r 

/ 

'-

~z 
52 
~s =~ ~V 

~== >,V 
-:-7"; 

é~ 
7' 

~~ 

./ 

/ 

\ 

/ 
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\ 
/ 

e o N e E p T o DE SERVICIO 
Interconexión por Terminación 
Interconexión por EQLLP 
Tránsito 

\ / 

c) Requisitos de detalle comercial: 

--

VALOR 
02 
04 
03 

-'e-

\ 

'-, 

(en el caso de Red fija) 
(en el caso de Red móvil) 

La factura debe reunir los requisitos fiscales que marca la ley para compañías emisoras de facturas, t~les como son: 

• Razón social. 

• Domicilio fiscal. 
• Clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) de quién lo expida 

• R.F.C. de la persona a favor de quién se expida. 
• Folio Fiscal. 

~ \ 
• Lugar y Fecha de expedición. --
• Detalle de los cargos del mes. 

• IV.A. desglosado -
Las facturas se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

• Factura por Concepto de servicio 

• Emitir facturas independientes por concepto de servicio "-- . 
• Se entregará Archivo soporte de facturación (Layout General de Facturación) por concepto de servicio. 

1 

./ 

\ 

', 

/ 

Los-archivos XML del Comprobante Fiscal Digital a través de Internet (CFDJ) y los soportes correspondientes podrán ser notificadas 
y entregadas utilizando los. medios electrónicos establecidos en la Cláusula Decimoséptima del,Convenio. 

/ 
\ 

d) Información adicional: 
( 

'--

\ 
'-;/' "'-

\ 

\ 

• 

• 

/ 

\ 

/ '----
Se establece conjuntamente la estructura del archivo con NIR y serie que será utilizada para la facturación y validación de 
facturas (iAnexo 1 ). 

Las llamadas de meses anteriores se facturarán por separado conforme a lo establecido eñ el Convenio Marco de 
Interconexión. 

3 " 

-
/ 
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• En el formato del;nexo 1 se identificara c~da NIR(con su número asignado po\ el IFT, agregando O (cero) a la izquierda . 

para completar cinco dígitos. 1 

~ ~ 

3.- Metodplogía para la aclaración de consumos no reconocidos {objeciones). \ 
'--

a) 

b) 
\ 

c) 
d) 

e) 

f) 

g) 

/ 
/-Presentar re.clamo por consumos no reconocidos (objeciones), a través deLformato previamente establecido, en el 
, cual s,e incluye por serie, tipo de tráfico y día, los consumos registrados en su propia red y1 la c~mparacion.contr~os 

facturados. (Anexo 3). / \. 
Las Partes deben acordar en efectuar el o los intercambios por periodo de un día, días, o cualquier otro parámetro más 

amplio que sirva de sustento para llevar a cabo las aclaraciones de forma clara y objetiva. ~ 
Intercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. 
Validar 

/ 

Intercambiar resultados. 

Corregir el problema que causó las diferencias. 

Proceder de acuerdo a Convenio. 
\ . \ 

\ 

' \ 

LAYOUT PARA FACTURACIÓN. \ ANEXO 1 

DESCRIPCIÓN No~ NOMBRE I TIPO FORMATO I LONGITUD 1 
\ 

REGISTRO HEADER 
Identificador de reg. N 9 1 ~ Identificador de inicio de archivo. El valor debe ser cero. 

\ Número de batch N 9999 4 Número de batch (consecutivo) 

Operador Origen 
~ 

N- 999 3 Clave del operador qy,e factura. IDO \ 
Operador destino N ,999 1 3 Clave del operador a quien se le factura. IDO 1 

Fecha facturación N Aaaammdd 8 Fecha de emisión de factura 

/ 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Fecha proceso / N Aaaammdd 8 Fecha de proceso del archivo 
...._ 

Fecha de corte N ~aaammdd 

8 
Filler 'e 

-

\ 

...._ 

8 

65 

100 / 

4 

"' 

Fecha de corte de facturación 

Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 
100 posiciones 

~ 

~z = :.+? ti§ 
~§ 
:z = ::=:-:..!...; 
\,-v 

~:= 
::Ó> 
7=: 
5v 

/ 

"' 
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1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

/ 
REGISTRO DETALLE 

Identificador de reg. 

NIR 

Día 

Tipo de Tráfico 

/ Serie Destino 

Número de llamadas 

Número de segundos 

Tarifa 

Serie Origen 

NIM 

Tipo de llamada 

PDIC 
1 

Cta. de féÍcturación 

Tasa de IVA 

Filler 

REGISTRO TRAILER 

1 
2 

3 

4 

5 

6 

7 
'--

8 

----

Identificador de reg. 

Operador origen 

Operador destino 

Fecha de corte 

Total llamadas 

. Total minutos 

Total registros 

filler 

', 
N 

\N 
N 

! 

N 

N 
N 

N / 

/ 
N 

N 

N 
N. 

c 
N , 

c 

c 

N 
N 
N \ 

N 
N, 

N 

N 

c 

~-
,,--

9 1 Identificador de inicio de detalle de llamadas. El v9Ior debe ser uno 

99999 5 Número de Identificación Regional (ESTE CAMPO ES OPCIONAL) 

Aaaammdd 8 / 
/ Día en que se inició la llamada. 

99~ 2 2 Indica el tipo de tráfico de acuerdo con el catálogo anexo 

9999999 7 3 Serie destino. (Jµstificado a la derecha) 

(12)9 12 Número de llamadas deun mismo tipo realizadas en un día 

9(9).99 12 
4 Número de segundos de las llamadas de un mismo tipo realizada~ 
en un día / -

~ 

9999.99999 10 Tarifa por minuto por tipo de llamada 

9999999 7 5 Serie origen Uustificado a la derecha) NO APLICA 

9 " 1 0:Nacional, 1 :Internacional, 2:Mundial " 
9 1 1:Automática, 8:No. 800 ,, 

11 11 CLLI del punto de interconexión (PDIC) NO APLICA 1 

-- 1 Número único asociado al PDIC al cual corresponde la factura NC 
9999999 7 

APLICA 

9 1 
1 Tasa de IVA aplicada 5=16% Obligatorio, su uso\es de comúr 

acuerdo 

c 15 
Caracteres en blanco pará completar la longitud del registro a 1 OC 
posiciones / 

/ 

100 

19 1 Identificador de inicio de tráiler. El valor debe ser 9. 

999 3 Clave del operador que factura. IDO 

999 3 - Clave del operador a quien se I~ factura. 1 DO 

Aaaammdd 8 Fecha de corte de facturación \ 

(15)9 15 Número total de llamadas (Incluye todos los tipos) 

(12)9.99 ~ 15 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) 

(15)9 15 
Número tptal de registros que contiene el archivo (No 

incluye FH y FT) / 

40 
Caracteres en blanco para completar la longitud 

del registro a 100 posiciones 

5 

// 



\ 
/ 

/ 

(__ , 

GUIA DEL LAYOUT GENERAL DE FACTURACION 

Registro Campo Descripción 
Header /1 Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 

1 

2 Número de batch, consecutivo de cada empresa y por cada tipo de factura para su control interno. 

3 Clave del operador que factura. IDO \ 

4 Clave del operador a quien se le factura. IDO / 

5 Fecha de.emJsión de la factura. 
1 

Fecha de preces? del archivo. Fecha de gener~ción del archivo detallr de facturación ,6 
\ 

7 Fecha de corte de facturación. Fecna del consumo más reciente , 
' 8 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 

1 1 

Detalle 1 ldentificad<1>r de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 

2 
Área de Servicio Local oficialmente definida, sin importa9 si ya fue conformada. Se aplica solo para 
interconexión Local y Celular. \ 

1 -~ Fecha del inicio de la conferencia ~ "--

4 Indica el tipo de tráfico: Interconexión por Terminación 02, Interconexión por EQLLP 04, Tránsito local 03 

5 Serie destino justificado a la derecha, es la suma hasta e1 millar del nü'mero de B. 

6 Número de llamaaas de un mismo tipo realizadas en un día '-----

7 Número de segundos de las conferencias. \ / \ 

8 Tarifa por minuto por tipo de llamada 

9 Serie origen justificado a la derecha. Este campo será integrado por siete ceros.,/ 

10 
Identificador de la procedencia de la llamada O: Nacional, 1: Internacional, 2: Mundial. Se aplica sólo para 
interconexión de LO. \ 

11 
' 

Tipo de llamada 1: Automática, 8:No. 800. Estos dos tipos aplican solamente para Local y LO. 

1 12 
ldentificadordel punto de in~rconexión_l (PDIC). Debe contener información para interconexión 
Local y de LO, para tráfico que termina en red fija o móvil contiene espaciós. ! 

13 Cuenta de facturación, cada punto de facturación debe tener una ~uenta de facturación-asignada. 
-- 14 Tasa de IVA aplicada 5= 16% / ' I " -

15 Caracteres en blanco para completar la longitud pel registro a 100 posiciones 
\ 

_/ 

6 \ 

( 

" / 

---

1~ 

\ 

------

-1-
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~ -: :=::a,-. 

="" Z-:-: 
;:,"~ ~= 
G'~ z_ 
-v 
:;,; ;-¡-: 

J 



\ 
~ 

-, 

Tráiler Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 
/ 

~ ,, / 

2 Clave del operador que factura. IDD 1 1 1 
3 Clave del operador a quien se le factura. IDO 

4 Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente / 

5 Número total de llamadas (Incluye todos los tipos) 

6 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) con dos decimales 

7 Número total de registros que contiene el archivo sin contar Header ni Trailer 
/ 

\. 8 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 
..,___: 

LAYOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS. ANEX02 / 
_,,,-

No NOMBRE TIPO FORMAT LONGITUD DESCRIPCION 
/ 

o "- / 

REGISTRO HEADER " /100 
~ 

1 Identificador de reg. N 9 1 Identifica el tipo de registro que para el caso del "header" el valor 
i debe ser 

/ 
cero. J 

2 Operador N 999 3 Clave (IDO) del operador que presenta los registros. ----

3"' Filler c ( 96 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 
/ \ 

\ 1 
posiciones. 

/ / 

REGISTRO -

DETALLE 
100 

/ 

1 Identificador de reg. N 9 1 Identificador del registro que para el caso del "detalle" el valor 
- d~be ser uno. J I 

2/ Número de A N 9(15) 15 Número de origen Uustificado a la derecha, es decir el número 
recorrido a la derecha de la columna). \ 

3 Número de B N 9(15) 15 Número de destino 0ustificado a la derecha, es decir el número 
recorrido a la derecha de la columna). 

4 Fecha de inicio N AAAAMM 8 Fecha en que inicio la llamada. ' / 
1 DD 

5 Duración N 99999999 8 La duración será en SEGUNDOS. En todos los casos justificado 
,,--

a la derecha. 

6 Hora inicio N HHMMSS ,, 6 Hora en la cual inició de la llamada. 

/ 7 
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/ 

'--

7 Tipo de Trafico N 99 2 Indica el tipo de tráfico: Interconexión por Terminación 02, 
Interconexión por EQLLP 04, Tránsito local 03~ 

8 NIM N 9 
-

1 O: Nacional, 1: Internacional, 2: Mundial. En caso de no usarse se 
llenará con ceros. '---

9 Tipo de llamada N 9 1 1: Automática, 8:No. 800. 
1 

10 Filler c I 43 1 
Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 

\__ posiciones. 
I \ \ 
I 

REGISTRO 100 
' 

\ TRAILER \ -
1 Identificador de reg. N 9 1 ; Identifica el tipe-de registro que para el "trailer" el valor debe ser 9. 

2 Operador N 999 3 Clave (IDO) del operador que presenta los registros. -~ 
1 

'- 3 Fecha proceso N Aaaammdd 8 \ Fecha de proceso del archivo de intercambio. \ 

4 Total de llamadas N (5)~ / 5 Llamada~ obtenidas de la serie intercambiada 

\ / 

5 'Filler c 83 Caracteres én blanco para completar la longitud del registro a 100 
' '-- posiciones. ~ 

EN TODOS LOS CAMPOS EXCEPTO EL FILLER, LOS ESPACIOS QUE NO SE UTILICEN SE LLENARÁN CON CEROS. 
~ GUIA DEL LAYOUT PARA EL INTERCAMBIO DE REGISTROS 

Registro Campo Descripción L 
/ 

Header 1 Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 
2 Clave del operador que presenta los registros. (IDO) 
-
3 

1 
Detalle 1 

2 

Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones. 1 

Identificador de inicio de registro detalle1 el valor debe ser uno. 
Número de origen justificado a la derec~a: 

-
3 Número de destino justíficado a la derecha. 
-
4 

/ 1 5 
Día en que inicio la llamada. / 

Horc¡:1 en la_~~cil_!rlicio la llamada. \ 
6 '-1 La duración será en segundos. En todos los casos justificado a la derecha. 
-
7 Indica el tipo de tráfico: Interconexión por Terminación 02, Interconexión por EQLLP 04, 

,r 

Tránsito local 03. - ~ ' 
-

8 Identificador de la procedenda de la llamada O: Nacional, 1: Internacional, 2: Mundial. 
1 -

9 Tipo de llamada 1: Automática, 8:No. 800. 

"' 8 

,/ 

/ 

§~ 
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10 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 
Trailer" 1 Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. ' / 

2 Clave del operador q~e presenta los registros. IDO 
3 Fecha de proceso del archivo de intercambio. 
4 Número total de llamadas obtenidas de l.a serie ~ntercambiada. \ 
5 Caracteres en blanco para completar la lo_ogitud del registro a 100 posiciones 

/ 

LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. ANEXO 3 

NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCION 
REGISTRO HEADER 130 '·" 

1 Identificador de reg. N 9 ' 1 Identificador del registro que para el "header'' el valor 
debe ser cerO'. / 

2 Operador Origen N 99.9 3 Clave del operador ~ue factura. IDO 

3 Operador destino N 999 3 Clave del operadora quierYse le factura. IDO 

4 Fecha facturación N Aaaammdd 8 Fecha de emisión de factura de la cual se presenta el 
reclamo. 

5 Filler e 115 Caracteres en blanco para completar la longitud del 
--- reg}stro a 130 posiciones. 

REGISTRO 130 
! ' / 

DETALLE 
1 Identificador de reg. N 9 1 ldentific~dor del registro qué para el "detalle" el valor 

/ / debe ser uno. 

2 NIR N 99999 5 Número de identificación regional (este campo es 
opcional). 

3 Día N Aaaammdd 8 Día en que se inició la llamada. 

4 Tipo de Tráfico N 99 2 ~ Indica el tipo de trá~o: Interconexión por Terminación 
02, Interconexión por EQLLP 04, Tránsito local 03. 

5 Serie Destino/Origen N 99999 7 Serie justificada a la derecha, es la suma hasta el millar 
/ del número. 

6 Número"de llamadas N (12)9 12 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en 
facturadas ; un día. 

! 

7 Número de segundos N 9(9).99 12 Número de segundos de las llamadas de un mismo 
facturados tipo realizadas en un 1clía. 

8 1arifa facturada N 9999.99999 10 ---. Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado ala 

9 

\ 

~ 
__/ 

/ 

/ 

~ 

/ 

'"' 

! " 
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" 
9 Serie origen / N 9999999 

10 NIJYl N 9 

11 Tipo de Llamada N 9 

12 PDIC c (11 )9 

13 Cta. de facturación N 9999999 
~ 

/ 
/ 

/ 

1 

14 Número de llamadas N 
/ 

(12)9 
registradas 1 

15 Número de segundos N 9(9).99 

1 
registrados 

16 Tarifa reconocida N 9999.99999 

17 Filler c / 

REGISTRO TRAILER \ 

1 ldentfficador de reg. N 9 

2 Operador origen N 999 
3 Operador¡ destino N 999 

'r Total registros N (15)9 

. \ 
5 Fecha facturación N Aaaammdd 

6 Filler c 
\ 

Formato del archivo en formato Texto simpl~ 

/ 
..___ 

\ 

1 derecha. -· 

7 Serie origen justificado a la derecha, es la suma hasta 
el millar\del número de A. . 

1 Q: Nacionaf 1: Internacional 3: Mundial. 
1 1: Automática, 8:No. 800. 

11 CLLI del punto de Interconexión WDIC). NO APLICA 
7 Cuenta de facturación, cada punto de facturación 

debe tener una cuenta de facturación asignada. (PDIC 
o NIR). NO APLICA -· 

12 Número de llámadas de un mismo tipo realizadas en 
un día. 

12 \ Número de segundos de las llamadas de un mismo ·· 
tipo realizadas en un día. 

10 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la - derecha. 

12 Caracteres en blanco para completar la longitud del 
•registro a 130 posiciones. ! / 

130 ! 
' \ 

1 Identifica el tipo de registro que para el "trailer" el valor 
debe ser 9. / 

3 Clave del operador que factura'. IDD \ 

3 Clave del operador a quierí,se le factura. IDO 
15 Número total de registros que contiene-el archivo 

/ 

jt1Stificado a la derecha (No incluye Header y Trailer). 

8 Fecha de emisión de factura de la cual se presenta el 
reclamo. \ 

,.... 

100 Caracteres en blanco para completar la longitud del 
registro a 130 posiciones 

/ 

~. 

/' 

10 

\ 

1) 
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GUIA DEL LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN.DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN / 
Registro ----Campo / \ Descripción 

_/ // 

Header 1 1 Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 
2 Clave del operador que factura. IDO 

' 
3 Clave del operador a quien se le factura. IDO 

4 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el reclamo. 
/ 

5 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones. \ / 

---- '"' -
\ Detalle 1 Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. '---

2 Número de identificación regional (este campo es opcional). 
3 Día en que se inició la llamada. 
4 Indica el tipo de tráfico:¡lnterconexión por Terminación 02, Interconexión por EQLLP 04, Tránsito local 03. 

5 Se utiliza la serie origen para interconexión celular y serie destino para el EQLLP 
6 Número de llamadas de un mismo tip_9 realizadas en un día. ¡ 

7 Número de segundos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un afa. 

8 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha. -
,, 

9 Serie origen justificado a la derecha, es la suma hasta el millar del número 
10 · Identificador de la procedencia de la llamada O: Nacional, 1: Internacional, 2: Mundial. 

11 Tipo de llamada 1: Automática, 8~No. 800. -

1 

12 CLLI del punto de interconexión. (PDIC). Este campo se llenará con ceros. 

13 
Cuenta de facturación, cada punto de facturación debe tener una cuenta de facturación asignada. (PDIC o 
NIR). NO APLICA \ 

14 Número de llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadas en un día. 

\ ' 15 Número de minutos de las llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadas en un día. 

-16 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha -
17 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones 

\ 
~ 

1 

Trailer 1 Identificador de inicio de trailer. El valor debe se/- 9. 

2 - - Clave del operador que factura. IDO \ 

' 
3 Clave del operador a quien se le factura IDO 

~ 

4 Número total de registros que contiene el archivo justificado a la derecha (No incluye Header ni Trailer). 

5 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el reclamó. 

6 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones 

/ 
11 

,,--

/' 
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~ 
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NOTAS: 
• Siempre se agrupará por Se¡ie de Destino y por día. 

• Tratándose de números portados se agruparán en una Serie ficticia identificada con 7 ceros. 

\ • Para todos aquellos campos justificados se usará O (cero) como relleno. 
/ 

\ 

El presente Anexo se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados -de las partes, en la Ciudad de México, 
,__,., ', 

el LJ de f l de LJ. / 
__/ 

I 
/ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. [NOMBRE DEL CONCESIONARIO] 
1 

/ 

j 

Por:..__ ________ _, 
Apoderado 

Por: ..__ __ --,--_____ _, 

Apoderado 
,_ 

// 

Testigo Testigo " 

,,/ 

"-- \ 
----

/ 

_/ 

/ 

\ 
"- i\ / 

'--

\ 
~ 12 
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~s _,,..__ 
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1ANEXO E 
CALIDAD 

~ I 
EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEX(i) INTEGRANTE DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE L.AS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 
DE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE c.v; (EN LO SUCESIVO "TELCEL") y [NOMBRE DEL i 
CONCESIONARIO] (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO"}. 

\ 
1 

1. Suministro de servicios. 

Atención de Solicitudes de Servicios. A través del Sistema Electrónico de Gestión ("SEG") que 
TELCEL implementó, se hace disponible un módulo o subsistema para el registro, control ~ 
seguimiento de las solicitudes de Servicios de Interconexión 'de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, sin costo para éstos. TELCEL garantizará que todas las órdenes 
de servicio que le sean presentadas, para cada Servicio de Interconexión, serán registri:ldas en 
tiempo real en ~I SEG y atendidas en estricto orden de arribo, salvo ~ausa justificada que para 
fines de eficiencia obligue a retrasar la atención de alguna orden de servicio, siempre y cuando 
dicho retraso no rebase los tiempos límites de entrega de conformidad con el procedimiento 
contenido en el presente anexo, salvo en el caso de las solicitudes del CONCESIONARIO cuya 
fecha de entrega acordada por las Partes sea posterior, o bien en el caso de solicitudes sin 
pronóstico previo. .----- \ 

El registro de las solicitudes de servicios e~ el SEG se realizará en torma electrónica, con copia 
al ejecutivo de cuenta designado por TELCEL para atender al CONCESIONARIO. Para cada 
solicitud deb~damente registrada, el SEG énviará al CONCESIONARIO y al ejecutivo de cuenta, 

, el número de folio consecutivo que le corresponda, para su debida identificación, así como la 
\fecha( y hora de recepción, por lo que se cónsiderará para todos los efectos como una 
comunicación-oficial entre TELCEL y el CONCESIONARIO. 

' \ 
TELCEL mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día, los 365 días del año, por lo 
que deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la iQ,formación. TELCEL deberá 
habilitar un centro telefónico de atencióJ;, así como una dirección de correo electrónico, para que 
en el supuesto de presentarse alguna falla o caída del SEG que impida al CONCESIONARIO / 
registrar sus solicitudes, éste lo reportará a TELCEL mediante llamada telefónica y/o al correo 
electrónico previamente habilitado dirigido a su ejecutivo de cuenta, haciendo por cualquiera de 
estas vías la solicitud de servicios que no pudo registrarse en el SEG. Este correo y/o la llamada 
tendrán,el mismo valor que una solicitud realizada en el sistema. 

TELCEL garantizará que, una vez restablecido el SEG y previamente a la recepción de nuevas 
solicitudes, ingresará al mismo todas las solicitudes que hubieren sido recibidas vía correo ' 
electrónico y/o llamada telefónica, en el orden cronológico en que fuesen recibidas. Asimismo, 
enviará al CONCESIONARIO un correo electrónico con el número de folio correspordier,te. 

El SEG deberá contener o contar con facilidades
1 
de generar reportes del estado de las solicitudes 

del CONCESIONARIO, con el siguiente contenido: --
/ 

- Sol¡citudes en proceso y estado en el que se encuentran, incluy~ndo, fecha programada 
1 de entrega. , · ,, 

Solicitudes atendidas y fecha de entrega. 

\ 

( 

\ 
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Solicitudes con problemas, indicando el problema\y las correcciones necesarias. El SEG 
deberá asegurar la confider,cialidad de los datqs proporcionados "-por el 
CONCESIONARIO, permitiéndole el accéso exclusjvamente_a su propia información, por 
medio de una contraseña de acceso. La información contenida en el' SEG deberá 
conservarse, cuando menos, duran~ 1 (un) año. / 

1.1 Plazos máximos para la entrega de servicios. 
/ 

TELCEL debe entregar sus servicios en los plazos máximos de instalación siguientes: 
. / 

1. 1. 1 ~ronóstico de Servicios. ~ 
Las partes deberán presentar un pronóstico de' demanda de Servicios de lhterconexión 
para el año siguiente, conforrie a la tabl~_1 siguiente: 

Tabla 1 -
Fecha límite Pronóstico 

/ 

30 de junio 
\ / 

Enero-junio del año inmediato posterior 

31 de diciembre Julio-diciembre del año inmediato postérior 
' 1 

\ -
Los servidos pronosticados conformé a la labia anterior, deberán ser ratificados por el 
CONCESIONARIO sobre bases bimestrales, a más tardar en las fechas que se indican 

,..----' en la tabla 2 siguiente: ' 

Tabla 2 / 
Fecha límite Pronóstico 

30 de septiembre Enero-febrero del año inmediato postepor / / 

/ 30 de noviembre Marzo-abril 
1
clel año inmediato posterior 

31 de enero Mayo-junio del año inmediato posterior ' 

31 de marzo Julio-agost~ del año inmediato posterior 
/ 

31 de mayo Septiembre-octubre del misrho año~ 

31 de julio Noviembre-diciembre del mismo año -
\ 

Los pronósticos y ratificaciones deberán ser presentados en el formato contenidoen el 
Anexo F del Convenio. 

Una vez ratificado el pronóstico,\ los servicios solicitados ser"ªn obligatorios parí!\ ambas 
partes, en los plazos máximos de entrega de servicios del la tabla 3 siguiente. 

Tabla 3-
Facilidad Facilidad Existente 

,. Nueva (ampliación) 
(días hábiles) (días hábiles) 

Puerto de Señalización IP 15 7 
•. Puerto de Acceso '\ 15 7 

Coubicaéiones 15 N/A 
\ Facturación ~ 15' 10 

2 
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/ 

Tránsito 7 3 
Enlace d~ transmisión 15 NA 
entre coul:>icaciones no 
qestionado 

(N/A.- No Aplica) 

Cualquier solicitud 'ae Servicios de lnte~conexión que no cuente con un pronóstico de demanda 
de servicios será entregada en la fecha en que sea acordadá por las Partes bajo la modalidad 
fecha compromiso (pue date). / / 

En caso de que las Partes acJerden una fecha compromiso (due date) con un plazo mayor a los 
señalados en la tabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso acordada. 

Para el cumplimiento de los plazos de entrega a cargo de TELCEL no se computarán los días de 
retraso o cualquier demora atribuible al CONCESIONARIO. 

2. Parámetros de calidad de los serJicios de interconexión. / 
\ 

TELCEL tramitará todas las llamadas que le sean entregadas independientemente de su orifen 
y destino en las mismas condiciones de calida\d que ofrece á sus filiales, afiliadas, subsidiarias o 

'-

empresas del mismo Grupo Económico. 

Cualquier impedimento para la correcta
1 

terminación o tránsito de u~a llam7da, se considerará 
una falla. " 

¡ 

TELCEL no puede bloquear o degradar la calidad de los servicios de una red interconectada y en. 
caso de que ofrezca prioridad y/o calidad de servicio é3/sus propias filiales, afiliadas, subsidiarias, 
deberá ofrecerlo también a oteas operadores en los mismos términos y condiciones. 

. / 

Definiciones que serán aplicaples a este numeral: 

* lndisponibilidad.- Pe~iodo durante el cual no~e cumplen los parámetros mínimos de cada uno 
_/ 

de los servicios de interconexión, este tiempo será considerado como tiempo no disponible. 

* Disponibilidad.- Tiempo total de evaluación menos la suma de todos los tiempos no disponible 
dentro del tiempo de evaluación. 1 

2.1 TELCEL y el CONCESIONARIO se obligan al cumplimiento de lds siguientes parámetros 
de calidad: 

2.1.1 Pa~metros de cali~ad en las ll~madas. -~ 
( 

Los siguientes parámetros se cumplen bajo los términos expresados en cada 
certificaciones técnicas otorgadas a las Partes por los proveedores de los equipos: 

una de las 

\ 
o Índic~s de Sonoridad: recomendaciones G.111, G.121 

Telecomunicaciones (UIT) 
de la \Unión Internacional de 

o Estab~idad: recomenda~iones G.122, G.131 de la UIT 
o Eco: recomendaciones G.122, G.131, G.165 de lal:JIT 

3 
/ 
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o Ruido: recomendacign G.120 de la UIT 
o Degr~dación de la calidad debido a procesos digitales: recomendación G.113 de la UIT 
o Comportamiento a Errores: rec9mendacionei G.821, G.921 Y(M.2100 de la UIT 
o Tasa de deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 deslizamientos en 

24 horas, durante > 98.9% del tiempo en un periodo de,ún año. 
1 

o Ley de Codificación: Conforme a lo establecido en el Anexo "A". 
o Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
o Retardos: recomen8áción G.114 de la UIT / 

o___ En los casos de Tránsito, el bloqueo interno deberá ser menor al 1 % 

~"' 
Por otro lado, las Partes ofrecerán de manera equitativa y no discriminatoria, el mismo tiempo 
de estableciriliento y tasa~e complei'ación de llamadas, en originación y terminación, que se 
prestan a sí mismas yio a sus filiales. 

/ ) 
2.1.2 Parámetros de calidad en la transmisión. 

__ \as Partes deberán cumplir, cuando resulte aplicable, con las siguientes normal} y 
recomendaciones: \ ,, · 

En el caso de señalización número 7 se utilizarán lás siguientes: 

o Ley de Codificación: recomendación G.711-UIT. 
o Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT 

~ ¡ o Retardos: recomendación G.114-UIT 
o IFT-005-2016. 

Los codificadores y definiciones técnicas para las interconexiones IP serán los indicados en el 
Convenio y en su Anexo "A". 

2.1.3 Parámetros de calidad en la señalización. 

2.1.3.1 Parámetros de calidad en señalización PAUSI-MX 

TELCEL debe cumplir con lo~iguiente: 

\ 
/ 

\ 

.,..,, 
o Disponer de un par de Puntos de Transferencia de Señalización que controlen todos y 

cada uno de los dispositivos de conmutación de su red, conectados en cuadratu1ra. 
/ / 

Q l'.a lndisponibilidad para las rutas de señ.alización no deberá ser mayor a 1 O minutos por 
año, según la recomendación Q.706 de la UIT-T. / 

o Garantizar la redundancia y diversidad en los enlaces a nivel 64 kbps entre los Puntos de 
Señalización y los PÚntos de Transferencia de Señalización. 

o Cumplir con las disposiciones técnicas IFT-006-2016 e IFT-009-2015. 

4 
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2.1.3.2 Parámetros de calidad en señalización SIP. 

En caso de que 'se detecte alguna anomalía en el °'esempeño de las interconexiones, TELCEL 
deberá compartir la información de las/ mediciones necesarias para evaluar la calidad de la 
interconexión con problemas durante el periodo en el cual se presentó la irregularidad. 

Ambas Partes convienen en revisar según lo estimen conveniente sus respectivos indicadores 
de desempeño, a fin de evaluar conjuntamente la funcionalidad de los,siguientes parámetros con 
fines de comparación en baso de anomalías o pruebas de funcionalidad. \ 

----
• Calidad de voz: Se refiere a la capacidad para transportar una conversa9ión sin 

degradación del audio. 
\ \ 

•. Accesibilidad: Se refiere a la capacidad para utilizar el servicio cuando éste se requiera. 
,/ 

• Retención: Se refiere a la capacidad de la interconexión para mantener el servicio durante 
un periodo corto o largo. 

• Integridad: Se refiere a la degradación que pudiera existir en la Calidad de Voz debido a 
fallas o mal funcionamiento de los elementos de red que intervienen para establecer el 
servicio ya sea de TELCEL o del 90NCESIONARIO. 

Estos indicadores de desempeño se encuentran definidos y acotados en las Recomendaciones1de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones abajo mencionadas. 

Grupo Métrica Fuente de definición y objetivos 
Eco f ITU Rec. G.131 

\ One - way clelay ITU Rec. G.1020, G~j.14 
Jitter ITU Rec. Y .1541, Gy1020 

Paé:ket Loss ITU Rec. G.113, G.1.020 
Calidad de voz 

Delay ITU Recs. G.114, ITU G.1010, 
G.1020 

R Factor ITU Rec G. 107 
MOS ITU Recs. P.800 and P .. 830 

I PESQ / ITU Rec. P.862 1 

1 

.~ Registratíon Request Delay (RRD) RFC6076, RFC3611, RFC 1530 
lneffective Registration Attempts (IRA) RFC6076, RFC3611, RFC,1530 

7 Sesslon Request Delay (SRD) RFC6076, RFC3611, RFC~ 530 
Accesibilidad Successful Session Setup RFC6076, RFC3611, RFC153ff. 

Failed·session Setup RFC6076, RFC3611, RFC1530 
Session Disconnect Delay (SDD) RFC6076, RFC3611, RFC1530 

lneffective SessiortAttempts (ISA) RFC6076, RFC3611, RFC1530 

Session·Buration Time (SDT) RFC6076, RFC3611, RFC1530 
Successful session duration RFC6076, RFC3611, RFC1530 
Failed sesslon completion RFC6076, RFC3611, RFC1530 

Retención Sesslon Establishment Ratio (SER) RFC6076~ RFC3611, RFC1530 
Session Establishment Effectiveness Ratio RFC6076, Rf5C3611, RFC1530 <SEER) 

/ Session Completion Ratio (SCR) RFC6076, RFC3611, RFC1530 
: 

-.....__ 
·. 5 
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Los parámetros mostrados en la tabla anterior tamb~n se cumplen bajo los términos expresados 
en ca<;la una de las certificaciones técnicas otorgadas a las Partes por los proveedores de los 
equip.os. ; 

~ 

2.1 .4:'Parámetros de cajjdad de Paertoscte Acceso. 

"" 
TELCEL deberá cumplir con lo siguiehte: 

"' o Los puertos de salida de TELCEL hacia el CONCESIONARIO, deberán estar dimen~~onados 
para un bloqueo menor al 0.5 % en las 5 horas de mayor tráfico de cada mes. 

2.2 Redundaneia en Puntos de Interconexión 

-Redundancia y balanceo de Tráfico. 

Para efectos de redundancia local (misma ciudad) o geográfica (<!listinta ciudad), las partes 
1 

/, revi~arán y acordarán la topología de desborde que en su caso resulte posible impleJentar 
conforme a los Puntos de Interconexión que cada una ten~a disponi9les. 

De tal manera, de presentarse fallas en los Servicios de Interconexión en uno de los PDIC, que 
pudieren ocasi~nar mala calidad u otras afectaciones en 1~ Te~b,inación de Tráfico, las Partes 
deberán enrutar dicho Tráfico de manera temporal hacia el otro PDIC que se encuentre en 
servicio, si lo hay. Una vez reestablecida la conectividad en el PDIC afectado, el tráfico se deberá 
balancear nuevamente sobre los PDICs entre los que se establece la interconexión. 

--- / 
Los PDIC podrán ubicarse en los mismos o en diferentes Puntos de Interconexión (de los 
previstos en el Acuerdo de Puntos de Interconexión). 

Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportar en la hora pico un máximo de "" 
85% (ochenta y cinco por ciento) de carga, siendo éste el parámetro determinante para realizar 
el crecimiento\de los servicios. Con lo anterior, en caso de falla de uno de los sitios, el tráfico se 
enrutará al enlace en servicio, previniendo la afectación del servicio. 

) 

Én caso de falla, el CONCESIONARIO tiene derecho de optar por los servicios de Interconexión 
indirecta, sin que'TELCEL de manera alguna se encuentre en aptitud de garantizar la cafidad o 
viabilidad de dichos servicios de Interconexión indirecta. ,--

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 

Se considerará como falla cualquier desviación de los parámetros de calidad indicados en el --- \ 

numeral 2 anterior. \ 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se presenta f o más veces sobre un mismo 
servicio dentro de un lapso de dÓS meses calendario y cuando éstas se deban a la misma causa. 

/ 

6 / ( 
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3.1 Atención de Fallas. 

TELCEL como parte del SEG, cuenta con un mó9ulo o subsistema para la atención de fallas, qu~ 
tiene las funciones de registro, control y seguimiento de los reportes de fallas de servicios de 
interconexión, sin costo para los concesionarios. TELCEL garantizará que tódos los reportes de 
fallas que le sean presentacfos, para cada tipo-ele falla, sean registrados en tiempo real en el SEG 
y atendidos en estricto orden de arribo, d~ conformidad con el procedimiento contenido en el 
presente numeral. · ¡ 

1EI registro'de los reportes de fallas se iealizaiá en forma electrs:mica, a través del SEG con copia 
--· al responsáble designado por TELCEL para atender al CONCESIONARIO. Para cada reporte 

'-. 

debidamente registrado, el SEG enviará al CONCESIONARIO y al responsable, el número de 
folio consecutivo que le corresponda, para su debida identificación, así como la fecha y hora de 
recepción, por lo que se considerará para todos los efectos como una comunicación oficial entre 

1 TELCEL y el CONCESIONARIO. __ ( 

TELCEL mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día, los 365 días del año, por lo 
que deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. 

) 
TELCEL deberá habilitar un centro telefónico de atención, así como una dirección de correo 

1 / 

electrónico, para garantizar la continuidad del servicio dé presentarse cualquier falla ulterior. 

"' Así, en caso de falla en el SEG, JELCEL garantizará que, una v.ez restablecido dicho sistema y 
previamente a la recepción de 

1
nuevos reportes, ingresará al 

1
mismo todos los reportes que 

hubieren sido recibidos vía1correo electrónico y/o llamada tªlefónica, en el orden cronológico en 
que fuesen recibidos. Asimismo, enviará al CONCESIONARIO un correo electrónico con el 
número de f9lio correspondiente. 

El SEG deberá contar permanentemente con facilidades de generar reportes del estado de los 
reportes de falla del CONCESIONARIO, con el siguiente contenidb: \ 

- Reportes pendientes de atender y estado en el que se encuentran, incluyéndo la hora y 
fecha estimada de solución. 

- Reportes solucionados, hora de inicio y hora de l:>Olución. 
\ 

El SEG deberá asegurar la confidencialidad de los datos proporcionados por el 
CONCESIONARIO, permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia información, por _r:9edio 
de una contraseña de acceso. La información contenida en el SEG deberá conservarse, cuando 
menos, durante 1 (un) año. ·-

'-
.Es necesario que los reportes de falla realizados por parte del CONCESIONARIO se realicen una 
Vez que éste hubiere ejecutado un análisis de falla al interior de su red, generando la información 
técnica que enfoque el análisis de la falla hacia la red de TELCEL. 

\ 

( 

/ 

/ 



3.2 Plazos máximos para la solucjón de fallas. 

/ 
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JELCEL debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos establecidos en la Cláusula 
8.1 del Contrato, conforme a las di~Vi>Siciones aplicables y en forma no discriminatoria. 

~ ~ 1 1 

Sin perjuicio de lo prescrito en el SÉG, las Partes deberán observar al efe~to la siguiente pirámide 
de escalamiento, hasta que la falla-o afectación de q_ye se trate sea solucionada: 

/ 

NIVEL RESPONSABLE DATOS DE CONTACTO RESPONSABLE DATOS DE 
~ 1 TELCEL CONCESIONARIO CONTACTp 

Primero Area Customer Care Teléfono: 

/ 

(55)25813700ext.3328 
- e-mail: ---

cc@mail.telcel.com --
Segundo Jefe del Centro de Jeléfono: ( \ 

Operaciones de la (55) 10102777 __/ 1 

Red (COR) ~n turno / 
/ Tercero Gerente del Centro Teléfono: 

de Operaciones de (55), 10102999 - "---

la Red (COR) en 1 

turno Juvenal Salas Medina 
Teléfono: 

\ 
\ (55) 54360000 

--
I 

Carlos Beltrán López 
/ // Teléfono: \ 

/ 

(55) 10103053 
Cuarto Subdirección Miguel Angel Tinoco 

- -- Teléfono: 
\._ '--

/ 
(55) 54000017 

Quinto Dirección \ lng. Macario López 
\ ! Teléfono: 
1 \_ 1 

(55)25813700 ! 

ext.Ext.3998 
/ -

/ 1 

4. Contingencias. \ 
/ 

\ 

Cuando una falla afecte más del 50% del tráfico de un Punto de Interconexión\ o 'no pueda ser 
resuelta en el plazo máximo est~blecido en el numeral anterior, TELCEL y el CONCESIQNARIO 
se aplicqrán las medidas siguientes: 

4.1 En caso de que el CONCESIONARIO ho pueda terminar tráfico en la red de TELCEL luego 
de haber reportado la falla de acuerdo al procedimiento establecido en el numeral 3 anterior y 
habiendo transcurrido el plazo máximo para su solución sin haberse restablecido el servicio, el 
CO~CESIONARIO podrá entregar a TELCEL las llamadas en _cualquier otro punto en el que 
tengaf"l_ interconexión directa y le indique Telcel para tales efectos o bajo cualquier otro 
mecanismo_disponible, como el servicio de tránsito provisto por un tercer concesionario, 9ue no 
afect~-1a operación de la red de TELCEL ni del CONCESIONARIO solamente mientras dure la 
falla y hasta 30 minutos posteriores a su cierre, pagando por dicha terminación las tarifas que 
hubieran correspondido en easo de no ~xistir la falla. 

8 
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/ 

\ 
\ 

\ 

( \ 

/ 

4.2 Eh caso de que TELCEL no pueda terminar tráfico en la red del CONCESIONARIO, luego d~ 
haber reportado la falla de acuerdo al procedimiento establecido en el numeral 3 anteriÓr y 

I 
habiendo transcurrido el plazo máximo para su solución sin haberse restablecido el servicio, el 
CONCESIONARIÓ podrá solicitar a TELCEL qúe entregue el tráfico del Punto de lnte.rcon'exión 
afectado en cualquiér otra ruta o Punto de Interconexión de cualquier Operador que le indique o 
bajo cualquier otro mecanismo que no afecte la operación de la red de TELCEL, y en las 
proporciones que éste le señale, sin costo alguno para el CONCESIONARIO. \ 

1 1 \ 

En el supuesto del párrafo anterior, el CONCESIONARIO podrá solicitar a TELCEL el desborde 
del tráfico por las rutas unidireccionales que se encuentren disponibles convirtiéndolas en / 
bidireccionales. 

) ! 
La condición anterior se mantendrá hasta media hora después de restablecerse totalmente el 
servicio. 

El presente Anexo E se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de 
las partes, en la Ciudad de México, el LJ de [ ] de LJ. 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. . [NOMBRE DEL CONCESIONA~IO] 

\ 

I 

Por: ..._ ______ ___. -~or: [...__ ___ ---' __ -_--__.] 
Apoderado Apoderado 

\ 

Testigo Testigo 

/ 

\ 

\ 1 
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\ 
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/ 
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/ 
ANEXO F 

FORMATO DE PRONÓSTICOS DE SERVICIOS 

El presente documento éonstituye un Anexo integrante del Convenio Marco de Ptestación de Servicios de 
Interconexión celebrado 1entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en 'fo sucesivo "TELCEL") y [NOMBRE DEL 
CONCESIONARIO] (en lo sucesivo el "CONCESIONARIO"), relativo a la interco~exión de todos los Servicios. / 

" 

/; 

'---... ---

-' 

COUBICACIONE~ 
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"' 
PUERTOS 

~ 

/ 

" 
"· NOTA: Puertos Ethernet corresponden a un enlace de 1/Gbps y se activará en bloques incrementales d13 100 Mbps. En la 

columna se indicará la capacidad a activar. 
/ I 

\ ~ 

En aldance a lo dispuesto en el numeral 2.4 del Convenio y en el Anexo E, las Partes convienen en proporcionarse recíprocamente, 
para el caso de__gue cualquiera de ellas requiera la prestación de servicios .de interconexión directa IP, la siguiente información [*]: 

------~- _/ 
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/ 
1) Datos Generales 

~ 

\ 

PDIC 

CIUDAD 

~DIC 

c'IUDAD -
\ 

FECHA TENTATIVA-DE INICIO DE OPERACIONES. 

2) Indicar Pronóstico 
\. 

2 

3 

4 

5 

6. 

i 
8 
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/ 
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12 1 

No~s: \ 

[*] Este form~to será aplicable únicamente para el pronóstico de tráfico en Interconexión IP. Se deberá llenar---tm formato por 
cada PDIC en donde se requieran servicios de interconexión. 

[**] Para efectos del presente formato, por tráfico local deberá entenderse aquél que se pronostica para ser terminado en la 
misma ciudad en la que se encuentra ubicado el PDIC. 

[**\] Para efectos del presente formato, por tráfico foráneo deberá entenderse aquél que se pronostica para ser terminado en 
una ciudad/distinta a la en que se encuentra ubicado el PDIC. 

/ / 

El presente Anexo se firma por triplióado por los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de México,•el · 
LJ de [ ] de L]. ___, 

I 
', 

\ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. / [NOMBRE DEL CONCESIONARIO] 

( "' Por: ,___ _______ ___, 
/ 

\ P¡or: ..__ _________ ___. 
! ,/ 

Apoderado Apoderado 

~, 

Testigo / Testigo 

[ ] [ ] 
/ 

¡___ 

4 / 
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/ --ANEXO G 

,SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS (SIEMC) 
( 1 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. 

PRIMERA. DEFINICIONES 

1 Las Partes aceptan y convienen que en este Anexo G y para todos los fines y efectos del mismo, 
los términos que a continuación se listan, independientemente de que se empleen en sin{ular o 
plurál, tendrán la definición y signific§do que enseguida del término de que se trate se establece, 
salvo que de mane~ éspecífica se les atribuya un significado dist,_into: 

\ . 

• Acuerdo Técnico: Es el señalado como Subanexo "A" del presente Anexo G, mismo que\ 
contiene los procedimientos, métodos, lineamientos y formatos que deberán seguir las Partes 
en relación con la prestación del SIEMC. / --

• Anexo B: Es eJ señalado como Subanexo "B" del presente Anexo G , mismo que contiene la 
contrapresta9ión aplicable al SIEMC que se presten las Partes, términos, plazos y condiciones 

/ para realizar los pagos, incluyendo los procedimientos y métodos de conciliación, facturación 
y objeción de facturas. 

• Acuerdo de Reporte y Solución de Fallas: Es el señaladQ)como Subanexo "C" del presente 
Anexo G, mísmo que contiene los datos de las pe~sonas asignadas, tanto por TELCEL como 
por el CONCESIONARIO para atender y dar solución a los reportes de fallas que les sean ~ 
presentados por cualquiera de las Partes. 

,/ '--
■ Acuerdo de Sistemas: Es el señalado como Subanexo "D" del presente Anexo G, mismo que 

contiene el formato o layout que utilizarán las Partes dentro-del proceso de facturación, para 
liquidar las contraprestaciones derivadas del SIEMC,que incluye los registros y detalles de 
los Mensajes Cortos, así como ~1/resto de la información que deberán entregarse para poder 
llevar a cabo las actividades de conciliación. 

■ Acuérdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas: Es el señalado como 
Subanexo "E" del presente Anexo G, mismo que contiene el catálogo de Prácticas Prohibidas, 
así como las actividades o accidnes para la detección, prevención y, en su caso, erradicación 
de dichas1 prácticas. Oe igual forma, en este acuerdo se establecerán los meqanismos o 
procedimientos a los que las Partes se someterán con el objeto de determinar y evaluar 
cualquier acción ajena a1éllas que pudiere ser considerada como una Práctica Prohibida. ~ 

' / I 
■ Afiliada o Filial: Respectode una Persona determinada, cualquier otra Persona1que, directa o 

indirectamente, a través de un0 o más intermediarios, tiene ek Control, es controlada o se 
encuentra bajo el Control común de la Persona especificada. 

/ / 

■ Código de Identificación: Número que asigna cada una de las Partes a los Equipos Terminales 
de sus Usuarios

1 
conforme al formato establecido en el Plan de-Numeración. La validación de 

\ 

/ 

\ 
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/ 

/ \ 
\ 

\ 
~ 

dichos Códigos de Identificación entre las Partes se llevará a cabo en los términos 
establecidos para tales efedos en el Acuerdo Técnico. 

/ 

■ CódigJ Malicioso: Mensaje Corto que incluy~ rutinas que afectan o menoscaban la operación 
norma de las Redes de cualquiera de las Partes y/o Equipos Terminales de sus Usuariqs, 
descritas en el Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas. ' 

/ . / 
■ Contrato: Está constituido por; (i) el presente Anexo G; (ii) los Subanexos debidamente 

suscritos por los representantes de cada una de las Partes; y (iii) los Apén~ices. --

■ C~ntrol: Está referido\ a: (i) tener la facultad para dirigir o causar la dirección, directa o / 
indirectamente/ de las políticas y administración de una Persona, ya sea por ejercicio del 
derecho de voto, por ley, contrato o acuerdo entre las Partes; o (ii) ser propietario, directa o 
indirectamente, con un porcentaje mayor al 50% (cincuenta por ciento) de las acciones con 

. dere~ho a voto de dicha Persona; o (iii) tener la facultad, directa o indirecta, de designar la 
'mayoría del consejo de administrac(ón de dicha Persona, o a las Personas y órgano que 
realice funciones similares, ya sea/ por ejercicio del derecho de voto, por ley, contrato o 
acuerdo entre las Partes. · 

\ 
■ Equipo Terminal: Equipo que se con~cta más allá del punto de conexión terminal de la Red / 

de alguna de las Partes, con el propósito de tener acceso a uno o más servicios de 
telecom,unicaciones y que: (i) de acuerdo a sus características técnicas tenga las 
funcionalidades de crear, editar, enviar, recibir y/o interpretar Mensajes Cortos; y (ii) esté 
habilitado por TELCEL o por el CONCESIONARIO, según sea el caso, para el envío y 
recepción de Men;,ajes Cortos. \ 

■ Fecha Efectiva: De conformidad con los términos ae la Cláusula Tercera - Fecha EfectiJa, es 
aquella en la que las Partes inicien la prestación del SIEMC. 

\ ■ Fuerza de Ventas: Es cualquier Persona sea comisionista, agente, distribuidor, vendedor, 
; promotor u otro, que mediante acuerdo o contrato celebrado con cualquiera de las Parte,s, 

esté facultado para la promoción, oferta, contratación y/o-venta de los bienes y/o servicios de 
dicha Parte. 

,/ 

■ Mensaje Corto: Conjunto individualizado de hasta 160/ ( ciento sesenta) caracteres 
alfanumérico$, susceptible de ser enviado y/o recibido, a través del SMS, por el Usuario 
mediante su Equipo Terminal. \ 

■ Parte: Indistintamente TELCEL o el CONCESIONARIO. 

( \ 

■ Partes: Conjuntamente TELCEL y el CONCESIONARIO. 

■ Parte Receptora: TELCEL o el CONCESIONARIO, según sea el caso, cuando el Mensaje 
Corto esté dirigido a un Equipo Terminal de un Usuario Destino de su Red. 

\ 
■ Parte Remitente: TELCEL o el CONCESIONARIO, según sea el caso, cuando el Mensaje 

Corto haya sido gene~ado en un Equipo Terminal por un Usuario Origen de su__Red. 

■ Persona: Es cualquier persona física, asociación, sociedad, fideicomiso, coinversión, persona 
moral, autoridad gubernamental o entidad de cualquier naturaleza. 

/ 
/ 
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Práctica Pr~hibida: 1.- El envío a trfuvés del .SIEMC dei cualquier Mem,aje Corto que pudiera 
interpretarse por el Equipo Terminal del Usuario Destino como un código o una rutina a 
ejefutarse; 2.- Cualquier tipo de actividad 

1
que afecte, directa o indirectamente: (i) cualquier 

elemento_ de la Red de la Parte Receptora, (ii) el SIEMC y/o (iii) los Equipos Terminales de 

( ■ 

los Usuarios de la P~rte Receptora, las cuales se describen en el Acuerdo para la Detección 
y Prevención de Prácticas Prohibidas. ---

~ Proveedor de Contenidos: Cualquier Persona que, mediante acuerdo o convenio celebrado 
con cualquiera de las Partes, esté {acuitado para proveer mediante el SMS, cualquier tipo de 
información, cap __ independencia de su naturaleza, formatb o cualidades específicas, 
exclusivamente a los Usuarios de esa ,earte. 
"' 

■ Punto de Entrega/Recepción: Punto único determinado por las Partes señalado en el Acuerdo 
Técnico, donde previo enrutamiento: (i) la Parte Remitente pone a disposición de la Parte 
Receptora los Mensajes Cortos originados por los Usuarios Origen de la primera dirigidos a ~ 

" los,Usuarios Destino de"'la segunda; y (ii) la Parte Receptora recibe los Mensajes Cortos-~ 
dirigidos a sus Usuarios Destino, a efecto de realizar su entrega precisamente a sus Usuarios 
Destino. 

/ / 

■ Red: Sistema1 integrado por medios de transmisión, tales como canales o circuitos que utilic{r;, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como, en sú caso, centrales, 
disposjtivo~ de conmutación o cualquier equipo necesario para cond_y_cir señales de voz, 
sonidds, datos, textos, imágenes u otras señales de 

1
cualquier naturaleza, entre dos 9 más 

puntos definidos por medio de un conjunto de enlaces radioeléctricos, ópticos o de cualquier 
otro tipo, así como p9r los dispositivos o equipos de conmutación asociados para tal efecto. 

■ Representantes-:-]"odos los funcionarios, consejeros, contralores, empleados, agentes, 

/ 

/ 
/ 

\ 

factores, representantes y asesores de cada una de las Partes, así como de sus Subsidiarias / 
_/ 

y/o Filiales, incluyendo entre otros, abogados, contadores, consultores y asesores financieros, 
así como todos los funcionarios, consejeros, contralores, empleados, agentes, factores y 
representantes d;;dichos asesores. "\ 

■ SIEMC o Servicio dé Intercambio Electrónico de Ménsajes Cortos: A_guél por virtud del cual la 
Parte Receplora transportará, a través de la infraestructura que utiliza para el SMS en su Red, 
los Mensajes Cortos de los Usuarios Origen de la Párte Remitente, desde el Punto de 
Entrega/Recepción hasta los-Equipos Terminales de sus Usuarios Destino. 

■ _ SMS: Aquel servicio de telecomunicaciones que prestan las Partes a sus Usuarios, que 
-permite, entre otros, el envío y/o recepción de Mensajes Cortos. 

\ 

■ Subsidiaria: Con respecto a cualquier Persona significa: (i) cualquier sociedad, asociación y 
en general cualquier entidad mercantil en la cual aquella Persona -y/o una-o más de sus 
$ubsidiarias tiene un'a participación de más del 50% (cincuenta por ciento) del capital social 
en circulación o de los derechos de voto o; (ii) cualquier asociación o coinversión en la que 
más de un 50% (cincuenta por ciento) de 1~ participación en el capital o en las utilidades sea 
propiedad de! dicha Persona y/o una o más de sus Subsidiarias (en tanto dicha asociación o 
coinversión no se encuentre facultada para tomar decisiones en la marcha ordinaria de los 
negocios sin necesidad de la aprobación previa de dicha Persona o de una o más' de sus 
Subsidiarias) o; (iii) cualquier socied~d, asociac::ión, coinversión u otro tipo de entidad 
mercantil en.las que los valores o cualquier otro tipo de ~articipación con la que se ejerzan 

/ -- ( 

/• ¡/ 3 

/ 



/ 

/ 

---los derechos de voto para elegir a la mayoría de los miembros del consejo de administración 
o a las personas u órgano que realice funciones similares, sean propieda~d de dicha Persona. 

■ Spam: Aquellos mensajes enviados en forma individual o masiva, cuyo contenido sea de 
c9rácter comercial, publicitario, informativo o de naturaleza slmilar, que no hubiesen sido 
expresa y previamente solicitados o autorizados por l9s Usuarios Destino, por la legislación 
aplicable o ¡autoridad comptetente, sin importar el equipo y medip tecnológico a través de los 
cuales hayan sido originados. 

■ Spamming: El acto de enviar Spam. 

■ TIIE: Es la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio a plazo de 28 (veintiocho) días más 
reciente determinada y publicada por el Banco de México, según resolución de dicho banco 

I ; 

central publicada en el Diário Oficial de la Federación del 23 de marzo de 1995 y de 
conformidad con lo éstablecido en la Circular-Telefax 8/96 del propio Banco de México del 29 
de febrero de 1996, dirigida a Instituciones de Banca MúÍtiple, o bien, en su defecto, aquella 
que la sustituya y que refleje el costo del dinero. ( 

■ Usuario: Es aqu~a Persona 'que: (i) utiliza válidamente los servicios de TELCEL o del 
CONCESIONARlu, ya sea a través a través de sistemas de prepago o de la celebración de 
un contrato o convenio de prestación de servicios celebrado por dicho Usuario o un tercero; 
y (ii) por tal virtud cuenta con un Equipo Terminal. \ 

■ Usuario Destino: Todo aquel USUéj}rio al que esté dirigido un Mensaje c6rto priginado por un 
Usuario Origen para su recepción en su Equipo Terminal. Según sea el caso se tratará de / 
Usuario Destino de TELCEL o Usuario Destino del CONCESIONARIO. 

) 

■ Usuario Orige~: Todo aquel Usuario que origina un Mensaje Corto desde su Equipo Terminal 
el cual está dirigido al Equipo Terminal de un Usuario Destino específico. Según sea el caso: 

/ se tratará de Usuario Origen de TE~CEL o Usuario Origen del CONCESIONARIO. 
\ 

SEGUNDA.OBJETO 1 

A partir de la Fecha Efectiva, las Partes se prestarán de modo recíproco el SIEMC, en la 
inteligencia de que su prestación estará en todo tiempo condicionada a la disponibilidad del SMS 
para sus propios Usuarios. , ¡ 

Las corJdiciones y términos del presente Anexo G som recíprocos, en cuanto a pre$tación del 
servicio, responsabilidad en la prestación del servicio, obligaciones de parte remitente y parte 
receptora, limitantes de résponsabilidad, calidad y continuidad, idJntificación de usuarios, 
privacidad, seguridad, integridad, prácticas prohibidas, bloqueo, suspensión y d/emás términos 
aplicables. 

TERCERA. FECHAÉFECTIVA / 

Sin perjuicio de que la vigencia de este Anexo G inicia a partir de la fecha de su firma, las Partes 
convienen que la Fecha Efectiva a la que se refiere el presente Anexo G será la fecha en la que 
las Partes inicien la prestación del SIEMC en los términos establecidos para dichos efectos, una 
vez que se haya implementado la solución técnica que al efecto determinen en el Acuerdo 
Técnico. Por lo anterior, las Partes convienen y se obligan a haber realizado la negociación y 
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suscripción de todos y cada uno de los Subanexos con anterioridad a la Fecha Efectiva. 
1 

CUARTA. CONTRAPRESTACIÓN 
/ 

l. La contraprestación aplicable al SIEMC querlas Partes se presten conforme a este AnexoG, 
así como los términos, condiciones y plazos a los que se sujetarán las Partes para el pago de 
la misma, serán los que éstas hayan convenido dentro del Subanexo B. 

11. La tarifa señalada en el Subanexo B tendrá la vigencia indicada en ese mismo documento. 
( ( ' ~ 

Las Partes convienen que la única contraprestación por el SIEMC, a favor de cada una de las __ 
Partes está constituida por la tarifa que se señala al efecto en el Subanexo B, así como por los 
impuestos e intereses moratorias que se pudieran devengar de dicha tarifa, constituyendo de 
modo recíproco y según corresponda, el único derecho u obligación a cargo o en beneficio de 
cada una de las Partes por 1~ prestación del SIEMC. Queda entendido, ~n todo caso, que la 
contraprestación pactada · no constituye renuncia a cualesquiera otras obligaciones de pago 
expresamente pactadas en el presente Anexo G por conceptos divetj;os a la contraprestación 
establecida en la presente cláufula, ni de derivadas del ejer~icio de acciones legales o 
establecidjis por ley. ': " 

\ ) 

QUINTA. DAÑOS A LAS REDES .J 

/ / 
Las Partes convienen que, en caso de que alguna de ellas, actuando directamente o a través de 
algún tercero contratado por ~sta~produzc9i algún daño en cualquier c;:omponente de la Red de 
la otra Parte, equipos o bienes en general durante la prestación del SIEMC, será responsable por 
(los dañps y perjuicios que pudieran originarse, sin importar que el daño sea consecuencia de 
alguna falla téc!JLca o d~ la comisión de Prácticas Prohibidas o por cualquie~ otra causa. 

'\ 1 \ 

SEXTA. RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SIEMC 
/ 

Lé:IS Partes convienen en que su responsabilidaden la prestación del SIEMC comienza en el 
momento en el que el Mensaje Corto se encuentra a su disposición en el Punto de 
Entrega/Recepción y termina eri el momento en el que el Usuario Destino recibe el Mensaje Corto 
en su Equipo Terminal, en el entendido de que la Parte Receptora está obligada a entregar el 
Mensaje Corto al Usuario Qestino en su Eq~ip~ Ter~i~,al, sin variación~alg_una en su contenido 

-respecto del momento en que fue puesto a su d1spos1c1on por la Parte Remitente en el Punto de 
Entfega/!Recepción. ,,, 

\ 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA PARTE REMITENTE 
. 1 

Previamente a que la Parte Remitenté ponga a disposición de la Parte Receptora los Mensajes 
Cortos, se obliga a verificar que: · 

1.\ El contenido de los Mensajes Cortos únicamente ~ueda ser interpretado por los Equipos 
Terminales en forma de caracteres alfanuméricos; -----

" 
2. Los Mensajes·Cortos se encuentren en el formato en el cual pyedan ser entregados· e 

interpretados en y por los Equipos Terminales de los Usuarios Destino, de conformidad con 
lo señalado en el Acuerao Técnico; 

1 

5 

\ 



I 

3. Los Mensajes Cortos contengan la información dJ identificación del Usuario Origen en los 
términos de lo estipulado en la Cl~usula Décima Primera - Identificación de Usuarios y en el"~'-
Acuerdo Técnico; · "--

~ 

4. No se trate de mensajes que sean originados y/o destinados a dispositivos o equipos externos 
a la arquitectura acordada entre las Partes. ; 1 \ ) 

Por todo/lo anterior, la Parte Remitente se obliga a (i) cerciorarse que sus Usuarios utilicen 
debidamenteJos Códigos de Identificación descritos en el .presente A.nexo G y sus Anexos para 
la prestación del servicio de SMS y (ii) sacar en paz y a salvo, a la Parte Receptora de cualquier 
uso indebido que se realice del SIEMC, o que genere!) cualquier afectación a la Parte Receptora 
o a sus Usuarios. ~ 

1 1 

OCTAVA. LIMITANTES DE RESPONSABIUIDAD EN, LA PRESTACIÓN DEL SIEMC 
\ 1 

Sin, perjuicio .de lo señalado en la Cláusula Sexta - Responsabilidad en la prestación del seNicio, 
no será responsabilidad de la Parte Receptora: 

1. 

1 

La no entrega del Mensaje Corto, cuando: 

a. El Usuario Origen--Aaya eQviado el Mensaje Corto a un destino cuyo Código de 
/ Identificación no sea reconocido como válido por la Parte Receptora como Usuario 

Destino dentro de su Red, de acuerdo con las condiciones y términos establecidos en el 
Acuerdo T$cnico; 

b. El Equipo Terminal del Usuario Destino no tenga la funcionalidad de recibir Mensajes 
Cortos; 1 

c. El Usuario Destino: (i) tenga· apagado su Equipo Terminal; (ii) tenga suspendido el servicio 
de SMS por cualquier causa; (iii) se encuentre fuera del área de cobertura de la Red; o 
(iv) se encuentre en un área de cobertura exclusivamente analógica. En estos cuatro 

) 

/ 

supuestos, la Parte Receptora deberá almacenar el Mensaje Corto durante el tiempo ; 

2. 

establecido para tales efectos en el Acuerdo Técnico y realizar los reintentos de entrega 
correspondientes; 

/ 
d. Cuando por causas ajenas a las Partes, la Parte Receptora no tenga acceso a los 

Mensajes Cortos puestos a su disposición en el Punto de Entrega/Recepción; o 

e. Cuando los diferentes filtros de seguridad instalados en la Red de la Parte Receptora 
detecten y detengan Mensajes Cortos provenientes de la Parte Remitente que incumplan 
con lo dispuesto en la Cláusula Séptima - Obligaciones de la Parte Remitente, en la 
Cláusula Décima Tercera - Prácticas Prohibidas y en el Acuerdo para la Detección y 
Prevención de Prácticas Prohibidas. 

/" 

La legibilidad, integridad, contenido o a~tenticidad del Mensaje Corto, en tanto la Parte 
Receptora lo entregue al Usuario Destino en su Equipo Terminal y sin variación alguna en 
su contenido respecto del momento en que fue puesto a su disposición por la Parte 
Remit~nte en el Punto de Entrega/Recepción. 

6 
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NOVENA. CALIDAD Y CONTINUIDAD DEL SIEMC 

\ 

11\JSllTIHO l+fH'IV\L Die 
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Cada una de las Partes se compromete a realizar sus mejores esfuerzos a efecto de que el 
SIEMC se preste con la mayor calidad posible. En todo caso, el SIEMC deberá de ser prestado 
por las Partes cuando menos con la misma calidad con que las mismas lleven a cabo la prestación 

; del SMS dentr~ del ámbito de sus respectivas Redes. 

De conformidad a lo anteriof, las Partes convienen, de acuerdo a su ámbito de obligaciones y 
responsabilidades, en realizar sus mejores esfuerzos en la detección y corrección de fallas 
re$p~cto de la prestación del SIEMC, particularmente cuaq_do la otra Parte las haga de su /
conocimiento a través de los mecanismos y procedimientos establecidos en el Acuerdo de 
Reporte y Solución de Fallas. De igual forma, las Partes colaborarán para darse a conocer 
vulnerabilidades y/o anomalías que detecten en cada uno de los elementos de la arquitectura y 
administración del SIEMC. 

I 

Asimismo, las Partes deberán notificarssL por escrito con cuando menos 15 días h.ábiles de 
anticipación, acerca de cualquier trabajo, obra o actividad que sea previsible que pueda afectar 
la prestación continua del SIEMC, identificando la naturaleza de los mismos, el tiempo requerido 
para su desarrollo y conclusión total, así como el tiempo estima'ao de interrupción del SIEMC. 

Tratándose de casos de emergencia, las Partes acuerdan notificarse por escrito, tan pronto como 
les sea posible, dicha circunstancia,\ identificando la causa, así como ~I trabajo, obra o actividad 
a realizar, el tiempo requerido para su_desarrollo y conclusión total, así como el tiempo estimado 
de intrrrupción del SIEMC. r \ " 

En todo caso, las Partes, de acuerdo a las responsabilidades y obligaciones de cada una de ellas; 
harán sus mejores esfuerzos para que en caso de interrupción, se reestablezcá el SIEMC en el 
menor tiempo posible. 

1 

DÉCIMA. INFRAESTRUCTURA 
/ 

- / -
Con el fin de que las Partes puedan cumplir correcta 1y oportunamente con las obligaciones 
estipuladas a su cargo en el presente Anexo G, éstas se obligan a contar c9n los équipos, 

~ sistemas, elementos materiales y té9nicos, los insumos y demás medios que resulten necesarios 
y convenientes, en el entendido de que cada una de las Partes absprberá en lo particular los 
gastos y erogaciones que tenga que realizar con tal motivo. · 

En relación con lo anterior, salvl acuerdo expreso entre las Partes, éstas convienen en no 
compartir los gastos y/o las erogacione~ que tengan que realizar con motivo de tales equipos, 
sistemas, elementos materiales y técnicos, insumos y cualesquiera otros medios necesarios y 

/ convenientes. 1 · 

DÉCIMA PRIMERA. IDENTIFICACIÓtt,J DE USUARIOS 

\ 

Para el intercambio de los Mensajes Cortos, las Partes convienen__en que la identificación de los 
Usuarios se realizará a través de los Códigos de¡ldentificación qµe asigne cada una de las Partes 

( a los Equipos Terminales d_e süs Usuarios. Para tales efectos, las Partes acuerdan que el Código 
de Identificación de los Équipos Terminales qu~ se intercambiarán será conforme al formato 
definido en el Plan de Numeración. ) / 

_J 



/ 
! 

Con base en lo anterior, cada una de las Partes se ( obliga a llevar a cabo las provisiones 
necesarias a efecto de garantizar, sin excepción alguna, la identificación de sus respectivos' 
Usuarios Origen mediante lgs Códigos de Identificación asignados y asegurar que dicha 
información de identificación , se mantenga en todo momento dispqmible para: (i) la Parte 
Receptora y, (ii) para el Usuario Destino, en caso de que el Equipo Terminal así lo permita. 

, ~ -
DECIMA SEGUNDA. PRIVACIDAD, SEGURIDAD E INTEGRIDAD 

Las Partes convienen en establecer e implementar de común acuerdo y con apego a las 
disposiciones legales· y estándares internacionales aplicables, las' medidas y ac~iones /que 
consideren convenientes a efecto de procurar la privacidad, integridad y seguridad de la 
información que integra el Mensaje Corto, incluyendo los datos de identificación del Usuario 
Origen y del UsuarioDestino, mismas que se,encuentran c_ontempladas en el Acuerdo Técnico. 

Como mínimo, estas medidas comprenderán los mecanismos básicos para evitar, d~tectar y, en 
su caso; erradicar el acceso, intervenpión y/o revelación no autorizada o ilegítima de los Mensajes 
Cortos, así como prevenir la copia, reproducción, modificación, destrucción o pérdida no 
autorizada o ilegítima de dicha infqrmación. 

Las Partes convienen en reunirse cuando sea necesario, a efecto de revisar la efectividad de las 
medidas implementadas, así como, para proponer y, en su caso, establec~r nuevas medidas para 
coadyuvar a\su mejora constante. · 

,/ 

En todo caso, de conformidad con las estipulaciones de la Cláusula D~cima Novena - Gastos, 
será responsabilidad de cada Parte el realizar a su costo: (i) las inversiones para la adquisición 
de equipos y sistemas de monitoreo; y (ii) la capacitación de su personal necesario para lograr 
los fines señalados en la presente Cláusula. ---

DÉCIMA TERCERA. PRÁCTICAS PROHIBIDAS 

Las Partes convienen que el Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas, 
contiene de mane~a enunciativa más no limitativa, el catálogo de Prácticas Prohibidas conocidas, 
así comp la realización de actividades para la detección, prevención y, en su caso, la erradicación 
de dichas prácticas. De igual forma las Partes manifiestan que dicho Acuerdo contendrá las 
medidas y procedimientos para revisión y adición de Prácticas Prohibidas al catálogo elaborado. 

/ 

Igualmente, las Partes acuerdan trabajar estrechamente y eri forma conjunta para combatir la 
realización de Prácticas Prohibidas dentro de sus Redes por parte de terceros, por su Fuerza de 
Ventas, Filiales y Subsidiarias o aquellas que realicen directamente. Para tal efecto, establecerán 
equipos de trabajo (integrado por funcionarios de ambas Partes), con el propósito de: (i) mantener 
una estrecha vigilancia sobre productos, servicios y segmentos de Usuarios para identificar áreas 
de alto riesgo que pudieran generar Prácticas Prohibidas; (ii) evaluación y calificación\ de riesgos; 
(iii) desarrollo e implementación de políticas tendientes a la eliminación de los riesgos de tales 
Prácticas Prohibidas. 

Con independencia de lo convenido por la~ Partes en el Acuerdo para la Detección y Prevenci6n 
de Prácticas Prohibidas, así como de lo señalado en la Cláusula Décima Cuarta - Medidas 
comercia/es para la prevención de Prácticas Prohibidas y prácticas comercia/es desleales, cada 
Part

1 
e se obliga .para con la ótra a sacarla en paz y a s/alvo de cualquier procedimiento 

/ 1 
. \ 
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administrativo o judicial relacionados con Prácticas Prohibidas. originadas en sus Redes, así como 
a rembolsar los gastos razonables y documentados que la Parte afectada hubiese erogado en la 
defensa de dichos procedimientos, incluyendo honorarios de abogados. Asimismo, serán 
responsables por los daños que pudieran originarse en cualquier componente de la Red de la 
Parte perjudicada, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Quinta - Daños -en las 
~~ ! 

, 1 "· , , 
DECIMA CUARTA. MEDIDAS PARA LA PREVENCION DE PRACTICAS PROHIBIDAS Y 
PRACTICAS COMERCIALES DESLEALES '-- -

'--- ( 

Las Partes convienen y sel obligan qye, a efecto de prevenir la comisión por parte de terceros, de 
Prácticas Prohibidas y prácticas comerciales desleales, realizarán las actividades siguientes: 

\ 

1,. Establecer, a sus Usuarios disposiciones preventivas sobre la realización de Prácticas 
Prohibidas, incluyendo la facultad de: (i) suspensión del servicio de SMS; y (ii) rescisión 
del acuerdo o contrato del que sEr trate, en caso de que tales Usuarios realicen Prácticas 
Prohibidas a través del SMS con destino a redes de telecomunicaciones de terceros; 

I -
2. Establecer con su Fuerza de Ventas, d~osiciones preventivas sobre la realización de 

Prácticas Prohibidas, que incluyan la rescisión del acuerdo o contrato del que se trate, en 
caso de que la Fuerza de Ventas utilice el SMS para la realización de Prácticas Prohibidas 
con destino a redes de telecomunicaciones de terceros; 

3. Establecer con sus Proveedores de C~ntenidos, disposiciones que prevJrigan la 
utilización del SMS para la prestación de, servicios y/o provisión de bienes a Usuarios de 
la otra Parte. Dichas disposiciones deberán incluir, entre otras la rescisión del acuerdo o 
contrato .del que se t~ate; ·· ". 1 

4. Abstenerse de enviar Mensajes Cortos a cualesquiera Usuarios de la Red de la otra Parte, 
a través de los cuales se realice erualquier tipo de publicidad, promoción, propaganda o 
difusión de servicios y/o de bienes. 

( 

DÉCIMA QUINTA. BLOQUEO 

Cuando la/ Parte Receptora detecte que algún Usu~rio O;igen esté .r_ealizando Prácticas 
Prohibidas, quedará facultada, para no prestar el SIEMC respecto de dicho Usuario, siempre y 
cuandq previamente se agot~ el procedimiento que para dichos efectos se establece en el 
Acuerdo para lá Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas. ~ 

'"' 
/DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELEdTUAL 

Las Partes acuerdan y aceptan expresamen1te que su relación derivada del presente Anexo G, 
no les confiere recíprocamente ningún derecho o licencia de usq de ningún derecho de propiedad 
industrial o intelectual cuya titularidad corresponda a cada una de ellas. En virtud de lo anterior, 
no serán responsables de los daños\y perjuicios que cada una de ellas cause a terceros por 
vio~_ción de marcas, nombres c,9.merciales, avisos comerciales, pateQtes, derechos de autor y/o 
~ar la inform

1
ación o actualización de los mismos que las Partes utilicen en

1 
cumplimiento del 

presente Anexo G. -

9 
I 

\ 
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\ 
DÉCIMA SÉPTIMA. ENTIDADES SEPARADAS 

\ / 

Nada de lo contenido en el presente Anexo G debe ser considerado cor¡no la constitución de una 
relación de socios entre ambas Partes, por lo que no se conjuntan, ni se unen activos con 
responsabilidades fiscales frente a terce~os ni de cualquier otr-a naturaleza, limitándose la relación 
de ambas Partes, única y exclusivamente, a lo estipulado eñ.el presente Anexo G. Ninguna de/ 
las Partes podrá actuar en nombre y representación de la otra, ni podrá ser agente o gestor de la 
otra. · 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS 
' ..• 

Cada Parte deberá cubrir los impuestos y demás contribuciones fiscales que resulten a¡ su cargo 
atendiendo a la legislación de la materia, derivados de cualquiera de los actos y pagos que se 
convienen en el presente Anexo G. 

DÉCIMA NOVENA. GASTOS / 
/ 

/ 

Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la Cláusula Décima - Infraestructura y Cláusula 
Vigésima Quinta - Impuestos, cada Parte será responsable de cualquier gasto en que tenga que 
incurrir derivado del presente Anexo G. 

/ \ 

VIGÉSIMA. ADHESIÓN DE FILIALES, AFILIADAS Y SUBSIDIARIAS 
- i 

( 

Cualq¡.iiera de las Partes podrá en cualquier momento ~olicitar a la otra; la adhesión de 
cualesquiera Filiales, Afiliadal? .y/o Subsidiarias a los términos y conpiciones establecidos en el 
presente Anexo G, siempre y cuando esté facultada en términos de las disposiciones legales 
aplicables. Para tales efectos, deberá notificar a la otra Parte de dicha adhesión con cuando 
menos 5 (cinco) <'.Has hábiles de anticipación, mediante la suscripción del documento que ~e 
agrega al presente Anexo G como Apéndice "IV-A", mismo que forma parte integral del presente 
Anexo G. - '\ 

VIGÉSIMA eRIMERA. PRESTACION DEL SIEMC A ATRAVÉS DE AFILIADAS, FILIALES"'O 
SUBSIDIARIAS 

Las Partes convienen que cualquiera de ellas estará en pósibilidad ge prestar el SIEMC a través 
de Afiliadas, Filiales o Subsidiarias, en tanto tal prestación se realice ·bajo los términos prescritos 
en el Anexo G y d& corlformidad con la legislación vigente, previa notificación que realicen 
conjuntamente la Parte de que se trate y su Afiliada, Filial o Subsidiaria por escrito a la otra Parte, 
con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de a~ticipación. Asimismo, acuerdan que la Parte cuya 
Afiliada, Filial o Subsidiaria preste el SIEM_9, seguirá siendo responsable en todo momento del 
cumplimiento de las !obligaciones establecidas en el presente Anexo G, mientras que la 
Subsidiaria, Afiliada o Filial que preste el SIEMC, será considerada como 1obligada solidaria 
respecto del cumplimiento de las obligaciones previstas a cargo de la Parte correspé>ndiente bajo 
el presente Anexo G. Para asegurar lo anterior, la Parte cuya Afiliada, Filial o Subsidiaria pretenda 
prestar el SIEMC, así como dicha Afiliada, Filial o Subsidiaria, deberán suscribir el documento 
que se agrega al présente Anexo G como Apéndice "IV-B", mismo que forma parte integral del 
presente Anexo G. ; 

/ I 

10 
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Leído quefue el presente An13xo G, sus Subanexos y Apéndices por las Partes que en ellos 
intervienen y habiendo. comprendido éstas las consecuencias de derecho que derivan de los 
mismos, los suscriben de conformidad en trés tantos idénticos, ante los testigos que tgrr,bién 
firman al calce, en la Ciudad de México/ a ( ]. ··~ ,' 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Apoderado 
\ 

1 

[NOMBRE DEL CONCESIONARIO] 
I 

Apoderado \ / 
~ 

TESTIGOS 

7 
/ 

..___ 

\ 

11 
/ 

/ 

/ 
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( 

Apéndice "111-A" 

\ 
Ciudad de México, a ~[ --~]. 

\ 

A continuación, cada una d~ las Partes detalla la lista de las empresas a las que podrán ceder o 
traspasar derechos y obligaciones que adquieran en virtud de la 6elebración del presente Anexo 
G· ./ 
\' 

1 Por TELCEL: 
\ 

• \ 

Por el CONCESIONARIO: 

• 

/ 
Las Partes convienen en que cualquiera de ellas podrá lleva~ a cabo modificaciones a su lista de 
empresas, siempre y cuando, en caso de que no se trate de empresas consideradas como 
Subsidiarias en los términos del presente Anexo G, obtenga el previo consentimiento de la otra 
Parte. 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
/ 

Apoderado 

[NOMBRE DEL CONCESIONARIO] 

Apoderado 

TESTIGOS 

f 

/ 
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Apéndice "IV-A!!. "" 

I 

Ciudad de México, a[ ..... ___ ___,]. 

CARTA DE ADHESIÓN A TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ANEXO G 

[PAPEL MEMBRETADO DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE] 

Atención -
1 

Con relación ~I Anexo G suscrito entre RADIOMOVL~ DIPSA, S.A. DE C.V. ~TELCEL") 1 y 
[NOMBRE DEL CONCESIONARIO], con fecha [ ]V, en concreto, con relación a lo 
establecido en la Cláusula Vigésima Primera - Adhesión de Filiales, Afiliadas y Subsidiarias del 
Contrato, manifiesto en mi carácter de representante de [DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA 
O SUBSIQIARIA ADHERENTE], [filial, afiliada o subsidiaria del CONCESIONARIO/TECCEL, 
según sea el caso], la disposición de mi representada a dar cumplimiento cabal con todos los 
términos y condiciones establecidos en el Anexo G y sus Subanexos, de acuerdo con lo 
estipulado en el presente documento. 

/ 
Asimismo, declaro que [DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE] 
en su carácter de [filial, afiliada o subsidiaria] de [CONCESIONARIOfTELCEL, según sea el caso] 
se encuentra en posibilidad de prestar el SIEMC en los términos prescritos en el Anexo G y por 
la le,gislación vigente. 

Ror lo anterior, [DENOMINACIÓN DE flLIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE] en este 
acto se adhiere incondicionalmente a todas las disposiciones, términos y condiciones contenidas 

1 
en el Anexo G con relación a la prestación del SIEMC, en el entendido de que queda obligada al 

· cumplimiento cabal de las obligaciones a su cargo que se deriven de 1dicho Anexo G. 

; Al momento de suscribir este documen\o [DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA O 
SUBSIDIARIA ADHERENTE] reconoce que: -

/ 

/A. 

B. 

1 Conoce el ~ontenido del Anexo G y de sus Subanexos y comprende las conse_cuen~ias 
legales que se derivan del mismo; y 

\ 
! 

/ 
Adquiere, en su carácter de [filial, afiliada o subsidiaria de [CONCESIONARIO/TELCEL, 
según sea el caso] el carácter de Parte junto con [CONCESIONARIO/TELCEL, según sea 
el caso] respecto del cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
[CONCESIONARIO/T~LCEL, según sea el caso] prevfstas en el Anexo G, deacuerdo\con 
lo estipulado en la Cl~usula Vigésima Primera - Adhesión de Filiales, Afiliadas y 
Sqbsidiarias de dicho Anexo G. 

/ 

/ 

j 

J 

( 

) 

\ 



"' 
El susfrito manifiesta que, cuenta con facultades suficientes para hacer las manifestaciones y 
obligar a [QENOMINACION DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE] en los"' 
términos expuestos, mismas que a la fecha no han sido modificada$ o revocadas en forma / 
alguna, adjuntando a la presente [datos de la documentación que compruebe de modo fehaciente 
las facultades de representación de quien suscriba]. 

"' \ 

Por: ---------------Nombre: 
Cargo: 

Con el consentimiento y conformidad de [CONCESIONARIOffELCEL, según sea el caso] 

\ 

Por: 
~~, 

---------------Nombre: 
Cargo: 

\ 

El 'suscrito manifiesta que cuenta con facultades suficientes, así como con el consentimiento y 
conformidad de [CONCESIONARIOffELCEL, según sea el caso] er los términos expuestos en 
este documento, mismas que a la fecha no han sido modificadas o revocadas en forma alguna, 
adjuntando a la presente [datos de la documentación que compruebe de moc:l_o fehaciente las 
facultades de representación de quien suscriba]. 

/ 

\ 
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Apéndice "IV-B" 

Ciudad de México, á/ ..... [ ___ ___.]. 

CARTA DE NOTIFICACIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO D~ INTERCAMBIO 
ELECTRÓNICO DE MENSAJES A TRAVES DE FILIALES, AFILIADAS O SUBSIDIARIAS. 

.,-Atenc1on -
/ 

1 

1 "' 

Con relación al Anexo Gsuscríto entre RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. ("TELCEL") y 
[NOMBRE DEL CONCESIONARIO] (el "CONCESIONARIO"), con fecha [ ]y, en 
concreto, con relación a lo estaplecído en la Cláusula Vigésima Segunda - Prestación del SIEMC 
a través de Afiliadas, Filiales y Subsidiarias del Anexo G, por este medio, por una parte [nombre " r~ 
de representante legal del CONCESIONARIOfTELCEL, según sea el caso], en nombre y 
representación de [CONCESIONARIOfT€LCEL, según sea el caso] r,por otra parte [nombre del 
representante legal de FILIAL, ~FILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE], ~:m nombre y 
r~presentacíón de [DENOMINACION DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA] ADHERENTE, 
c'onjuntamente, convenimos y manifestamos, lo siguiente: 

1.- [DENOMINACIÓN DE lA FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE], conoce el / 
contenido del Anexo G y/de sus Subanexos y comprende las consecuencias legales que se 
derivan del mís~o; y -

2.- [DENOMINACIÓN DE LA FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE] se encuentra en 
posibilidad de prestar el SIEMC en los términos prescritos en elAnexo Gy de conformidad por la 
legislación vigente. 

/ 

3.- [DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE] cumplirá 
incondicionalmente con todas las disposiciones, términos y condiciones contenidas en el Anexo 
G con relación a la prestación del SIEMC, en el entendido de que queda obligada al cumplimiento 
cabal de las obligaciones a cargo de [CONCESIONARIOfTELCEL, según sea el caso], que se 1 

deriven de dicho Anexo G. 

4.- [DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA () SUBSIDIARIA] y [CONCESIONARIOfTELCEL, 
según sea el caso], convienen para con [contraparte er:vel Anexo G] en ser obligadas solidarías, 
renunciando a cualquier beneficio de orden o excusión, respecto del cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de [CONCESIONARIOfTELCEL, según sea el caso] previstas en el Anexo 
G, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Vigésima Segunda - Prestación del SIEMC a 
través de Afi/iadas,

1 
Filiales y Subsidiarias del Anexo G. 1 

/ . -
Los suscritos manifiestan que cuenta con facultades suficientes para hacer las manifestaciones 
y obligar a sus representadas en los términos expuestos, mismas que a la fecha no les han sido 

1 

modificadas o revocadas en forma alguna, adjuntando a la presente [datos de la documentación 
que compruebe de modo fehaciente las facultades de representación de quienes suscriban]. 

1 
\ 

/ 



[CONCESIONARIOffE;LCEL, según sea el caso] 

Por: --------------Nombre: 
Cargo: 

[DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDl~RIA] 

Por: --------------Nombre: 
Cargo: 

) 

/ 
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/ 

/ 
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SUBANEXO "A" AtUERDO TÉCNICO, CUYO OBJETO "'ES ESTABLECER LOS 
PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, LINEAMIENTOS Y FORMATOS QUE DEBERÁN SEGUIR 
LAS PARTES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE 
MENSAJES CORTOS (EN LO SUCESIVO EL "SIEMC"), DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES CdNSIDERACIONES Y CLAUSULAS: . / 

CONSIDERACIONES 
\ 

El presente documento: (i) constituye el A,cuerdo Técnico, Subanexo "A" integrante del Anexo 
G; y (ii) establece términos y condiciones que rigen en lo particular y subordinado al Anexo G. 

- I 

Lostérminos utilizados con la\inicial mayúscula en este Acuerdo Técnic-o, tendrán el sigtvificado 
que correlativamente se les asigna en la Cláusula Primera - Definiciones del Anexo G, salvo que 
se les atribuya alguno diferente en l9s términos del presente documento. "' 

¡ .\ . 

CLÁUSUL¼s \ 

PRIMERA. SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS. 
( 

El SIEMC que se prestarán las Partes, se define como aquél en el 1que la Parte Receptora 
transportará, a través/ de la infraestructura que utiliza para el servicio de SMS en su Red, íos 
Mensajes Cortos de los Usuarios Origen de la Parte Remitente, desde el Pünto de 
Entrega/Recepción hasta los Equipos Terminales de sus Usuarios Destino. 

La retponsabilidad de la Parte Receptora en la prestación del.SIEMC comienza en el momento 
en que la Parte Remitente pone ~ Mensaje Corto a dispo-sición de la Parte Receptora en el Punto 
de Entrega/Recepción y termina en el momento en el que el Usuario Destino recibe el Mensaje 
Corto en su Equipo Terminal, sin variación algun9 en ~u contenido (de acuerdo a lo estal;>lecido 
en el Acuerdo de Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas). ' 

La longitud de los Mensajes Cortos, de acuerdo a lo establecido en el Anexo G, será de 160 \ 
caracteres como máximo. Por lo tanto, en caso de que un Usuario Origen intente enviar un "· 
Mensaje Corto que rebase dicho límite, la Parte 1Remitente podrá elegir: (i) truncar los caracteres 
excedentes, a fin de salvaguardar que únicame/nte se entreguen a la Parte Receptora, Mensajes 
Cortos de esa longitud o; (ii) enviar los caracteres excedentes en un segundo Mensaje Corto. En 
este último supuesto, la Parte Remitent~ deberá cubrir a la Parte Receptora, las 
contraprestaciones que cJnforme al Anexo G generen dichos Mensajes Cortos, además de que 
la Parte Remitente estará obligada a enviar registros independientes por cada uno pe ellos. Los 
Mensajes Cortos deberán est~r conformados en todos los casos por caracteres alfanuméricos. 

El intercambio de los Mensajes Cortos podrá realizarse con codificación ASCII a 7 u 8 bits. En 
caso de que la Red de la Parte Receptora solo soporte 7 bits, podrá truncar el bit que define 
caracte-res o símbolos utilizados en idiomas distintos al inglés. 

\ SEGUNDA. CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS USUARIOS. 

La identificación de los Usuarios se realizará a través de los Códigos de Identificación que asigne 
cada una de las Partes a los Equipos Terminales de sus Usuarios. 

1 

I I 
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En caso de qué el Código de Identificación no sea reconocido como válido por la Parte Receptora 
para un Usuario Destino dentro de su Red, la Parte Receptora no podrá transmitir el Mensaje 
Corto y por tanto no estará obligado a prestar el SIEMC a la Parte Remitente, respecto de/dicho 
Mensaje Corto. 

TERCERA. DIAGRAMAS DE CONEXIÓN. 
/ 

3.1 DIAGRAMA DE CONEXIÓN ENTRE REDES,1 MÓVILES 

/ 

\ ) / 

En término.s de las obligaciones establecidas en el Anexo G, así como en el presente Acuerdp 
Técnico, las Partes-llevarán a cabo la conexión de sus plataformas de SMS en el caso de redes 
móviles, conforme a lo estable(::ido en el siguiente diagrama: 

~(D • USUARIO"A" 

Enlace De~icado 

FireWall: 

Gateway: 
1 

01 
Diagrama conexión plataformas SMS en redes móviles 

USUARIO"B" 

"' / \1 
\ 

Medio de transmisión privado con características específicas, entre dos 
puntos, esto puede ser mediante circuito instalado entre dos terminales 
que funciona en un modo particular a fin de p~rmitir el intercambio de 
información entre dichos equipos terminales. / 

\ 
Una combinación de Hardware y Software, principalmente diseñado para 
administrar y restringir los accesos, así como para proteger la información 
de ataques generalmente intentados por Personas no autorizadas.!\ 

Hardware y Software que actúa como punto de entrada/salida hacia otra 
Red. J 

2 



\ 

/ 

/ 

HLR: 
\ 

Por s~ siglas en inglés "Home Location Register''. Es una base de datos 
centralizada de la Red que almacena y maneja a todos los Usuarios de 
cada una de las Partes. Actúa como un almacén permanente para la 
información de Usuarios hasta que la suscripción se cancele. Esta "---
información incluye lo siguiente: 

MSC: 

Punta "A" 

Punta "8" 

Punto de 
Entrega/Recepción: 

\ 

Ruteador: 

SMPP: 

SMSC: 

/ 

-Identidad del Usuario. 
-Servicios Suplementarios del Usuario. 
-Información de la locación del Usuario (MSC Jlel área de servicio) 
-Información de Autenticación del Usuario. 

Por sus siglas en inglés "Mobile Switching Center''. Es la combinación de 
hardware y software responsable del enrutamiento, control y terminación 
de un Mensaje Corto. , 

/ 

Domicilio designado por la Parte Remitente como inicio de su Enlace 
Dedicado. 

Domicilio designado por la Parte Receptora en el que la Parte Remitente 
deberá terminar su Enlace Dedicado. 

Punto único determinado por las Partes donde previo enrutamiento: i) la 
Parte Remitente pone a disposición de la Parte Receptora los Mensajes 
Cortos originados por los Usuarios Origen de la primera dirigidos a los 
Usuarios. Destino de la segunda; y ii) La Parte Receptora· recibe los 
Mensajes Cortos dirigidos a sus Usuarios Destino, a efecto de realizar su 
entrega precisamente a sus Usuarios Destino. / \ 

Hardware y Software específjco que maneja la conexión entre dos o más 
Redes. Los ruteadores pasan todo el tiempo observando las direcciones 
de, destino de los paquetes que pasan por ellos y deciden por qué ruta 
serán enviados. 

/ 

Pbr sus siglas en inglés "Short Message Peer to Peer''. Protocolo de 
Transmisión de Mensajes Cortos. 

Centro d' Servicio de Mensajes Cortos. Plataforma de hardwaré y 
softvyare de aplicacipn para el envío y recepción d~ Mensajes Cortos. 

3.2 DIAGRAMA DE CONEXIÓN ENTRE REDES MÓVILES Y REDES FIJAS 

En términos de las obligaciones establecidas en el Anexo G, así como en el presente Acuerdo 
Técnico, las Partes llevarán a cabo la conexión de sus plataformas de SMS en el caso de redes 
móyiles con redes fijas[1l, conforme a lo establecido en el siguiente diagrama: 

1 

/ 
111 Estandar ETSI ES 202 060-2 V1 .1.1 (2003-05) S)lort Message Service (SMS) fer fixed networks; Network Based Solution (NBS); Part 2: Architecture 
and functional entities 

3 
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Para el caso de otras arquitecturas, se deberá definir el diagrama de conexión de acuerdo a la 
arquitectura de las redes a interconectarse. · '..... 

De acuerdo al diagrama anterior, el flujo de entrega de Mensajes Cortos es el siguiente_:__ 

• Por la Parte Remitente: 
\ 

1. Generación del Mensaje Corto por el Usuario Origen. El Usuario Origen ingresa el 
Mensaje Cortb en su Equipo Terminal y digita el Código de Identificación del Usuario de 
Destino. 

2. Liberación del Mensaje Corto al $MSC de su Red. 
4 

3. Entrega del Mensaje Corto al Gateway, junto con la información del Código de 
Identificación del Usuario Origen y Destino. 

Se transmite el Mensaje Corto vía el Enlace Dedicado, con el Código de Identificación del Usuario 
Destino previamente validado y acorde a lo establecido en el Acuerdo para la Detección y 
Prevención de Prácticas Prohibidas. El Mensaje Corto es entregado en el hardware del Ruteador 
instalado en 1a\P4_nta "B" de la Parte Receptora como se indica en la Cláusula Cuarta del presente 
Acuerdo"Técnico. f 

• Por la Parte Receptora: 

4. La recepción del Mensaje Corto en el Punto de Entrega/Recepción de su Red (Ruteador), 
junto con la información del Código de Identificación del Usuario Origen y Destino. 

5. Entrega el/Mensaje C_prto al Gateway para que éste verifique su correcta recepción 'y emita 
acuse de recibo a la Parte Remitente, de acuerdo al Protocolo SMPP. 

- I 

. \ 
) / 

121 Equipos Terminales fijos conforhie al Estandar ETSI ES 201 912 V1.2.1 (2004-08) Access and Terminals (AT); Short Message Service (SMS) for 
PSTN/ISDN; Short Message Communication between a fixed network Short Message Terminal Equipment anda Short Message Service Centre 

1 4 1 
1 

\ 
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6. Entrega el Mensaje/Corto en el SMSÓ de su Red. 

/ 
7) Entrega el Mensaje Corto al Usuario Destino en su Equipo Terminal, incluyendo la 

información del Código de lde.ntificación del Usuario Origen. 
/ 

, ---- , 
" CUARTA. COMUNICACION ENTRE LOS PUNTOS DE ENTREGA/RECEPCION. 

El Punto de Entrega/Recepción para la Parte Remitente será en el hardware del Rutéador de la 
Parte Receptora y dentro del domicilio indicado como Punta "B", como a continuación se 
menciona: 

Punta "8" de TELCEL: Lago Alberto 366, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad ¡ 
de México. 

Punta "8" del CONCESIONARIO: ,___ ______ _. 

La prestación del SIEMC se llevará a cabo! utilizando el Protocolo SMPP versión 3.4;. Existirá un 
solo Punto ele Entrega/Recepción por cada una de las Partes. 

Lo anterior, en el entendido de que la responsabilidad de la entrega de los Mensajes Cortos en 
el Pünto de Entrega/Recepción de la Parte Receptora, será en todo momento de la Parte 
Remitente, de conformidad coh lo establecido en la Cláusula Novena - Calidad y continuidad del 
SIEMC del Anexo G y las demás que resulten aplicables. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE LA PARTE REMITENTE. 

Las Partes acuerdan que las obligaciones que 9 continuación se mendionan, aplicarán para 
cualquiera de ellas cuando tengan el carácter de Parte Remitente de un Mensaje Corto y que 
deberán llevarse a cabo dentro de su propia Red y en forma previa a que ponga a disposición de 
la Parte Receptora, el Mensaje Corto en éíPunto de Entrega/Recepción: / 

1. Previamente a que la Parte Remitente ponga a disposición de la Parte Receptora los 
Mensajes Cortos que se originen en su Red, se obliga a verificar que :los mismos cumplan 
con los parámetros establecidos en la Cláusula Séptima - Obligaciones de la Parte 
Remitente del Anexo G: 1 

2. Verificar que los Mensajes Cortos que originen sus Usuarios Origen, cumplan con lo 
establecido en la Cláusula Segunda del presente Acuerdo Técnico, en lo referente al 
Código de Identificación del Usuario Destino. 

3. En caso de que un Usuario Origen de su Red, intente enviar ún Mensaje Corto\ q~e 
contenga más de 160 caracteres, la Parte Remitente deberá realizar cualquiera de las 
acciones a que se refiere el penúltimo párrafo de la Cláusula P

1

rimera del presente 
Acuerdo Técnico, y así, entregar a la Parte Receptora el Menl:?aje Corto únicamente con 
el número de caracteres permitidos. , / 

Cuando la Parte Remitente reciba Mensajes Cortos de/sus Usuarioé que no cumplan con lo 
establecido en el Anexo G, en el Acuerdo de Detección y Prevención ae Prácticas Prohibidas y 
en el presente Acuerdo Técnico, estará obligada a bloquear su entrega a la Parte Receptora, 
además de notificar a esta misma, las diferentes actividades q)ue haya registrado, a fin de que se 

/ 5 
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verifiquen que las medidas impuestas por1 ambas Partes sean suficientes para controlar dicho 
comportamiEmto. 

Asimismo, las Partes tomarán las medidas necesarias para garantizar la privacidad, seguridad e 
integridad, en cuanto al contenido de los Mensajes Cortos que se intercambien, manteniendo la 
información contenida en los campos del protocolo SMPP versión 3.4. Además, las Partes se 
comprometen a realizar sus mejores esfuerzos a efecto de que la entrega de los Mensajes Cortos 
se realice en el menor tiempo posible y con la misma calidad con la que las mismas lleven a cabo 

---- la prestación del servicio de SMS dentro del ámbito de sus respectivas Redes. 
\ 7 

SEXTA. OBLIGACIONES DE LA PARTE1RECEPTORA. 
\ 

Las Partes acuerdan que las obligaciones qUE¡l a cóntinuación se mencionan, se aplicarán para 
cualquiera de ellas cuando tengan el carácter de P-ªrte Receptora de un Mensaje Corto y que 
deberán llevarse a cabo dentro de su propia Red y,en consecuencia de la puesta a disposición 
por la Parte Rerr\itente, de un Mensaje Corto en el Punto de Entrega/Recepción: 

1. En caso de que el Equipo Terminal1 del Usuario DesJino se encuentre ir¡iactivo conforme a 
lo establecido en el ihciso c Del numeral 1 de la Cláusula Octava - Límitantes de 
responsabilidad en la prestación del SIEMC, del Anexo G1 deberá almacenar0 los Mensajes 
Cortos e inicJ.ar los reintentos de entrega de acuerdo a las políticas de operación que tenga \ 
establecidas para sus-propios Usuarios\ 

SÉPTIMA,~ ENLACE DEDICADO JCLEAR CHANNELh-. / 

' 
~Para efectos de lo ést'ablecido en el presente Acuerdo TécnicQ, las Partes acuerdan que la 

conexión se llevará a cabo mediante Enlaces Dedicados E1 o Carrier Ethernet con capa9idad 
de 2 Mbps. Cada unáde las partes será responsable de uno 1de los Enlaces de Transmisión, los 
cuales podrán ser 'propios, arrendados del miembro del Agente Económico Preppnderante que 
provea tal servicio (Telmex) o de tercero, y será responsable de los costos de su instalación y 
ren,ta, así como cualquier otro que derive de los servicios asociados a éste. Para la identificación 
de dichos Enlaces, se emplearán las referencias proporcionadas por el proveedor. ~ 

Cada enlace contará con un número de identificación IP a nivel lógico. Ambos enlaces estarán 
operando de manera simultáneél,para proporcionar balanceo de carga y redundancia. Asimismo, 
las Partes serán responsables del hardware (Ruteadores) que deberán instalar para recibir el 

'., Enlace Dedicado de la otra Parte en su Red. 

Para garantizar los mayores niveles de calidad en la prestación del SIEMC, ambas Partes se 
obligan a revisar la capacidad de los Enlaces Dedicados. Además, en forma mensual deberán 
monitorear la ocupación de su Enlace Dedicado y generar un reporte que entredarán a la otra 

/ 
Parte. Cuando en el reporte que se genere, se detecte que alguna de las Partes he) alcanzado 
el 70% (setenta por ciento) de ocupación de su Enlace Dedicado o que el tiempo de respuesta 
no es-,aceptable, estará obligada a incrementar la capacidad del mismb!.-_en un plazo que no 
permita alcanzar el 80% (ochenta por ciento) de ocu¡::>ación. 

\ 

\ 

/ 
\ 
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OCTAVA. CARGA DE SERIES DE CODIGOS DE IDENTIFICACIÓN. 

La totalidad ele las series de Códigos de Identificación que actualmente se encuentran 
habilitadas para la recepción de Mensajes Cortos por cada una de las Partes se encuentran 
disponibles para sy consulta en la base de datos de Portabilidad. Por lo que para efectos del 
servicio de intercambio electrónico de Mensajes Cortos objeto del presente Anexo G, las Partes 
obtendrán la información de las seri~s de Códigos de Identificación directamente de la base~e 

~ datos del Administrador de la Base de Datos de Portabilidad. / / 

Lo mismo sucederá en el caso de que se asignen a alguna de las Partes nuevas series de 
Códigos de Identificación para la recepción de Mensajes Cortos, es decir, dichas nuevas series 
estarán disponibles en la l:>ase de datos de Portabilidad, por lo cual la Parte a quien se otQrguen 
dichas nuevas series, deberá cerciorarse precisamente que se encuentren cargadas en la citada 
base de datos de Portabilidad. 

NOVENA. CONCILIACIÓN DE NÚMEROS BLOQUEADOS. 
_/ 

A partir de fa Fecha Efectiva, ,mbas partes se compromete~n a enviarse quincenalmente y en 
forma recíproca, los Códigos de Identificación de los Usuarios de la otra Par¡te que mantengan 
bloqueados, de acuerdo al procedimiento establecido en el Acue.rdo para la Detección y 
Prevención de Prácticas Prohibidas y a lo establecido en la Cláusula Décima Quinta - Bloqueo 
del Anexo G y, que por tal razón, no se encuentren prestando a la otra Parte el SIEMC, respecto 
de los Mensajes Cortos ori~inados por dichos Usuarios y cRn destino a un Usuario Destino de 
su Red. 

\ 
La información deberá ser entregada en forma electrónica en estricto apego al siguiente formato 
de Excel (archivo.xls). Dicho formato contemplará únicamente Códigos de Identificación 
individuales. / 

' Código de Identificación Motivo de Blpqueo 1 Fecha de Bloqueo 
Bloqueado 

-

1 ' 

En caso de que la Parte receptora de )a información encuentre discrepancias en los 2 (dos) días 
hábiles siguientes a su recepción, éstas deberán ser notificadas por escrito a la Parte em'isora 
de la infor_rnación, quien deberá realizar los cambios requeridos durante las 24 (veinticuatro) 
horas siguientes, contadas a partir .de la recepción de dicha notificación. Una vez que la Parte 
responsable de corregir la información haya realizado-los cambios solicitados, deberá notificar 
dicha situación a la otra Parte por el mismo medio. \ 

DÉCIMA. LISTA DE CONTACTOS. 

Por parte de TELCEL: 
1 

Nombre \ Area-" Responsabilidades Teléfono Correo1 Dirección 
I 

\ - \ Electrónico 
1 

\ 

7 \ 
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Por parte del CONCESIONARIO: 

Nombre 1 Area Responsabilidades Teléfono Correo Dirección 

' Electrónico 
-

/ \ 
1 
1 

DÉCIMA PRIMERA. ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 

Las Partes convienen que a partir de la fecha de firma,del presente Anexo G iniciarán un periodo 
de pruebas de funcionalidad del SIEMC, con el fin de que se pueda iniciar comercialmente la 
prestación del SIEMC en la Fecha Efectiva. 

Anexo al-presente Acuerdo se encuentra el protocolo de aceptación, que servirá como base a 
las Rartes para la rea~ización de las pruebas antes mencionadas. 

~ 

En caso-de que durante el periodo de pruebas se detectara alguna falla en la prestación del 
SIEMC, las Partes harán sus mejores esfuerzos para corregirla antes de la Fecha Efectiva, en 
caso de que técnicamente no fuera factible lograr la corrección, las Partes se comprometen a 
iniciar comercialment~ la prestación del SIEMC en las mejores condici~nes posibles, en el 
entendido de que continuarán las'labores de mejora. 

El presente Acuerdo Técnico se firma por triplicado,----por los representantes facultados de las 
Partes, en la Ciudad de México, el [ / ]. --

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Apoderado 

[NOMBRE DEL CONCESIONARIO] 

__}.poderado 

TESTIGOS 

8 

I / 
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SUBANEXO "B" TARIFAS,··· CUYO OBJETO ES ESTABLECER LA; 
CONTRAf>RESTACION APLICABLE AL SE~VICIO DE INTERCAMBIO 
ELECTRONICO DE MENSAJES CORTQS (EL "SIEMC") QUE SE 
PRESTEN LAS PARTES, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
CONSIDERACIONES Y CLÁUSU(..AS: 

CONSIDERACIONES 

El presente documento: (i) constituye el Subanexo "B" integrante del Anexo G; y (ii) 
establece términos y condiciones que rigen en lo particular y subordinado al An~)(0 G. 

/ / 
Los términos! utilizados con la inicial mayúscula en este Subanexb B, tendrán el significado 
que correlativamente se les asigna enla Cláusula Primera - Definiciones del Anexq G, sal'\º 
que se les atribuya alguno diferente en los téD11inos del presente doq¿mento. 

/
PRIMERA. TARIFA. 

CLÁUSULAS 

1.1.-\TELCEL pagará al CONCESIONARIO: 

Por cada Mensaje Corto que entregue en el Punto de Entrega/Recepción de la Red del 
CONCESIONARIO, una tarifa de $[ ] pesos, la cual estará en vigor y seJá aplicable 
durante el periodo comprendido del f ] al f l de L_J. / 

/ \ 
1 

1.2.- El CONCESIONARIO pagará a TELCEL: 

Por cada Mensaje Corto que entregue en el Punto de Entrega/Recepción de la Red de 
TELCEL, una tarifa de $[ ] pesos, la cual estará én vigor y será aplicable_.9urante el 
peri~do comprendido del f l al f l de L_J. 

"" 1.3.- El periodo de facturación será deiun mes ~alenctªrio. TELCEL y el CONCES)ONARIO 
calcularán los cargos referentes a los numerales 1.1 y 1.2-anteriores, empleaQdo como base 
el número de Mensajes Cortos que hayan recibido de TELCEL o del CONGENSIONARIO, 
respectivamente, multiplicado por la tarifa correspondiente. 

1 .4.- Las Partes no podrán establecer cargos distintos a los contenidos en el presente 
Anexo G. 1 / 

, 1.5.- Las contraprestaciones causarán y a las mismas se añadirá el Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente y/o cualquier otro impuesto que resulte aplicable conforme a la 
legislación fiscal mexicana en vigor. -

SEGUNDA. DENOMINAGIÓN. 

Las contraprestaciones se denominarán invariablemente en pesos, moneda de curso legal 
en los Estados Unidos Mexicanos, o aquella unidad monetaria que la sustituya (en lo 

/ 

\ 



\ 

\ 

/. 

sucesivo "Pesos"), y las Partes solventarán sus oblig~ciones precisamente en dicha 
moneda. 

~ \ 

El pres~nte Subanexo B se firma por triplicado, por los ,representantes facultados de lc\s 
Partes, en la Ciudad de México, el [ ]. \ 

TERCERA. CONDICIONES DE PAGO 

Son las establecidas en la Cláusula Cuarta. Contraprestaci9nes c;lel Contrato. 
', 

1 
. RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Apoderado 

[NOMBRE DEL CONCESIONARIO] 

Apoderado 

/ 
TESTIGOS 

/ 

2 

/ 

\ 
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ACüERD0 DE REPORTE Y 
SOLUCIÓN DE 1FALLAS 
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SUBANEX0 "C" ACUERDO DE REPORTE Y SOLUCIÓN DE FAltAS, 
CUYO OBJETO ES ESTABLECER LOS DATOS DE \LAS PERSONAS 
ASIGNADAS, TANTO POR TELCEL COMO POR EL CONCESIONARIO 
PARA ATENDER Y DAR SOLUCIO~ A LOS REPORTES DE FALLAS QUE 
LES SEAN PRESENTADOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE 
MENSAJES CORTOS ("SIEMC"), DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
CONSIDERACIONES Y CLÁUSULAS: 

'· 

CONSIDERACIONES 
/ 1 

El presente documento: (i) c9nstituye er Acuerdo de Reporte y. Sqlución de Fallas, 
Subanexo "C" integrante del Anexo G; y (ii) ~stablece términos y condiciones que 
rigen en lo particular y subordinado al Anexo G. 

,-
Los términos utilizados con la inicial mayúscula en este Acuerdo, tendrán el significado que 
correlativamente se les asigna en la Cláusula Primera del Anexo G, salvo que se les 
atribuya alguno diferente en los términos del presente documento. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. CLASIFICACIÓN DE SEVERIDAD DE FALLAS. 

A. Emergencia. Situación donde se ve afectado más del 30% (treinta por ciento) del 
/ tráfico de Mensajes Cortos en cualquier sentido de la interacción de las Partes. / 

B. Crítica. Situación donde se presenta afectación de hasta un\millar de Usuarios en 
CU§llquier sentido de la interacción entre las Partes. 

C. Mayor y Menor. Afectación en el servicio de hasta un centenar de Usuarios en 
cualquier sentido de la/operación entre las Partes. 
~ / \ 

·, 

SEGUNDA. REPORTE DE FALLAS. 

! 

1. APERTURA DE REPORTE 6E FALLAS. 

La Parte que reporta una falla deberá proporcionar como mínimo la siguiente,.---
información: ( 

• Razón Social de la Parte. 

• Nombre, puesto y número telefónico de la Persona que reporta la falla. 
/ 

• Nombre y puesto de la Persona a la qye va dirigido éÍ reporte, de conformidad con 
lo estipulado por las Partes en la Cláusula Tercera siguiente. 

' \ ·~. 

\ 

/ \ 
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• Referencia del Enlace Dedicado. 
\ 

• Detalle
1
completo del tipo de falla./ 

LaParte que recibe_ el reporte~eberá entregar un acuse de recibo, con la fecha, hora en 
que se toma-el reporte, así como nombre y puesto de la persona que toma el reporte. 

2. SEGUIMIENTO DE ~ALLAS. 
) 

• La Párte que haya recibido el reporte deberá de 17otificar a la otra Parte, a más tardar 
45 minutos después de haber recibido el reporte de falla, un diagnóstico inicial y un 
tiempo estimado de reparación. 1 

• En caso de que la Parte que recibió el reporte se de cuenta de que es técnicamente 
inviable resolver la falla en el tiempo comprometido de reparación que se haya 
notificado a la Parte afectada, deberá, por lo menos con 30 (treinta) minutos ~é 
anticipación al vencimiento del tiempo comprometido de reparació,r,, notificar 
nuevamente a la Parte afectada por la falla, la información actualizada del avance 
de 1~ reparáción y un nuevo pronóstico del tiempo estimado de solución de la falla. 

1 

\ 

3. CIERRE DE REPORTE DE FALLAS. 

Una vez que la Parte que recibióel reporte realiza la corrección de la falla, se procederá a la 
realización de unª prueba de manera conjunta con la Parte afectada por la falla, para verificar 
su corrección y así poder cerrar el reporte, adicionando a la información del reporte inicial lo 
siguiente: 

• Fecha y hora de cierre . J ( 

• Descripcii9n de la falla . \\ 
I / 

• Acciones correctivas tomadas . 

• ~Nombre y puesto de quien reporta la reparación . 

• Nombre y puesto daquien acepta el cierre de la falla. 
-

\ 
~ 

----- • Clave de confirmación de cierre provista por la Parte que recibió el reporte. 

TERCERA. PROCESO DE ESCALAMIENTO. 

Ambas Partes proporcionarán una lista actualizada de puntos de contacto y tiempo~ 
para el proceso de esbalación de reportes de fallas. 

Proceso de Escalación de TELCEL: 

2 / 

\ 



/ 

/ 

\ 1 ~--

íl'iempos de escalación 

loor severidad de la falla 

Puesto 
Responsable Teléfono 1 Teléfono 2 Emergencia Crítica Mayor y Menor 

Ingeniero de Operador en 
Llamado inmediato Llamado Inmediato Llamado Inmediato 

Customer Care \ Turno / 

---

Jefes COR Después de 30 minutos Después de 1 hora Después de 2 horas 

-

" / 

Jefe Corporativo SVA -
Gerente COR Después de 1 hora Después de 2 horas Después de 4 horas 

Subdirector Después de 2 horas Después de 4 horas Después de 8 horas 

/ Director i / Después de 4 horas Después de 8 horas Después de 24 horas 

1 '" 
Proceso de Escalación del CONCESIONARIO: / 

-, 1 \ 
Tiempos de escalación 

/ 

por severidad de la 

'alfa ' \ 

Puesto Responsable Teléfono 1 Teléfono 2 Emergencia Critica Mayor y menor 

\ -- Llamado Inmediato Llamado Inmediato Llamado Inmediato 

/ , \ 

. Después de 30 minutos Después de 1 horas Después de 2 horas 

/ 

Después de 1 horas Después de 2 horas Después de 4 horas 

-
! Después de 2 horas Después de 4 horas Después dl;l 8 horas 

--- -
Después de 4 horas Después de 8 horas Después de 24 horas 

CUARTA. MANTENIMIENTO PROGRAMADO. 
1 

1. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad 'planeada de -- 1 
antemano qué" se realice en la Red de una de las Partes y pueda 

1
afectar la prestación 

del SIEMC o del SMS que presta a sus Usuarios la otra Parte. 

2. Cada Parte de.berá establecer un punto único de contacto operativo 
responsable de notificar y coordinar los trabajos de mantenimiento. 

1 
3. Todo Mantenimiento Programado"deberá: 

1 

• Ser notificado con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación. 

• Ser ejecutado de forma preferida entre las 0:00 y las 6:00 horas. 

3 

que será 

I 

l 
\ 
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\ • Contener1en la ndtificación, como mínimo: 

- Nombre y puesto de la persona que notifica y de quien recibe. 
- Día y hora de inicio de los trabajos de mantenimiento. 
- Tiempo estimado de duración. 

INSllTU ro ITl)l]V\L DI 
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- Tipo de mantenimiento. / 1 
! 

Posibles efectos en la prestación del SIEMC, en el SMS o cualquier elemento de 
la Red de la otra Parte, 

\ - Número(s}telefónicos de coordinación. 
\ 

- Acciones preventivas en caso da contingencia durante las acciones de 
mant~nimiento. 

~4_ La recepción de toda notificación de labores de mantenimienfü deberá .ser confirmada 
\ 

\ 

de forma inmediata y por escrito y deberá contener como mínimo: ' 

• Nbmbre y puesto de la persona que recibe la notificación. 1 

• Día y hora de notificación. 

• \Número(s) telefónicos de coordinación. 

~ Número o clave de acuse de recibido. En caso ~e no recibir acuse de recibo con 
cuando menos 3 días antes de realizar las actividades de mantenimiento, se 
entenderá como recibida la ;JOtificación. 

QUINTA. MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 
/ 

1. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones,que se realizan 
desde que se detecta que los parámetros de operación están (debajo de los rangos 
convenidos, hasta que dicha situación es corregida. \ 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
\ 

\ 

• Cada Parte deberá establecer un punto único de contacto operativo que ser~ 
responsable de realizar las notificaciones y de recibirlos repoctes\ de fallas con 
disponibilidad de 7 (siete) días a la semana, 24 (veinticuatro) horas al día. 

1 
3. Todo reporte de falla deberá contener ~orno mínimo: 

• Nombre y puesto de la persona que notificá~ y de quien recibe. 
• Día y hora del reporte. 
• Día y hora de la falla. 
• Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación . 
• ~ Afectación del SIEMC parcial o total. 
• Número(s~ telefónicos de coordinación. 

\ 

..___ 
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4. Las responsabilidades de este punto 'de contacto serán: 

• Recibir los reportes de quejas generados por la otra Parte. \ 
• Coordinar con las propias áreas de mantenimiento', la ubicación y reparación de 

fallas. · 
• Coordinar actividades conjuntas entre las Partes para minimizar el impacto de las 

fallas en las Redes, activando los procedimientos de emergencia previamente 
acordados, en caso necesario. 

• Notificar a la otra Parte sobre pr6blemas o circunstancias que afecten la prest~ción 
del SIEMC, iniciar las acciones co~rectivas y proporcionar los reportes de estado de 
avance correspondientes. \ 

• Coordinar la verificación y pruebas requeridas, con la otra Parte, para asegurar que 
lá falla ha sido reparada. 

• Coordinar con la otra Parte la revisión de los procedimientos de mantenimiento para· · 
su optimización. 

SEXTA. PLAN DE CONTINGENCIA. / 
\ 

En el caso de una falla en la Red de cualquiera de las Partes que afecte a más de 1,000 
/ (mil) Usuarios, se seguirá el procedimiento establecido enel numeral 1 de la Cláusula 

Segunda déÍ presente Acuerdo. 

El presente Subanexo "C" Acuerdo de Reporte y S9lución de Fallas se firma por triplicado, 
por los representantes facultados de las Partes, énJa Ciudad de México, el [ ]. 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Apoderado 

[NOMBRE DEL CONCESIONARIO] 
I 

Apoderado 

TESTIGOS 

/ 

5 

/ 

( 



\ 

( 

_/ 

SUBANEXO "D" 
/ 

/ 

ACUERDO DE SISTFMASI - ) 

\ 

\ 

/ 

/ 1 

INSIIIUTO Ff:Dl:IML nT' 
llél .. !2CC )IVII II\IICACIOí\11:!, 

I 

\ 



/ 

SUBANEXO "D" ACUERDO DE SISTEMAS, CUYO OBJETO ES ESTABLECER 
. / r 

EL FORMATO QUE UTILIZARAN LAS PARTES DENTRO DEL PROCESO DE 
FACTURACIÓN PARA/LIQUIDAR LAS cpNTl3APRESTACIONES DERIVADAS 
DEL SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRONICO DE MENSAJES CORTOS 
("SIEMC"), DE ACUERDO CON \LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES Y 
CLÁUSULAS: . \ , 

1 

CONSIDERACIONES 
1 

El presente documento (i) constituye el Subanexo "D" Acuerdo de Sistemas, integrante 
del Anexo G, y (ii) establece los términos y condiciones que rigen en lo particular y 
subordinado al Anexo G. . ,,, 

. 1 

( \ 

"-. \Los términos utilizados con ~a inicial mayúscula en este Acuerdo de Sistemas, tendrán el 
significado que correlativamente se les asigna en la Cláusula Primera - Definiciones del Anexo· \ 
G, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos del presente documento. · 

~ / 

El acuerdo se basa en los siguientes conceptos~ 

1. Requisitos. 

La factura debe contener la siguiente información: 

a) Requisitos de información técnica. 
b) Requisitos de desagregación.' 1 
c) Requisitos de detalle comercial. 
d) Información adicional. 

a) Información técnica: 
1 

/ 

La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se presenta de la siguiente 
mam~ra: 

Representación Impresa de Factura 
Las Partes facturarán los servicios por mes calendario con .el siguiente concepto 

CONCEPTO 
Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos 

\ 
Archivo de soporte de facturación (Anexo 1) 

VALOR 
07 

\ 
Para la identificación de los archivos que se entreguen con el sopq,rte de los cargos facturados 
se generará una nomenclatura que permita diferenciar claramente un archivo de otro, misma 
que deberá de estar compuesta con los siguientes datos: 

! 

\ 



/ 

/ 

/ 

; \ 

Operador Origen Operador Destin<L _ .Mes ' 

• 

IDO IDD 01, 02, 03, 
( 

..... 12. \ 

Año 

2018 

INSTITUTO FU)l:l~/\1 DI: 
lí:I cc:OIVilJi\JICJ\CIOl\11,S 

\ 

Normal/ Complementaria ' 
. .· • . 

Cuando sea Normal el valor será = 00 
Cuando sea Complementaria, el valor 

\ 
será el consecutivo de Complementaria ¿ 

/ 01, 02, ... XX ·~ 

/ 
~ 

.,,--

Para esta nomenclatura se utilizarán las siguientes abreviaturas: 

TELCEL 

IDO= 188 

IDO= 188 

CONCESIGNARIO 

IDO = XXX 

IDO = XXX 

\ J 

( 

/ 

I 

/ Las facturas correspondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 
\ / . 

■ Desglose Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos. 

■ Mensajes e importe. 

■ Relación por NIR resumiendo el número de mensajes e importe. ¡ 
,,,-.-

b) Requisitos de desagregación: 

CONCEPTO VALOR 
Servicio de---lntercambip Electrónico de Mensajes Cortos 

\ 

c) Requisitos de detalle comercial: 

07 
\ 

1, 

/ 

La factura debe reunir los requisitos fiscales que marca la ley para compañías emisoras de 
facturas, tales como son: ¡ 

• Razón social. / 
• Domicilio fiscal. / 

• Clave del Registró Federal de Contribuyentes.(R.F.C.) de quién lo expida 
1 

• R.F.C. de la persona a favor de quién se expida. _.,,. 

• Folio Fiscal. / 
• Lugar y Fecha de expedición. 

I 
2 \ 
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\ 
• Detalle de los cargos del mes. 

• I.V.N. desglosado 1 

1 

,,-Las facturas se elaborar¡3n de acuerdo a lo siguiente: 
/ 

• Factura por Concepto de servicio "' 

• Emitir¡facturas independientes por Concepto de servicio y por tasa de IVA 

• Se entregará Archivo soporte de facturación (Layout General de Facturación) por 
Concepto de servicio. 1 

Los archivos XMll del Comprobante Fiscal Digital a través de Internet (CFDI) y los soportes 
correspondientes podrán $er notificad~s y entr~~adas utilizando los medios electrónicos 
establecidos entre las partes. 

\ 
d) Información adicional: 

• 

• 

• 

/ 

Se establece conjuntamente lá estructura del archivo con NIR y serie queiserá utilizada 
para la facturación y validación de facturas (Anexo 1). 

Las 11amadas de meses anteriores se facturarán por separado conforme a lo establecido 

entre las partes. " 

En el formato del Anexo 1 se identificará cada NIR con su número asignado porel IFT, 
/ 

agregando O (cero) a la izquierda para;completar cinco dígitos. 

3~.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos {obje~iones). 

a) 

b) 

c) 
d) 

e) 

f) 

g) 

Presentar reclamo por consumos no reconocidos (objeciones), a través del formato 
previamente establecido, en el cual se incluye por serie, tipo de tráfico y día, los 
consumos re~istrados en su propia red y la comparación contra los facturados. (Anexo 
3). > 

Las Partes deben acordar en efectuar el o los intercambios por per~o6o de un día, días, 
o cualquier otro parámetro más amplio que sirva de sustento para llevar a cabo las 
aclaraciones de forma clara y objetiva. 
Intercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. / 
Validar 
Intercambiar resultados. 

Corregir el problema que causó las diferencias. 

Proceder de acuerdo a Convenio. 

\ 
3 
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, ANEXO 1 

\ 

\ 
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/ 
LAYOUT SOPORTE DE FACTURACION 

NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCION 
RE_GISTRO HEADER 100 
Identificador de reg. N 9 1 ld5mtificador d~ inicio de 

1 
archivo. ltl valor _debe ser O 

Número de Batch N 9999 4 Numero de Batch / 

- ' 

(consecutivo) 
Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que 

---- factura. IDD 
Operador Destino N 999 3 Cl

1
aye del Operador a quien se 

1 le factura. 1 DO 
"Fecha de. Facturación . . N Aaaammdd 8 Fecha de Emisión de factura 
Fecha Proceso N Aaaammdd 8 . -Fecha de Proceso del archivo 
Fecha de Corte N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de facturación 
Filler \ c 65 Caracteres en blanco pa~a 

---.._ 
completar el registro a 100 
posiciones 

REGISTRO ETALLE 
( --100( 

Identificador de reg. N 9 1 Identificador de inicio de 
detalle. El valor debe ser 1 

NIR N 99999 5 Número de Identificación 
/ - ReQional / 

Día N Aaaammdd 8 Fecha de recepción del i 
I - --

Mensaje C6rto / 

" Tipo de'Tráfico N 99 2 Indica el tipo de tráfico (07) 
Serie Destino N 9999999 7 Serie Destino \__ 

No. Mensajes N (12)9 12 Número de Mensajes 
realizados en un día 

Filler c ) 12 Caracteres en blancos 
Tarifa/ ( 

' 
N 99999.9999 10 Tarifa por mensaje 

Filler 1 N 9999999 7 / Caracteres en blancos 
MIN/Status Mens_aje N 1 9 1 _./ O: Entregado, 1: No Entregado 
Filler c 1 ~-· 19 ~ Blancos 
Tasa de IVA / c 

/ 

~ 9 1 Tasa de IVA aplicada 1 =11 %, 
5=16% 

Filler c- 15 Caracteres en blanco para 
\ 

completar el rE:rgistro a 100 -

posiciones 
REGISTRO TRAILER 100 
Identificador de reg. N \ 9 1 Identificador de inicio de 

Trailer. El valor debe ser 9 
Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que 

. factura. CIC 
Operador Destino N 999 3 Olave del Operador a quien se 

le factura, CIC ~ 

Fecha de cort~ 
~ 

N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de facturación 

4 



5 Total de Mensajes N (15)9 15 Número total de mensajes que 
Í contiene el archivo (ng incluye 
-

RH y RT) 
6 Total de Mensajes N (15)9 15 Número total de Mensajes que 

1 

1 contiene el archivo (no incluye 
RH y RT) 

7 Total de Registros N (15)9 15 Número total de registros que 
contiene el archivo (no incluye 
RH y RT) I 

8 Filler c 40 Caracteres en blanco para 
completar el registro a 40 

1 posiciones 
1 

ANEXO 2 
LAYOUT SOPORTE DE OBJECIONES 

No. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCION 
\ REGI-S-TRO HEADER 100 -- / 

1 Identificador de reg. N 9 1 Identificador de inicio de 
archivo. El Valor debe ser O 

2 Número de Batch N 99999 5 Numero de Batch 
/ 

(consecutivo) 
3~ Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que 

~ 

factura. CIC \ 

4 Operador Destino N 999 3 Clave del Operador a quien se 
le factura. CIC 

5 Fecha de Facturación N Aaaammdd 8 Fecha de Emisión de factura 
6 Fecha Proceso N Aaaammdd 8 Fecha de Proceso del archivo 
7 Filler c 72 Caracteres en blanco para 

\ - completar el registro a 100 
--- 1 posiciones --

REGISTRO - 100 
\ DETALLE ---
1 Identificador de reg. N 9 1 Identificador de inicio de 

detalle. El valor debe ser 1 
2 NIR / 

' 
N 99999 5 Número de Identificación 

ReQional 
3 Fecha N Aaaammdd 8 Fecha de recepción del 

i Mensaje Corto ~-
4 Tipo de Tráfico N 99 2 Indica el tipo de tráfico 
5 Serie OriQen N 9999999 7 Serie Origen 
6 Serie Destino N 9999999 7 Serie Destino 
7 No. Mens. Facturados N (12)9 1 12 Número de Mensajes 

Facturados en un Día 
8 No. Mens. N \ (12)9 12 Número de Mensajes / 

/ Registrados Registrados en un Día 
9 Dif. Mensajes 'N (12)9 12 Diferencia entre los mensajes 

5 

) / 



\ 

10 

1 

"- 2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 

No. 

1 
..... 

2 

3 

4 

5 
6 
7 
8 

\ / 

\ 

Filler c 

REGISTRO TRAILER 
Identificador de reg. \ N 9 

/ 

Operador Origen N 999 
/ ( 

Operador Destino N 999 
/ 

Fecha de proceso N Aaaammdd 
Total de Mens. Origen N (15)9 

"' \ 

Total de Mens. N \ (15)9 
Destino _/ 

Total de Registros ·N (15)9 --
..__ 

Filler c / 

~NEXO 3 

34 

100 
1 ,_ 

3 
' -

3 
1 

8 
15 

---~ 

15 

,J5 

40 

/ 

\ 
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facturados y los registrados. 
Caracteres en blanco para 
completar el registro a 100 

1 •• 
pos1c1ones ~ 

1 
' ' 
11dentificador de inicio de 
Trailer. El valor debe ser 9 
Clave del Operador que 
factura. IDO 
Clave del Operad6r a quien se 
le factura. IDO ---.. 
Fecha de Corte de f~cturación 
NÜmero total de mensajes que 
contiene el archivo (no incluye 
RH y RT) 
Número total de Mensajes que 
contiene el archivo (no incluye 
RH y RT) 
Número total de registros que 
contiene el archivo (no incluye 
RH y RT) 
Caracteres en blanco para 
completar el registro a 100 
posiciones 

LAYOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS EN CASO DE DIFERENCIAS 

NOMBRE 
REGISTRO HEADER 
ldentificaddr de reg. 

Número de Batch 

Operador 
~ 

--. 
Fecha de Inicio -
Fecha de Fin 
Hora Inicio 
Hora, Fin 
Filler -......_ 

J 

TIPO 

N 

Ni 

N 

N 

N 
N 
N 
c 

~ 

FORMATO 

9 

99999 

999 

Aaaammdd 

Aaaammdd 
Hhmmss 
Hhmmss 

6 

\ 
/ 

LONGITUD DESCRIPCION 
80 
1 Identificador de inicio de 

archivo. El valor debe ser O 
5 / Numero de Batch 

(consecutivo) 
3 Clave del Operad6r que 

presenta los registros. IDO 

8 Fecha dei'registro más 
/ antiguo ·· 

8 Fecha del registro más actual 
6 - Hora del registro más antiguo 
6 Hora del registro más actual 

43 Caracteres en blanco para 
completar el registro a 80 

) 
posiciones 

\ 

/ 



\ 

~ 

1 

REGISTRO DETALLE 80 1 

1\\ Identificador de reg. N 9 -1 Identificador, de inici¡ de 
detalle. El valor deb ser 1 

12 Numero Origen N 9999999999 15 Número origen 

3 Nume,ro Destino N \ 9999999999 
1 

15 Numero destino 

' i 

4 Fecha N Aaaammdd
1 

8 Fecha del Mensaje 
___/ 

-"' 
5 Hora N Hhmmss 6 'Hora del Mensaje 

/-

6 Status Mensaje N 9 1 O: Entregado, 1: No 
,,,...-~ / -- Entregado 

) ' --
7 Tipo de tráfico N ~ 99 / 2 \ Indica el tipo de tráfico 

--

8 Filler c 32 Caracteres en blanco para 

"' 
completar el registro a 80 

\ 
/' posiciones 

REGISTRO TRAILER 80 
\ / 

\1 Identificador de reg. N 9 1 Identificador de inicio de 
'--_ 

/ 
Trailer. El valor debe ser"-9 

I 
1 

2 Operador N 999 3 Clave del Operador que 
presenta los registros. CIC 

\ / 

3 Fecha de proceso N Aaaammdd 8 Fecha de proceso del archivo 
de intercambio 

4 Total de Registros N (15)9 15 Número total de registros que 
contiene el archivo (no 
incluye RH y RT) 

_j 

5 Filler c 53 Caracteres en blanco para 
\ completar el registro a 80 

" posiciones 

1. 01 :Concentración, 02:Terminación, 03:Tránsito, 04:CPP, 07:Servicio de lntercambib 
-- Electrónico de Mensajes Escritos 

NOTAS: 
\ 

\ 

\• Siempre se agrupará por Serie de Destino y por día 

• Tratándose de números portados se agruparán en una Serie ficticia identificada con 7 
ceros. 

Para todos aquellos c;ampos justificados se usará O (cero),como relleno. 
7 

I 

I 
1 

\ 
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El presente Acuerdo de Sistemas se firma por triplicado, por los representantes 
facultados de las Partes, en la Ciudad)de México, el [ ]. 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.f. DE C.V. 
,,,--

\ 

\ \ 

Apoderado 

/ 

[NOMBRE DEL CONCESIONARIO] 

Apoderado 
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/ SUBANEXO "E" ACUERDO PARA LA DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DE 
PRÁCTICAS PROHIBIDAS, CUYO OBJETO ES ESTABLECER LAS ~ 
ACTIVIDADES~ ACCIONES PARA LA DETECCIÓN, PREVENCIÓN Y, EN 
SU CASO, ER~ADICACIÓN 'DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS, QUE LAS 
PA~TES DEBERÁN LLEVAR A CABO EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS 
("SIEMC"), DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES Y / 
CLAUSULAS: 

CONSIDERACIONES 

El presente documento (i) con~tituye el Subanexo "E" Acuerdo para la Detección y 
Prevención de Prácticas Prohibidas, integrante del Anexo G y (ii) establece términos y 
condiciones que rigen en lo parffcular y subordinado al Anexo G. 

Los términos utilizados con la inicial mayúscula en este Acuerdo, tendrán el significado que 
correlativamente se les asigna en la Cláusula Primera det Anexo G, salvo que se les 
atribuya alguno diferente en los términos del presente documento. 1 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. PRACTICAS PROHIBIDAS. 

De acuerdo con lo establecido en la Cláusula Décima Tercera- Prácticas Prohibidas del 
Anexo G, las Partes convienen y aceptan que está prohibida la realización d~cualquier acto 
~\conducta relacionado(a) con la comisión de Prácticas Prohibidas, que tengan por objeto 
o efecto limitar, restringir, falsear o distorsionar la información que se intercambia en la 
prestación del SIEMC, así como cualquier tipo de acción que pueda afectar cualquier 
elemento de la R'ed de la Parte Receptora. 

SEGUNDA. CATÁLOGO DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS. J 

Las Partes convienen en establecer, de manera no limitativa, el siguiente catálogo de las 
conductas que serán consideradas como Pr~cticas Prohibidas: 

i I 
a) El envío de,Spamming: 

Será considerado Sp~mming: El envío por parte de un mismo Usuario Origen de 1 O 
mensajes Spam en el transcurso de 1 (un) minuto.-

/ 1 

b) ~ envío de flooding: 

Será considerado como flooding, el envío de Mensajes Copos, cuyo fih sea el saturar o 
disminuir las funciones de cualquier elemento de la Red de la- Parte Receptora de los 

1 mismos. Para tales efectos, se establecen los siguientes parámetros en la consideración 
del. flooding: 

( 

/ 



I 

/ 

/ 

• El epvío por parte de un mismo Usuario Origen de 1 O (diez) Mensajes Cortos 
dirigidos al mismo destino en el transcurso de un minuto. \ 

• El envío por parte de un mismo Usuario Origen de más de 100 (cien) Mensajes 
Cortos en el transcurso de un minuto. ·

1 
\ 

/ 
c) Que se detecte que la Fu~rza··de Ventas o Proveedores de Contenidos de una de las 

Partes envíe Mensajes Spam, a los Usuarios Destino de la otra Parte. 

d) Que se detedte que la Fuer-ta de Ventas de una de las Partes eovíe a los Usuarios 
Destino de la otra Parte, cualquier tipo de Mensaje Corto que sugiera la contratación de 
los servicios de telecomunicaciones provistos por otra compañía celular, así como la 

/ventad~ equipos terminales;de cualquier naturaleza, sus accesorios o, cualquier otro 
servicio/o bien que comercialice la Parte Receptora. 

I 

e) Que los Proveedor~s de Contenidos de la Parte Remitente envíen a los Usuarios 
pestino de la Parte Receptora, Mensajes Cortos que contengan prefijos o códigos que 
puedan ser interpretados por el Equipo Terminal del Usuario Destino como imágenes, 
tonos o legos. 

i 

Con el fin de que las Partes puedan tomar las medidas necesarias para llevar a cabo 
el filtro.de este tipo de Mensajes Cortos, a continuación se detallan los encabezados 
que actualmente las Partes tienen detectados: / 
//SCKL "· 
IMELODY 
L35" 

VERSION:1.0+FORMAT:CLASS1 .O 

f)
1 

Manipular, falsear o insertar información en alguno de los campos de los Mensajes 
Cortos intercambiados a través del protocolo.SMPP. 

/ 
g) Realizar exploraciones en la arquitectura de\ualesquiera de los elementos involucrados\ 

en el diagrama de conexión de la Gtra Parte, con el fin de buscar y/o explotar fallas en 
la seguridad. 

h) IEnviar cualquier tipo de mensaje que afecte la configuración/programación del Equipo 
Terminal del Usuario Destino. 

i) Enviar cualquier fÍpo de mensaje que pueda afectar, menoscabar o restringir la 
operación del Equipo TermiAal\del Usuario Destino (Código Malicioso). 

1 

j)' Enviar por el enlace de la conexión mensajes diferentes a los contemplados en el Anexo 
G y sus Subanexos para la prestación del SIEMC sin el consentimiento por escrito de 
la otra Parte. ·• 

k) Revelar o comprometer el contenido de los Mensajes Cortos enviados por los Usuarios 
Origen de la Parte Remitente, siempre y cuando no sea a solicitud expresa de autoridad 
competente. 

\ \ 

2 

/ 

/ 

\ 

( 

1 
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1) El envío de Mensajes Cortos originados de manera irldividual o masiva, por dispositivos 
o equipos externos a la arquitectura acordada entre las Partes. 

Con el fin de tomar las medidas necesarias para evitar que se lleven a cabo los supuestos 
mencionados en los incisos e),/h) e i), las Partes acuerdan que-cuando se presente por 
primera vez dichos supuestos, no serán considerados como Prácticas Prohibidas para los 
efectos del Anexo G y de su~Subanexos, en el entendidq(de que las Partes se notificarán 
dichos eventos, co~ el objeto de actualizar el catálogo de Prácticas Pr0Jibidas. 

\ ·- 1 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar a la otra la inclusidn de una nueva .conducta d~ntro 
del catálogo de Prácticas Prohibida~, para lo cual llevarán a cabo su análisis para decidir 
de común acuerdo la modificación del presente docum~nto. ~ / 

, , /- ,/ 
TERCERA. DETECCION, PREVENCION Y CONTROL DE PRACTICAS PROHIBIDAS. 

\ 
Las Partes convienen llevar a cabo sus mejores esfuerzos para la detección, prevención y 
controlen su Red de cualesquiera de las Prácticas Prohibidas antes descritas, acordando' 
que informarán a la otra Parte de manera expedita y llevarán a cabo las acciones 
pertinentes para la prevención__de éstas. Entre las acciones básicas que ambas Partes 
llevarán a cabo ~ara el cumplimiento de lo anterior, se encuentran: 

A. DETECCIÓN Y PREV~t:'!GIÓN. 

I -
a) Implementación de sistemas de seguridad, de manera no limitativa: (i) Firewall y (ii) 

detección de flooding y Spamming. \ 

b) Verificar en la medida de lo posible que el sistema de_ en~~o y recepción d~ M~~sajes 
Cortos se encuentre OE__erando de manera segura/y evitar que tenga comunicac1on con 
algún servidor no segúro del que se puedan enviar Mensajes Cortos sin una fuente 
fidedigna. / 

c) Cooperación de ambas Partes en el intercambio de información detectada sobre 
Prácticas Prohibidas para la resolución de problemas que afecten la pl'estación del 
SIEMC en la conexión o en la Red de alguna de las Partes.\ 

d) Reportar cualquier vulnerabilidad o comportamiento anormal en la prestación del 
SIEMC, que pudiera afectarlo. 1 ¡ 

B. CONTROL. 
/ 

a) En caso que la Parte Receptora detecte que un Usuario Origen de la Parte Remitente 
\ este realizando Prácticas Prohibidas, quedará facultado para bloquear la entrega a sus 
~ Usuarios Destino de los Mensajes Cortos originados por dichos Usuarios Origen, de 

, conformidad cor,__el siguiente procedimiento: _ 

1. La Parte Receptora bloqueará al Usuario Origen; 
/ 

2. La Parte Rece¡Jtora notificará el'-bloqueo realizado a la Parte Remitente por correo 
electrónico, dentro de la pfimera hora siguiente; 

3 
) 

1 



1 \ 

3. La Parte Receptora enviará a la Parte Remitente dentro de las siguientes 8 (ocho) 
horas hábiles, la información que soporte de manera contundente (por ejemplo: 
núm.ero de envíos) la Prácti.ca Prohibida realifada por el Usuario Origen, 
mencionando además el Código de Identificación del Usuario Origen bloqueadó, la 
hora del bloqueo y el motivo que lo generó; 

4. La Parte Receptora mantendrá el bloqueo del Código de Identificación del Usuario 
Origen, hasta en tanto la Parte Remitente solicite el desbloquéo, indicando en todos 
los casos la(s) medida(s) correctiva(s) aplicada(s) para el control de la Práctica 
Prohibida. La Parte Receptora tendrá un plazo de 8 (ocho) horas hábiles para 

\ desbloquear el Código de Identificación del Usuario Origen; 

En caso de que la Parte Receptora bloquee en 3 ~tres) ocasiones un mismo Código de 
Adentificación de un Usuario Origen, dentro de un periodo de 6 meses, tendrá la facultad 
de mantener dicho bloqueo indefinidamente. 

\ / / 

b) La Párte Remitente deberá ejercer las medidas correctivas suficientes para evitar que 
su Fuerza de Ventas, Proveedores de Contenidos, Subsi<Jiarias, Filiales o Afiliadas 

r incurran en Prácticas Prohibidas, incluyendo de ser necesario las previstas e-¡, la 
Cláusula Décima Cuarta- Medidas Comercia/es para la prevención de Prácticas 
Prohibidas y prácticas comercia/es desleales del Anexo G. 

I/ / 
CUARTA. LISTA'DE CONTACTOS. 

/ 

Para llevfur a cabo las diversas acciones establecidas en el presente Acuerdo ¿; Detección 
y Prevención de Prácticas Prohibidas, las Partes designan a las siguientes Personas: 

Por parte de TELCEL: 

Nombre Area Teléfono Correo Electrónico Dirección / 
\ 

1 
\ 

... -
/ ' / 

/ 

... 

/ / 

/ 

\ ¡(\ ) 

/ 

4 



/ / 

/ 

Por parte del CONCESIONARIO: 
~ 1 

Nombre Area Teléfono 
I 

/ 

\ 

! 

Correo Electrónico Dirección 

1 

\ 

\ 
/ 

/ 

/ 

INSTI ruro r rn1cr?/\L n1° 
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( 

) 

'"' 

El presente Subanexo "E" Acuerdo pa@ la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas 
se firma por triplicado, por los representantes facultados de las P¡artes, en la Ciudad de 
México, el [ ]. 

\ 

RADIOMÓVIL DIPSf', S.A. JE C.V. 

\ 

Apoderado 7 

[NOMBRE DEL CONCJ:SIONARIO] 

Apoderado 

TESTIGos·· 

5 

\ 
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